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M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Beifta (Q-, D- G.) j  su augusta Real fa*- 
ailircoatinóari en esta corte sin novedad en s,!
mportanle salud.

g. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido se- 
áaHir la liofa de las tres de la tardé del día 10 
¡jel «irnepté para, ol hesapaanos general cpie 
¿de verificarse eori el plausible' motivo de su 
flimj)]eaños. ... . , ¡.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E X P O S I C I O N  Á  S .  M .

SEÑORA: El arregló de los archivos del 
reino es una necesidad, hace largo tiempo re-  
cónocida por todos los que comprenden la im- 
p¡páncia;de semejantes establecimientos, de
pósitos á la vez de riquezas literarias que nos 
han legado las pasadas generaciones, y de los 
derechos é intereses del Estado, de los pue
blos y de las familias. El Ministro que suscri- 
be ha examinado Iq situación en que en el día 
se hallan, no inuy lisonjera por cierto, á pesar 
del celo y de la inteligencia de qué han dádo 
spijalgdas muestras algunos de sus empleados, 
yi se .lia convencido de que serán ineficaces 
cuantas medidas se adopten si no sé. exigen 
conocanienids especiales y una instrucción, pre
paratoria á los que de aqui en adelante hayan 
de ócupar !os destinos de archiveros y oficia
les. TPero;para conseguir-objeto, tan plausible es 
ffldispeosafelé¡ la creación de una Escuda dé Di- 
jfórhMcáqué pbdrá servir también de plantel 
te buenos Jefes y Oficiales de las bibliotecas 
públicas érti qiíft se conservan nmnuírcritoa.'
.M En Escuelas de está clase han logrado-las 
naciones más cultas elevar sus archivos á la 
categoría de establecimientos de primera im- 
pprtnncia política, histórica, literaria y hasta 
económica, teniendo ademas inmensa trascptt- 
dénciá á las cuestiopcs.de derecho , cuya solu
ción más justa depende á las veces de la clara 
inteligencia ó i dé la legitimidad, críticamente 
depurada/de un manuscrito ó documento an
tiguo. Î a célebre Escuela de cartas de Paris,
<|tte está 'prestando á las ciencias históricas 
iguales servicios,que la politécnica á las cien
cias físicas v matemáticas, y el Auladiplomá
tica de Lisboa, que tanto ha contribuido al des- 
pnvolyimijento de la historia de su país en el 
tiempo qu©:icuenta de existencia , demuestran 
claVaménte qué á no imitar cuanto, antes el 
ejemplo de estas ,naciones y de las ciernas que 
tienen escuelas'de la misma clase, seguirán 
flesconocidos los ricos tesoros sepultados en 
nuestros archivos. - , !

Semejante aljandono, que redunda en des
doro de la nación y que. tanto nos perjudica, 
áebécesar desde; ahora, y ó V. M. habrá cabi
do la gloria de dispensar al pais este nuevo 
beneficio:
. Ni'són desconocidas en España la necesi- 

ma'y'íayñipórtancia de que los encargados de 
cl|stodiar, interpretar, ordenar y clasificar los 
docutoeritos dé nuestros archivos reúnan los 
varios y especiales conocimientos que para ello 
*bn necesarios. Ya en el reinado de vUestrc 
roífitéfo predecesor el Sr. D. Fernando, YI enr
izo  á difundirse el estudio de la Paleografía 
1 Diplomática; y si bien decayó á principios de 

siglo,,, todas las personasanteligentes y las 
autorizadas han clamado por su restaurá- 

cjop desde, el momento en que las vicisitudes 
políticas ¡¡jan permitido que se oyese su = voz. 
Asi, es que: en 1839 la Sociedad Económica 
Matritense cfeó yá una cátedra de Paleografía, 
fiUe ha, sido y es muy concurrida ;■ y con la 
eual! se cuenta como parte dé las que han de 
^mpoper la nueva Escuela. Por estas mismas 
Vtoones la Real Academia de la Historia, siem- 
l?£é celosa por el cumplimiento de los fines de 
su instituto, ha, llamado en varias ocasiones la 
utencion del Gobierno de V. M. acerca del de- 
P|(irable éstadq de los archivos del reino, é in
v a d o  sobre los estudios más convenientes 

PUra fOrmar archiveros y paleógrafos entendi- 
"és. La Unlvérsidad central, en el informe que 
’éReal órden elevó su Rector en Octubre de 

Gobierno, expuso igualmente la, nece- 
;^T^i dq crear una Escuela de Paleografía di- 
H°tnática. Y por último, en el proyecto de ley 
«jLíhutriUcciqn pública qué, dé, cqpformidad 

¡propuesto por el Real Consejo deteste 
fue presentado á las Córtes en Di'ciém- 

S g J í  18ü3,. se consignó también, bajo el títu- 
j/. e Escuela de antigüedades ; unestableci*- 
^ lenl° de igual dase, indicando,las prinéipa-
j,f,®atérjas qne déhiau ser, objeto de estos esr-* 

' luOlos.
;.^é,n tales antecedentes fuera ya inexcusa

ble aplazar por más tiempo la creación de una 
Escuela, tan vivamente reclamada,ále que fan- 
Lós beneficios han de reportar los intereses ge
nerales y particulares del pais, y que al propio 
tiempo abrirá una nueva carrera á la juventud 
estudiosa, cultivando unos conocimientos difí
ciles de adquirir en estudios privados.
. Ra enseñanza que se ha de dar en la Es
cuela de Diplomática no presenta por ahora 
todo el desenvolvimiento que tiene en otros 
países; pero es bastante para llenar las nece
sidades más urgentes. En los presupuestos pró
ximos se consignará la cantidad indispensable 
para organizaría debidamente; y el Ministro 
:fue suscribe abriga la esperanza de que ella 
será pronto un plantel de archiveros [entendí- 
los, que darán con él fiémpd itópórtantcs re
sultados, haciemk) eonoe®i' losi4*esti«ialjles te
soros que encierran nuestros archivos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter,
5 la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
lo decreto.

Madrid 1 de Octubre de 1856.=SEÑORA.=
Y L. R. P. dé Y. M.'±=Jósé Manuel'de Collado.

R E A L  D E C R E T O
Atendiendo; á las razones que me ha expuesto 

ni Ministro de Fó,m entóvengo en decretar lo si
miente: . r‘ ‘ 1 , "

Artículo l.° Se crea en Madrid una Escuela de 
diplomática, en la cual se dará la enseñanza de los 
»nocimicntos necesarios para el desempeño del car- 
»o <le JCfcs y Oficiales de los archivos del Keino.

Art. 2.° La cátedra de Paleografía , creada por 
a Sociedad Económica Matritense y Sjostenjcjia por ej, 
•Istado, formará parte do la Escuela,, ,

Art. 3.® La enseñanza durará tres años ücadó- 
nicós, y cotiiprenderá las materias siguientes,: 

Paleografia geuqral. :
Ejemciós- prácticos. ' i
Paleografía crítica y literaria. ..
Latín de los tiempos ¡medios y conocimiento det 

iritigUa rOñíáñce casleHáno, del Iémosih'y gálíegó," 
Clasifícacion y arreglo de apehiyos y bibliotecas. 
Métodos empleados dentro y fuera do España, y 

párto reglamentaria de los mismos.
, ¡t¡s(rtr¡a, í|p EspflSo I,,,, , ¡ ^ ;  ) ott

particular de sus instituciones sociales ,■ civiles1 y 
políticas. ' /■’ V !•:

Elementos de Arqueología. . ■
Art. A.® Habrá un Director para el régimen inL 

terior de la.Escuela , cuyo cargo será-honorífico y 
gratuito) y recaerá en persona que se haya distin
guido por sus conocimientos y trabajos históricos.

Art. S.“ Siendo las asignaturas de osla Escuela 
do nueva creaoion , el Gobierno nombrará por esta 
vez; para el cargo de profesores, á aquellas personas 
que por sus ‘ conocimientos,,especíalos, .fueren aptas 
para su- desempeño. La provisión sucesiva se hará 
por oposición. : . ' '

Art. 6,® Para ingresar en esta Escuela , se re-* 
quiere haber .cumplido ja  edad de 18 años ; tener 
el tí tul o - de Bachiller en filosoíi a., y sti fri i; un exámen 
sobre historia.general dg Espa.ña y nociones de lie 
teralura. -... ¡¡ 1

' ‘ Arti T.° El iilum no,germinados sus estudios.en 
la Esc ú el a y aprpbade.eñ el examen general que en 
la misma sufrirá de totlas las asignaturas 'de esta 
carrera, ohlemlrá el títiílo (je palcr.grafo. <)üc'b* li,u4 
bililará papa, se r ' nonifírado en las. vácaptcs , que 
ocurrieren en los archivos dol Reinó y en--las'bi
bliotecas públicas doride.se conservaren nianuscri- 
los,. «egun Jo. establezca un Real decreto.

Art. 'B.9 El régimen de -lo Escuela; el órden de 
asignatrirás y la; forma ifc los exámenes y ejercicios 
paía la obtención de títulos, se fijarán en el regla
mento especial de la m isma. ’ ¡

Dado en Palacio á “ tic Octubre de 1850.= É sla  
rubricado de la Real mano.=*=El:ftlinisti!o de Fomen
to V Ultramar, .losó Manuel de Collado.

R E A L  D E C R E T O .  , ‘ : í

En atención á los relevantes mór i los’ti (erarios y 
especiales conochnieiAtos de.|),. Modesto' Lafuente; in
dividuo déla  Real Acadeniia de la Historia y Arocal 
de mi Consejo do Instrucción pública, vengo en 
nombrarle Director de la Escuela de Diplomática 
creada en esta- cocte^por mi Redi decret’o de ayer.

Dado en Palacio á .8 de Octubre de 18o6.=Está 
rubricado de la Real mano.=cEl Ministrq de Fomen
to y; Ultramar, José Manuel ido Collado!

Instrucción pública. — Negociado  2 . º

limo. Sr,: Persuadida la Reiha (Q. D. G.) de la 
conveniencia de promover el estudio de la lengua y 
literatura hebrea, que. tan necesarip ^?á  los qiíe se 
dedican á las eiencias ieeíies4éfeltica& y ta n 1 'útil á IoS 
qué!cü1tlvan las letras humanas, sê ^̂ a sénidQ íiic-- 
ta r , en vista., de 1q consLiltadp por $1 Real Gonsejo*de 
Instrucción pública, las disposiciories sigúM tés: ; i 

Artípulo Í itóbra. én la 'facultad! díe filpsoíía 
la iUniv^rsidád central dos cátedras de lengua yiĤ - 
teratnra hebrea, asi sagrada chmíi próíana. ; ' ?

Art. 2.° La cátedra que ha de es]t^^c<^se V^ 
vi^Uid de lo dispuesto en el articíulócaaterior, sé 
proveerá; pdr óposieion en la * foriná pféscritá; por él 
pláA dé Estudias!,y régJáwqjí) vígént^s,, ‘ ! • I ; 1 

Ai t. 3.° ÉL opositor que obtenga: la cátedra? dei- 
berá, árttes de dar principio á( la enseñanza ̂ .per
manecer ün curso éix él extraiijero, 4edif^4<> aíi es
tudio del hebreo rabínico, sin o tra! tetounehfciOTi

que el su. eldo que le corresponda como Catedrático' 
de entrad a {de Ja-,U niversidad.Central-. •• ^

De Rea J orden lo digo á Y. 1. para su inteligen
cia y eicd.os cón^i¿guienles. Dios guardefá Y. L.mu
chos afíosi iíad rid  3 de Octubre do 1856.^ C o lla 
do. = S r .  ¿‘iréctor general de Instrucción publica. :i O.; Ut . . . . .  . r . .; í

U l t r a m a r .
El Gob¿?padpl * Capílan General de la Isla de* 

Puerto-Rico’partí icipa , en IJéde Setiembre últiino, 
que la trai>quiíi(lad pública continúa'iití álteraéion' 
en el territorio de su mando,,y: que,ha mejorado de 
tal modo el estado de salwd públicay que puede'con- 
sidarát^ele ¿Qmp. satisfactorio. ‘ ! ., / ¡

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

limo. Sr|i Can el fin de evitar las- co.nsultas d e ; 
algunas Aduanad del reino sobre la manera de apli
car las palíelas ; 1,234, 1,235 y 1,236 ,dél Arancel \ 
vigente, r^ativstís á sortijas d e !clases ordinarias Ar i 
para d ifertóes Osos; y que (,a cuota exigible á lk 
primera y tercera, ahora libres de derechos, guar- ?

1 de armonía coa Jos señalados á la segunda , la Reí- ; 
na (Q. D. G.| se ha dignado mandar , que las Súrti- ] 
jas de acerój asta , cerda , carey, hiqrro, hueso, la^

; ton y metal dorado ó platearlo, bien sean para ca- ¡ 
denas de relojes\  para los dedos ó para cualquiera j 

| otro destinoJ; se!^ngloben en la pacida 33rdel,Árati^ f 
’ cel rpferentés á: aderezos y adornos, satisfaciendo e| 
i derecho de :28 rs. 60 céntrfños por libra en banderá 
| nacional y \r¿¡. 35 céntimos !en extranjera: ó por 
; tierra; y que esta modificación se incluya en la 
\ edición de los Aranceles que han de re^ir en la Pe- 
; n ín ^ la  é Iélas Balearex:d ^ d e ; 1 .^de Eheré déí áfio 
; próximo de; 1 857.
i De Real órden lo digo á Y, X ,para su inteligen- 
; cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I.
| miiehés años. Madrid 4' de Octubre dé 
I verría. =  Sr. Aucepresidente de la Junta consultiva 

do Aranceles. ! : '

Ilmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q.' DV'G.J'cóñ1 
lo propuesto por esa Junta consuVtiva á fin de que
loo »n /il A ror»o/Ji >v íl« * ^ri
sedá éxiraqjéru. y á la misma üuando Viéhé';Hilará 
y torcida guarden armonía con los que impuso la 
Real órden de 24 de Setiembre último á esta ma
teria hilada solamente; y teniendo e n ; cuénta qtto 
los tipos fijados para los artículos de que se trata 
en el proyecto de ley sobre" reforma arancelaria, 
que el Gobiérne 'presentó á las Córtes, nó toérori 
impugnados.en la información pública habida,'ahjjé 
una comisión de las mismas, S. Al. se ha dignado 
mandar que las partidas 1,205 y i^0 8  del Arancel 
se modifiquen en los términos siguientes:

,Seda en borras, quintal 48 rs. en bandera hár 
cional y 28! rs. en bandera extranjera y por tierra;

Dicha, hilada y torcida, libra 4 rs. 70 céntimos 
en bandera nacional y 4 rs. 80 céntimos en bande
ra extranjera;y por tierra. 7  ¡ ,m
' De Real órden lo digo á Y. 1. para los efectos 
correspondientes. Dios guardia. Y. I. muchos años. 
Aladrid 4 de Octubre de 1856.=Salaverría.=Sefior 
Vicepresidente dé la Junta consultiva de, AránceléS;

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

S u b s e c r e t a r í a .—  N e g o c ia d o  2 . °  . i

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- ; 
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á DV Manuel José Nnfvoz, escribano dé Hî * 
potecas de Becerreé, ha consultado lo siguiente: ¡.?

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original instruido por el Gobernador do la 
provincia de--Lugo, en que ha negado al Juez de i 
primera infetáncia de Becerreé la autorización para : 
procesar á D. Manuel José Nuñez , escribano de la i 
expresada villa ; de cuyo expediente resulta : \

Que en 24 de Diciembre de 1851 se presentó ! 
Tomás Vázquez, vecino de Pradelo, Ayuntamiento 1 
de Nogales, á denunciar al citado Juez de primera j 
instancia el hecho de habérsele exigido por D. Ra- ¿ 
moniFerreiro, vecino de Becerreé , la cantidad de ; 
138 rs ., por derechos que expresó devengaba una | 
copia de escritura de foro, otorgada en o do Ennro i 
de 4838, que exhibió el denunciador, y eú 1» cual * 
aparecía rectónte,5’ y firmada por el escribano con- j 
tador de hipotecas, la correspondiente nota de ha- \ 
ber sido registrada oportunamente otra copia del | 
piismo instrúmeñto. * ’ ,. ¿

Con la tnismá fecha se dictó por el Juez de Be-! 
cerreá el correspondiente auto de oficio mandando; 
se recibiese al Tomas Vázquez formal declaración^ 
^obrp. el hecho <|ue acababa de denunciar , lo cuaL 
se verificófiuQontinente, declarando este, bajo jura5-! 
mentó que, ademas de ratificarse en todo lo dichoj 
debia añadir, para mayor claridad del( asunto, queí 
tetíiéndo que efttablar CiéiHá'déíhándaTeíátivá' á'unaJ 
de las fincas comprendidas éá íá Expresada escritu-f 
ra de foro  ̂ se ihábia hallado- con el incorivetóentei 
de no pod^r h |épr uso de ella por c u á t í ^ h p ; ^ ^ a |  
régistrada\ m  fe Contaduría, de hipctfeca^,t;i4enii?(í 
del térmiiJo legitl; pero ĉ uo hallándose el dia 13 delf 
citado mes% de B iciem bréfetilá^^ 
á Santa Lucía en San Juan Aé Viüádicente, comunicó 
el caso á D. Antonio Raimondez , el euaFle- aeoriséj(| 
se consultase efeh D. Ramón Ferreiro, sé h^fjabaf 
á la sazonfen la misma romería, y que corno,¿ñjbqU-i 
^ente^en la materia podria manifestar el modo da 
¡SÚbsáiWr el citado inconveniente: t

; Qde en efecto se personaron con el Ferreiro 
quien les. dijo que la referida, copia de escritura 
adeudaba \ 9 duros que-habia rpie pagar de multa 
para tomar razón dé ella et) la Contaduría de hipo,- 
tecas:. .. , . •• ' . -

Qúe habiendo 'parecido al declarante excesiva 
dicha cantidad, le ofreció-el Ferreiro rebajar de 
clip \ duros, sobre Jo cual hablari? con D. Vicente 
Nuñez, hijo del Contador; añadiendo que fuese otro 
dia á sp 1 >ere el rpswltado á ca saco m o  en . efecto 
lo verificó el 47 siguiente por la mañana,.acompa
ñado del citado Raimondez, á presencia del cual le 
entregó 2 \ rs. á cuenta de seis .duros y medio en 
que definitivamente había quedado arreglado el asun- 
o / 'satisfaciendo el resto el 19 en ocasión en que se 

hallaba el Ferreiro solo, por halarse retirado moi«- 
jneqtos ántos un desconocido quede acompañaba:

Que marchándose en seguida á su casa, encon
tró cerca de la venta de Tarandon á Ramón Nuñez, 
residente en la herrería de Nogales , quien le dijo, 
enterado de lo ocurrido, que no debia haber pagado 
tanta cantidad/-proponiéndole volver á la villa á 
consultar el asunto, como lo verificaron:

Que en primer lugar pasó el Nuñez á casa del 
escribano D. Dómingo Alaría Gómez, quien parece 
le dijo también que le parecia mucho lo que Ferrei
ro habia cobrado, i

Que en seguida fueron á casa del Contador de 
hipotecas D. Manuel José Nuñez, en la cual entró 
igualmente el Ramón Nuñez, quien'fcalióá poco rato 
diciendo, que ü. Vicente Nuñez, hijo del* expresado ; 
escribano ¿ontador, le contestara, que si el Fer~ ; 
reiro liabia! exigido la mencionada cantidad ; la es - ¡j ’ /f. i v • . . . . ¡ s
rib^pa lo Ignoraba completamepto : . ;

Que retli^ndoáe el declarante á su casa, dejó la 
copia al RcWon' Ñúñez para que hablase igualménte 
del asuntofeon el procurador D. Ignacio. Nuñez, hijo 
también del repetido hipotecario , quien manifestó 
que efectivamente era excesiva la cantidad cobrada * 
por Ferreiro() según le refirió el Ramón Nuñez , que ¡ 
^im^mo dijo se habia personado con el: Ferpeiro, [ 
proponiéncfole la devolucien de la cantidad ekigidá/ ¿ 
y que este habia contestado negándpse abiertamen- ¡ 
te á verificarlo, ¿pésese ó no cuenta (fe: éj ; y .por ; 
álthóé, conclqy^el declarante m anifestado que ya i 
a primera vez que él y Raiqypndez hablaron con !
?erm  l a m í a s e  proc«áí(? étoíka^í declaracidri á ¡ 
0. Aíanuel |o ^N u ñ ez  , Contador de hipotecas, quien; ■ 
nanifestó <|uc réconocia por-suya la firma y rú b ri-  ! 
3a puestas al; final de la nótá de qüe queda hecho ; 
mérito , mas no ¡la letra con. que esta se, halla escri- \ 
ta, qüd, efi su concepto, es del agrimensor Ramón » 
Ferreiro, que sólia ayudar al despacho dé esta clase ¡ 
de negociof en su oficina ̂  y que él mismo fue quien 
presentó en ella lá copia de eseritura de que se tra ta :5 » 

Que el libro octavó de traslación de dominio 
del distrito de Becerreé, era el corriente á la sazón 
á cargo del declarante:

Qué los 8 rs. añotados también de letra del Fer
reiro debajo de la expresada firma , eran los úni
cos que recordaba haber percibido por razón de la 
misma, sin que hiciese memoria de si son los mis
mos ú otros los adeudados, á que se refiere la men
cionada nota, ni de la persona que hubiese presen
tado á su suscricion la otra nota anterior á que alu
de la de que se trata :

En vista de esta declaración acordó el Juzga
do la exhibición del libro octavo dé traslación de 
dominio, citado por el deponente, del cual apare
ció la toma de razón de la mencionada escritura, 
verificada con fecha 10 de Diciembre último, no
tándose en!descubierto las casillas correspondientes 
al derecho de hipotecas devengado por la Hacien
da, cantidad pagada, fecha do ios pagos, &c., ade
mas de la falta de suscricion de la nota por el es
cribano contador: ; !

En este-estado^ se procedió á ampliar la decla
ración de esté funcionario en concepto de indaga
toria, y dijo : preguntado si podria, en vista del re
sultado del referido libro, asegurar qué derechos eran 
los que en la nota del folio 3 afirmó estar satisfechos 
con motivó de la otra copia igual á la de los folios l.° 
y 2 .°, que no podia dar razón, puesto que inutilizado 
de la vista hacia dias, y fiado ademas en la hasta 
entonces probada honradez de Ramón Ferreiro, 
quién en los casos de ocupación de sus hijos y ama
nuenses, íes sustituía en el despacho material de 
los negocios y diligencias de su oficio, autorizó la. 
nota de la copia de escritura en la firme persuasión 
de que estaría conforme su contenido con el del fo-, 
lio y libro citados en la misma ; pero que examina
do este y confrontado el resultado que ofrece con la 
copia mencionada, advertía con sorpresa que no lo: 
estaba; pues ademas de no recordar que se le hu
biese presentado para su toma de razón el dia 40 
de Diciembre la copia de escritura que se indicaj 
en la propia nota, no se consignó en las correspon-! 
dientes casillas el derecho que hubiese devengado!
la Hacienda, ni.la cantidad pagada ; pmisieri pro-! 
bablemen^e involuntaria, que tan solo al Ferreiro? 
sería posible explicar: 1 - y / l

Que en su concepto la copia de que se trata , por 
su naturaleza, no devenga derechos para la Hacien
da, los cuales ten otro caso á éL soló correspondía!

. su,)peaudaeioh y remesa á la Oficina principal de
la provinéi^; ►   \

Que la expresada inscripción y otras 44 poste-*; 
riores se hallaban aún por autorizar á consecuep^ 
ya de su padecimiento alagado, ¡ya por háhersp óoU'. 
pc^Iben filmar otras muclias diligencias é  inscrip
ciones; y por Último, que la de que se trata la reco
nocía como extendida , adepaast /Je otras que la si
guen, de letra de D. Ramón Ferreiro. ; , > ií

p  ( Seguido el procedimiento por los trámites ordW

narios, y recibida declaración indagatoria ,á;los b i-  
jos del expresado Contador, de hipotecas, asi.comp, 
al denunciado, y evacuadas las citas hechas de.una, 
y otra parte, el Promotor Fiscal fue de parecer de: 
que aunque de las diligencias practicadas no rcsulr! 
taban méritos suficientes para tenei: por culpable 
al escribano Nuñez r respecto á la estafa de que se 
trata , debia pedirse al Gobernador de la provincia 
la competente autorización para continuar su proH 
cesamiento por la complicidad ó responsaliilidad 
que pudiera atribuírselo en los hechos conexos con! 
el ejercicio de sus funciones administrativas corpa 
Contador de hipotecas. , . ;

Acordado así. por el Juzgado , y remitidas al Gór 
bernador por compulsa las, diligencias relacionadas* 
en solicitud de la expresada autorización, fue de-f5, 
negada esta por el indicado funcionario, de acuer^, 
do con el dictamen, de la Diputación provincial: 

Yistos Jos artículos 36 y 37 del Real decreto da 
23 de Ala yo de 1845, por los cuales se disponen qu,£ 
en caso de queja fundada contra ías oficinas de hi
potecas y sus Inspectores, podrán los Intendenta 
nombrar comisiones especiales de visita , con 
de residenciar á los reos de fraude ú ocultación, (y  
aun á los de simple negligencia; y adunas que I0& 
Jueces de los partidos podrán igualmente visitar es^ 
tas oficinas, examinar y comprobar los registros»^ 
documentos, dando cuenta al Intendente de las fal
tas que advierta, y siendo graves, solicitar la sus
pensión del jefe du la .oficina:

Visto el art. 50 del mismo Real dereto, según el 
cual corresponde á los Juzgados de Hacienda el co
nocimiento de los delitos de defraudación del dere
cho de hipotecas y de los de connivencia con los de
fraudadores: . i . _ 0 . 5

Vistos los artículos, 2 ° y 3.* del fteol deorefe/ de 
26 de Junio de 4 852, por los cuáleá se atribuyó el 
cohocimiénto dé! los hégpóips  ̂jixclicialé's  ̂AéÍlacleüifeí 
en primera instancia en todas las provincias á fe» 
Juéces de partido de su réSpectivá cap ita l/^  á 
péclalés i del ranip allí depdé, él /Gobeyihadpr creyera 
necesaria sü„crtacion: ¡ >'■■■ ? ; - íhu

■ Visto él aFL 17 del propio Réal decreto, que ést^rí 
feece coniq délUpSi d.irectosl! ().bje.tp: peculiar del pro-? 
cedimiento y penalidad que' en él hiismo se prefijan; 
el; cóntrhbáhdó V la/’d^atíáációh^ ’S  
empleados públicos y personas de cualquiera eón^ 
dicion, eh el cumplimiento de las obligaciones qü1̂  
para perseguir é impedir los delitos de contrabando: 
ó defraudación, les impongan los reglamentos é ins
trucciones , y cualesquiera ptros delitos comunes qué 
se cometan para ejecutar, facilitar ó ¡encubrir OI 
contrabando ó la defraudación:

Visto el a!rt: del CPigó penal , por el cual,se
exceptúan de las disposiciones de este todos los de -̂ 

I litos que estén penados por leyes ^ e c ia le s ;^
Considerando que de los antecedentes no apa

rece dato alguno del cuál pueda inferirse compli
cidad por parte del escribano-contador de Hipotecas 
en la estafa de que se acusa á D. Juan Ferreiro: 

Considerando que cualquiera que sea por otra 
¡ parte el grado de culpabilidad do D. Ifánuel José 
i Nuñez por la negligencia en autorizar las inscrip

ciones de varios, documentos; por la* falta de celo 
con que resulta se ha conducido1 al firmar la nóta 
puesta por el Ferreiro ai pié de i a copia de éscirí- 
tura de que se tra ta , omitiendo su confrontacioia. 
con la del libro á que la misma se refiere, y hasta 
por la defraudación quede los derechos de la Hacien
da pudiera resultar Juna vez esclarecidos loB ihe-^ 
chos, no es de la competencia del Juzgado dé’Bé^ 
cerreá el procesamiento del expresado funcionar^ 
como lo demuestra claramente el contexto de lasr cir 
tadas disposiciones; : ! • ..

El Tribunal opina puede Y. E. consúlfey, 4- S, Mr 
la confirmación de la negativa resuelta por- el Gon- 
bernador.» / /  ; ' /

Y habiéndose dignado S. Ai. la Reina (Q. b. G,) 
resolver de conformidad con lo consultado por él 
expresado Tribunal Contencioso-ádministralivó , fd é 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Aladrid 25 de Setiembre de 4856/=== 
X\ios. — Sr. Gobernador de la provincia de Lugo,

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Eugenio López, Regidor del Ayunta*- 
iñiento de Salvacañete, ha consultado lo siguienfe: 

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original instruido por el Gobernador de la 
provincia de Cuenca, en que negó al Juez de prime
ra instancia de Cañete la autorización para procesar 
á D. Eugenio López, Regidor que ha sido del Ayun
tamiento de Sálvacañete en el áñp (fe 4 851 ;  dé cjuyo 
expediente resulta: , ; : '■

Que en causa seguida ante él Juzgado dé pañe
te én él año de 4 851 contra Juan Saeilt yécfeo, 
Salvacañete, por desacato á la Autoridad iminici- 
pial en la Báche fíel 13 ál1; f 4 de AbriCd^ pitado 
año, en oaasion de rondai' .el expresado Kegídof , par 
delegación del Alcalde, las calles del pueblo en di
cha noehri para evitar la menor alteiraciqn dé la 
tranf{uili,dad piíbíica, so m dispuso pop la Audienoia 
territorial se librase oertificácie® al expresado Juz
gado de¡ lo qüe del indicado ¿rocediriiW 
ha cóntrá aqueLfuncienawp por detención,arbiteá- 
ria y¡ • exacciones ilegales > disponiendo igü^hnente 
que én ránio separado so averigüasd cúáiito tiempo 

dMÚ?»1 duradp gl ¡arre&to de, Yicente Lozano , Secu
tado al mismo tiempo qoe el del procesado Sttéz, 
ry si hubo ó no detención ilegal con respecto á aquél,



'[UfbPV a) Vmiflfl. éi.qUQ.SP rfiuCTSB .la? gm fen cías, aa.
que se trata:

Expedida en efecto la indicada certifícacion7 se 
procedió por el Juez de primera instancia á practi--^ 
car las diligencias conducentes, haciendo en su con
secuencia comparecer á Vicente Lozano, quiénJíájp 
juram ento, en debida forma prestado, dijo, que la 
causa de su prisión y de la de Juan Saez habia 
sido, según lo habia manifestado el Regidor Eugenio 
López, por andar por las calles en la expresada no
che ébrios y turbando el sosiego público; que din? 
cha causa se la manifestó de palabra , habiendo 
durado su arresto ¿le 12 á 16 horas, y que era la 
verdad en que se afirmaba y ratificaba, así corso 
en la declaración prestada en otra causa seguida’ 
contra el mismo Regitfór, en la cual manifestó lo 
m ism o, no habiendo 
sonas presenciales deL^¡ích^4f 
recordar ninguna qm  fi d e íj ¡tiempo
currido. y : q ¿  ; p  :

En vista d r f ,f*ta "ñ®feplat*fK5íchav, ie  áfetúópof el 
Juzgado auto (^ iobre^ fM i^t^^^cftí^L A .ííd feñ cia  
desestimó; en cuya.consecuencia , devueltas las dili
gencias al inferior para su prosecución con arreglo 
á déréého/ impetró este, dé acuerdo con el dictámen 
dél Profriótor fiscal , la correspondiente autorización 
del Gobernador de la provincia", que le fue denega
da, de conformidad con lo informado por el Consejo 
provincial:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850:
Considerando que, según resulta del espediente, 

el arresto de Vicente Lozano, por mandato del Re
gidor D; Eugenio López en ocasión de velar este 
por la tranquilidad del vecindario en la noche ex
presada, fue motivado por la conducta del expre- 
$ado Lozanó, que en compañía del procesado Juan 
Saez recorría las calles de la población turbando 
el sosiego pú b lico , no apareciendo que el expresado 
RégidoT* sé haya excedido, toda Vez que la duración 
del arresto, como medida de1'policía y  reprensión 
gUbértlaJlva, solo ftié de 1 i  ó 16 horas;

ELTribúrial eritietíclé qué pódria 1V. E. cónsul- 
íár ? r s .j /r . ía confírmacíoñ de h\ negativa resuelta 
^ ó i v e l ^ b b e f e á d d r . » í r "‘ 1 

;aV?|hríblfendósé‘áignado S: M. ía Reina (Q. DV Ge 
jí8sé¥Vcfr‘ ‘ iltf' etíii formadád cóii lo éóhsülfado por el 
é^reísáífó TFÍMiñaLLíqhtehcióso-adiifítóstrativó, lo 
romüúictrfe V. f)ara^su intéligericia ^ efectos con - 
si^uié^iesivMfes gurfhdé^ Ve S.‘ ftiüt*hos! años, Má- 
dPM^IRf-tíé Sétiémbré dé f ^ R iU s .^ ¿ r :í Góber^ 
úfedhíMáéilá prbvinéia dé GúeñéaV v ^

SE G U N D A  S E C C I O N
 

B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S

Excmo. Sr.: Al S r . Sr. Ministro de Marina se  dice por 
dé’Sstyfó cón ifecfea^dé^yér'ló ^igUibeté: 

h  «R^cHdoeBm:- EldBii^3jaÜor,;de^Friihci|b,, 
fecha. Id  ífel.5acfe|a]>.$feó< á esfe Sqcreferia # lo qqe sigue: 
ftéséanctó ' S. 'Af: 1líípériál é l! Prmclpé^Napófeóri qué su 
viáje por íó& liíate^ déi Noétef pueda contríbtíiP al5 copó-* 
efeafentq. qlteftfemde 4aá:ror.Efenfes .marítimasi dfe Lechó, 
arrojar dé la, fragata La Reina Ortensia, ensqsdifei;entes 
fmVesTáé, ^itíflúiúlíféro ̂ e bdtéhas' ílotéfités5 quédíeVán fijé 
indicación exacta del sitio en queéífsumépgíer<m p  y  96** 
i^ a ^ u y ,h q j^ fe i i le j^ .x e f io g ie r a ^  quidcfeosfutiente 
los boletines . con tenidos*, en ejlas./lÉor\ló tanto suplico, 
ú W É . sé slrty;dáli las' - ¿rédenos óp Wtuitáá á1 fiti dé qué ¿é‘ 
j;cmitáiv.«poii(Bxactitúd á lo&rA^edtés o St MMuipefed

, e n  J o ^  d i ^ r e n t e s { p u é í ; t o ^ : d ^  f e  P e m n s t í L a . J a s ,  
nójeílás mencionadas due se aéféhgan 'en las costas dé' 
ca^ta, que, Sw; ,rA<dinpériaV ha escrito cotí bsip eniotiVqoá' 

L-» qug;,desearse dé lft ijaayor.pw., 
Mlciaad posible, Ue Bepl orden., cÓitíiinlcada por dicho 
M  Miúistf^ de tetado; lo trasladó á V. EcpAra su ¿(tno- 
ciiuietíta y -oqn inclusión, de ?lus •dooutn.enios de que; se 
ha hecho íqencion,)) = . , , , ; /
‘u í ) í  íA propia Réál órdfeh ycomuhicadá [wr e í ’Sr’ Mi-" 
liisttó* de Marina i, lo trascribo á V, E /;pard: hbtiéía del- 
Almirantazgo y efectos cuyre^poncKehtéá, acbmpánandoi 
lPS ^ W la r e s  r^eridos:..% .s1auaráe á,.V, E. muchos 
afiq :̂ Macfrifl 7 dé Octhhré Úé' fS5?6.=^Er Oficial mavor 
J«án rRil«¡Bbtt,=s¿&?. ^eF A h n h m lá ^ trJ ’

 T E R C E R A  SE C C IO N .
O F I C I N A S  G E N E R A L E S

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha servido co
ItíUíúcarmecon fecha 3 de Setiembre último, la Real Or
den siguiente: 

aíímo. S r.: Para llevar á efecto, en la parte correspon
diente á1 este Ministerio, la ley aprobada por las Cortes 
Constituyentes en 30 de Junio de 1856, y sancionada por 
S, M. en 25 de Julio siguiente, relativa a la construcción 
dé carreteras provinciales y caminos vecinales , la Reina 
(QvD. Ch) se ha dignado disponer que por esa Dirección 
general se adopten las medidas que conduzcan á que ca
da provincia forme el plan general de dichas vias que á 
éÚá; corresponda, para en su vista resolver lo conve- 
niente.» '■ : - :

Para dar cumplimiento á lo prevenido en la antece- 
cadente Real orden , y contando con que conveticido V. S. 
de la urgencia dé uniformar y hacer concurrir á un fin 
eonliúi los trabajos parciales que varias provincias han 
emprendido y todas deban emprender para mejorar sus 
comunicaciones,, secundará con toda eficacia las miras del 
Góbierno dé S. M., dirigidas á dotar ai pais de esos po
derosos elementos de riqueza y bienestar, esta Dirección 
ha creidq cpnveniente circular las instrucciones siguientes, 

¿  .a Los Gobernadores de,provincia dispondrán que las 
Diputaciones provinciales, en vrsfá de las vias férreas que 
se indican en la nota adjunta, de las carreteras genera
les, trasversales^ provinciales y locales y  de otras cuales
quiera viaS de Comunicación ejecutadas, eií construcción j 
ó en proyecto^5 procedan , oyéndo á los Ingenieros de las : 
respectivas provincias, á formar el plan general de carre- i 
teras de las dos últimas clases mencionadas que juzguen ; 
más conveniente, indicando el órden de preferencia"con ; 
que deban ser construidas. Este plan consistirá simple- ■< 
menfe en dcíjignar ^yara cada, línea los puntos de parti- • 
da y de Rcgadá, y los principales por donde haya de pasar. ¿ 

‘Fortíid'dó^él plátí y désignadb él orden! de ejecú- ■ 
~(ñ©tía^púbího^íetí.él JMptin ofmal %\q cada provincia,, 
GÍrt?b\?: uP los- pueblos ó particulares pue- :
uáii háéér .sobré áiúljos" las observaciones que Juzguen^ 
■áHM&teii y r-.i .»i . ;  ;■ . j o - :  í - ¡ p . - d i ' } T  b ; 0 ;

id ^.id^^ié^í^Aéélai^cioiaps, Lis Diputaciches, acordan-; 
Bp.so^ré.ellas» lo p e  estimen,..justo.,.modificarán si. há¡ 
fugáhehplán déqu é áé trá'M y lo pásáhhi áf Üóbernaáor" 

’ í^4a>p^oVftífe!a y iáééttíiptífiáttdo! Utí infdr/ne feóbî é laé^vétí-H
- ¥ l̂Ma<íéci ¿qne: flebé ̂ uoducir .la qiecucioa; ;de.-cada

yia.; recursos* que (festjnará^ '̂1  ̂ nroyinci^, á¡eijtp§. cqnsr-í
*• iWiMcftieá ‘modB dé lléVai^^á ‘éábo iú  ejécuBióri1;. ya Jséa; 

por administración, por contrata ó pífe><ettípí’ésd,^y’éó,stei

, Asi mismo ¿^m inaran detenidámeiite las Dinutacionesf 
c lnííi¿^iésW‘éónófeídb BóU(érnómÍDre des

-J^tMiokpktíSMidf* Ú ñ oJ rr .v r .r .o : - .  íoí\ v V o U ! , v i c é :  í

f L g?a  W í  p n ígad ftfp fQ tótí^ ^ i^ r^  je l^ .l
fe del distrjfOjmn vista de lo acordadp por la Diputación ?

■ tts pcoT>id«Blfsi«fe tesíllooatffiÉ, yüétátoíbásV'la* qtríi a^t6-
r en. .^ s tE ^ io n fó íe n  

proyqcfo^ que también se marcarán .por médip.de los sie- 
’UdéqjRéí í>afa l'áuáefe^á-í^WfdH6aiá¿d jé í¿ iséî áH1 ’iiidicádbs.

blaTOal GübernadoE il¿:SdaK'd r̂ ínforrue-

-latí8«gfti*a*:4«yj'tóTfí«4  W6<fi¡W'Wti* ¡  
•iJüSflflWííte. o|iii¡nft^tót{ín.d»jhjjlfüna «tuireteiu troavieti

-  ." ^ e í t í !  í-'-A áe«h«aei ¿ o s é  f ^ ó i iK i i ia o 'é & M k  ' c á ^ J
, fi *nch<» f}e, *u: y jáf, e l «nraeséf :deí ■ # 4

ración y es TtamTTaaaaelas cor¿strucciones.
Cuarto. En consideración á la importancia de cada 

via, á su ex lengón  á la ir iay or ó menor dificultad de su 
construcciOT%, *18  rwjifeza rehativa de la provincia, pue— 

^blG^ó coípv^afÚ tíes q i^ :, $eíguBí:8U x d «» , telhan de eos- 
eay „ yA ^qbyei^eiQ^ coíiven^rá -dérsele por el

Estadoyn ,cc >nforj^idad c o n  el art,.4,? d e ja  ley de 215 de 
Júliode 18561. * • ’ ■

Del in form e y  pTáhf̂  que entregue al Gobernador pa- 
sará tr^slfujp -al. Jefe del distrito.

L* Los Gobernadores : de provincia remitirán los ex
pedientes coj a jsuGnibnii e ál MLnist^o'du JMÍlento.

*5.‘ —Los ñefes Perdis ítrito reunirán, en uno solo, los 
planos que reeiban de los Ingenieros, armonizando las 
vias de unas provincias -á ótras, y con su informe deta
llada acerca de todos; ki s  puntos ex|«résgftlósl, lo elevarán
á esta Dirección genera 1.

6.a . Todo la  relativa á Carreterafs  ̂próMihéíáles formará 
:un expediente separada dé lo relativo á las loerdes ó ve
cinales, aunque para á: mbos expedientes sirva el mismo
plano ó carhiu^  ̂  ̂ ___ ...

^ T . a D ire^ fS fi se
fe : ; remitir *  ^ r a d ^ s  t ó ^ d e / á | K t o
iHélafion#$ m rci|nstan#ád*|\Sé las « r r ^ t e l s  I#ÍTihcia- 
\&s vétiiftifes me svm 'is& m  l^iemjeé c|ft\a iiAÍh| I se- 
par^ioi^) ,!^xpwásanp l * ^ t % adAU^
W  é^ cd h ^ u céton ly  l¿^pr^e!fed||¿ a*  m é ¡ &  ó
nú' sentidas, las JjéjlÍcutada$4 m  áfetemá Éé ^ is e fV a - 

- cion permanente 0 1# ,  ' n ú o ^  Se # ó t ó e t M s , ; roiste de 
las mismas y demas detalles que conduzcan al objeto 
apetecido.

Al participar á Y. S. estas reglas para el cumplimien
to de ía parte que le corresponda , la Dirección no marca 
pía zo á los trámites que han de correr para la observan
cia de las mismas, porque espera de su célo que te
n ie n d o  en cuenta la gran importancia del objeto pro
c u r a r á  abreviar aquellos cuanto sea posible. ’

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Octu
bre do )85G.=~El Director general, Celestino del Piélago.
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GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

 TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

J U N T A  D E  L A  
D E U D A  P U B L I C A

Los interesados que á continuacion se expresan, acree
dores al Estado por débitos procédentes de la Deuda del 

. personal, pueden acudir desde. Juego,; por.^J ó.por .rpedio 
, de persona autorizada al efecto en la forma que previene 
I la Real óhdeh dé ;23f de’ Febrero dé ésJé1 año‘, á lá; Tegoré- 
: ría de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
;los diasno feria.(|qs^.ájre^gerJqs créditos de diéhaD^u- 
\ dé que se lian émitmó a virtud de las liquidaciones prac- 
tieadas póY laBre^ctiva^ófiCináS dé proyincía;!én el ¿dri-: 

í cepto dé qqe previamente han d o«obtener dej Departa-, 
■ mento de Liquidaciqq la fa9tura que acredite su .perso
nalidad. 5 -  ' « ' ' >1
1 1 ■ :'r*' ’ ■--  ̂ ‘

l Dona ídtétíia Álesbn. \ Rpña Casimira Échevarriá*:
íDona Leoncia Anítínéfcr * ^  »añá'M aH á tíéLGármeh te ^
|Dona Maríai Alegué y  :Déíd. ; , i j  ¡y,
¿ Dona Jospfa Antonia Arana. Dpmr Eulalia, Eulogia y
i Dona Mátericiáfia Asfn.‘ h J ‘ Máríá ÉváiMifetá.;
| Dona Yicenta Alonso García. Doilá• TÜhiasa ifestmdév ‘ 1

Dona Leonarda Alonso. Doiqa Antonia, Esquía* {
Dona Carlota Argüell. .Doña María Fernandez.,

| ^°Lla Mana Rosario Agüitár. ttofiá Bbnítá Roédarda: ' 1
i Dona Josefa Alcocer. •  i . Doñu Engracia Flortua. ^

S °S - |EeRe /AJim.ñanq. ¡..y ;Doña María vi<Jo Fernan-
Dona Mafia Salom é, ¿.Fran-. ’dez del Bosque. '

élsca de Faüfe y  Bébas-' Dbñar01aíÍá;Foim1hágá/
' haix Acébedó. «• ? .«j < ; rIMoña Ramona F erhatíi^ .

Dona María Cármen Alya— D om  María, Manuela . li'Qr—
Dona  ̂ nandez Arias. *a Maiíd Aniom a y nw-- u . .rose reiuaudéz ire L v i-
. ría Dolores Arratia. ; ; Rar. h t
oña Josefa Ardamuy. Doña Antonia Ferrer. ‘

Dnñ^ haureana Alvarez. Doña Narcisa Fernandez. 1
Dona Manuela Aguirre. Doña Lucíá F é fn a h ü ^
Dqna Eusebia; y. Antonia. Doña Petra Férnaiidez V i-

AIopso Marban. llareio
Don^ Afaria dc la Paz Uc- Doña Antonia Fernaadez. !
nrír^ xí - r p ' ú , Doña' Luisa Lfóinfez.' ■ ■ 
Doqa Joseía Barban,; Doña bosa Gil Polo,. % v

' - „a--■ i María, del Pilar García.
Oona -Eceqrfiela y  Micáeíá Dona Mariana Gómez.'
n ^ reM®aL i; , ' : T .: :iU'Í*>Si* Isábél Goüinez<fóPá¿,
, . 1 a María Dqbtfes Bar-. ■ Doña luliana: García Soíis;

« ¡ i W i t a i , . , -  t e & t ó s a s *  •»

D » » t t e e r , í i tolOTes B I.2: : ^ " S % t ó r “ "
• Doña María Gargallo. ,

Doña Mafia del Carmen Ba- Doña Jiilianá García.
n n~ r   ̂ ré i.~ Doña Luisa é Isidora Gila.
u ^ r c é lm a  Balmag. Dona Andrea Gimsesio¿

011a Mana Cruz Ordejon.^ Doña Francisca Guzman. 
Dona María y  Frandsca Doña María Josefa García. 

Cruces. Doña Josefa Gago,
ona Inés Crespo. Doña María Rosa González.

I ona Yicenta Collar. Doña Rafaela y  Antonia
Dona María Dolores Colm e- González.
l n^res y  Ortega.; Doña Josefa González.
Dona María Jesús Camacho. Doña Inés González.
Doña Mana Teresa Ciudad. Doña Juana González.
Dona Petra Corral. : Doña Isabel Garó.
Dona relipa y  Mónica Ca— Doña María Antonia Galda— 

bral. niezx ,
Dona Manuela Carbaílés. Doña María Josefa Jiménez. 
n ~ a m  ns! ,  Casariego. Doña Gertrud isGoinezReina; 
Dona Mana Blasa do Castró. Doña Ramona Gómez.* 

ona Ramiunda Ceriola. Doña Isabel, Ferm ín , José 
Dona Josefa Cemborain. Angel Hernández.
Dona Ramona Campos. Doña María Hernández v  
Dona Manuela Feliciana C ar*. •'■Hernández.

rasco. . Doña Josefa ílenri.
Dona Elena Donirsaclnra. Doña María Cruz Hurtado. 
Dona Brígida Díaz Bálleste- Doña María Concepción Inza.
n  -os*n 1 n  ' Doña Juana Irigoen. ; ,
Dona Paula Doblas. Doña Micaela Iznar.
Dona Joaquina y  Rafaela Doña Polonia Irisarri.
ta ~ ZA * i- . Doña María Jover.Dona Catalina Díaz Qeno.
D. Enrique y  María Manue

la Evangelista.

Madrid 27 d é  Setiembre de f856.=^Y.# B °=í-EI D irec
tor general,é Presidente, R uviano.=E l Secretario Aneel 
F. de Heredia. .

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Agosto de 1856.

E n cum plim iento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9. del Real decreto dé 3f de Julio de 1855, y en 
Real orden de 29 de Febrero del presente año, se publi
can las declaraciones de derechos pasivos acordados por 
la expresada? JatUa en todo el tiles de Agosto, a

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

; j - . síVá?ói  i d  o í .  os )  ;'\.{Qómlmvoni\ \ ; h  ¡a
¿V- D¿ José Antoriio; Migtiél Réméfó¡1 Oftcidí pHmtífo'de ¥á 
4?se dfi;prii#ero$ del j Miaisferio de la? Gobernación i dél
re&°>¡ h  á.^ervir.pp*(Jé Abril de. 1837,
y'cori él abonó fie tiempo ;de .Miliciano Naciónáí en 18^3

ítíéséA y h V d M  déberVi^ 
Y doréfihQí 1̂ Ihabeir, ?atíuáLde!Í5,0^d-afean- 

les, mitad dei Jos. 3 ,̂fl00 que sjrveii de ireguladpr; asjmis- 
ttío le sirven, mak én él casó dé ser jubqádó,'á$ años 
b  meseg^y -14ydias die! dervicid^,; <cóhJ déreéhó t^hbiái * á 
las cuatrq -paules del regulador de 35;00(h iréateá
o sean 28,OpO. anuales. , , , , . , . ’

D. Mdnáno Jáen,5 Jéfc p¿ÍÍÍic;ó de íá provincia iíe Ayi- 
íPrfcoipid 4  ÍS6i<+ir • Ai '98; d& A'^bstó db1W43. 

■be-te (PW>t«iíNui «0»-ei, ábopo da tiem
po de* Miliciano, Nacional de 1823 , y como , cóaiprendidp 
en los benefiéitlá!aeiá Y é f áü í'6 dl) Julío”díéA855,'uq td- 
tal de i22 años, 3 meseis• y 25 diaí?’de sprviéios, sin dére- i
c r9jP°l^}te^*4S9cp[ ^  teh^iíR^yésPéfi ooihébéf iadi-! 
quifido qéféchóiS á su mgrefeo pn lá carrera gubermtiya, !

 :> Di’ Antfréi;tífattiflé;fGtídiál “dé la Cla’éé dé teixérós del |
Mini^éripíde laiGébernacion presante; Principió A *s3rvív 
en 5 de Agosto de 1836. Ha desempeñado varios destinos,

T K f S S a
servicios, y  derecho por ellos al haber anual de ^ es <¡e 
cuarta parte de los 30,000 que sirven de regulador rs>

MINISTERIO DE MARINA.

D. Jorge Perez Lasso de la Vega , Intendente de n 
na, jubilado. En 7 de Abril de 1810 empezó á qa«  ̂ H- 
Ayudante de Ingenieros de la Armada , y se le reo (le
sus servicios hasta 29 de Enero de 1836, 42 a fió rC¡I}0c<iQ 
ses y 21 dias, declarándole el haber anual de 3» ni *ne. 
cuatro quintas partes de 40,000 que sirven de rn¿ , rs.

Excmo. Sr. D. Ramón Gil de la Cuadra Miñi?, d°r’ 
fue de Marina. Se le declara el haber anual de 4o na qUe

Y00 rs
, . - MINISTERIO  DE  ESTADO.

D. Isidro López de A rce , Cónsul de España en i 
de Santomas, cesante. En 13 de Junio de 1839 ^
á servir en el ramo de Hacienda, por haber sido 

^ .e jé r c i t o ,  de^Yisitador dér p u e j^  de Granada v a en 
| ^ ^ o c e n  d T m i c i o s ,  Octubre d i ?S le
^  25 d » ^ Í f e o \ l o s  militará ^
i f | oleJ  hf f l f e?u a l mi tad de ÍRat cjJSú s|jsTe^ d e # ^ u íy o r . jf! J°0()

í ' r Í5. l iÉ S É fS a S i  á f de Comisario de en
.4e, s?§.un(*a clase* En 12 de Febrero de 1819 emn ' í 
servir de Oficial noveno de ía Contaduría gener^j^ 
ejército de Castilla la Vieja., y se le reconoceu sus . 
cios, hasta 16 de Jupio d #  1856, ^7 ano% i  jueses 
días, declarándole el habér anual dé 12 900 fs n 
quintas partes de 15,000 que sirven de regulador r° 

D. Miguel Coll, Subintendente militar de divi^ 
dislrito. En 16 de, Junio de 1813 empezó á servir de * í  
biente meritorio dél cuerpo dé Cuenta y razón de ' 
llena, y se le reconocen hasta 31 de Diciembre de S "  
caso de pasar á la situación de cesante, 37 años 3 m ’ 
y 6 dias de servicios y el haber anual de i 2,000 rs ^  
tad de 24,000 que sirven de regulador, y en el de ínK*U 
laciqnq 9,260, cuatro quintas parrtes dé dlché^ 24,0^' !', 

D. Antonio Cercóles, picador de la primera bri»VjM 
montada de artillería. En 14 de Julio de 1820 émbetó ' 
servir en el primer escuadrón dé artjllería y an a 
departamentos j hasta 9 dé Mayó dé 1856 óó1 qué íné \\ 
hilado. 6,e íé.rqcoqocen romo tiempo. 
el abono de campaña, 38 años, 10 meses y 15 días 
clarándole el haber anual de 5,76(1 ‘i*Sj. p titálfo • 
partes de 7,200 que sirven de regulador. ^ m

D. Gerónimo Marietu y Yallejo, primer médico a i 
cuerpo de Sanidad militar. En 17 de Julio do 1836 emn 
zó á sdrvinde secundo ayudahté de cfrtrgíá d¿l i% ii¿en?' 
provincial.de ,Snntiago7 y  tse lé reaonpeetí^hasta.tn! 
Abril de 185'6, 26 años, 8 meses y 27 dias, Inclusos $̂ 
abono dé cárréra, y  sé lé declara el haber áiidál {Jé'-RLw 
reales i tres quintas parteé dé 14; 400 qu é sirven de 
lador. ^

D. Raimundo Marques y Hernández, Comísalo i  
guerra de segunda clase, aétív6?'En 1833 empezó á ser 
vir de Contralor del^ospital ipüUaf ,dé Rúrgos, y se i* 
reconocen sus ¿enVlcios hasta 3tí dé Idilio oé l 856 en aue 
fue jubilado, é inclusos 21 -años en el servicio militar 
componiendo un total de 44 años, H meses y 7 dias’ 
declarándole el lia^er . anua] dp, 12 ,00^, cuatro quintas 
partes de 15,000 que sirve dé’regulador. 
qqD. ..Valero J p rtiq  Navarro, Comisario/dp gaerra de 

i áegundrr 6táisé; En 13 dé Junio d e '1328 empezó áAservir 
i de esori jti&nté ex* lá ;AdMiriistróciótt dé Reñtá^ de lá 
» YWRVde ; ; r é ^ o c ^  st^ i^ y ip ip s  h ^ . ^  
de Sefíéinbre de 18 ¿5 , ,25 añps y 27. d ia ^ /y  el haber 

\ anual, éááódé pásabd lá siftíáéidii d é ’cestróté,
{ reales^ aiiitad de^M óO, y  :el dn 9,(KJ6,
Í tr^f q v m t a s p a i jq s ^ ^ u la ^ .d é ¿ 5 ^ 0 6 . . hb- ) i  1M:i¡

S - M m :ke;tó¿
j - : ; ' i-- vor'' : -'C •; í «i A mnnud 7 . ,;,j
! r 4i ? / T r i n i d a d ^  R.u.iz,,iCop^n^AfiJ.dé .segmadad
> pdMica He Giúiiada, Cesantórfeh I^43:'siii'<Iérech^^, '
{ ¡¡iDiíiPédre Praociscoí GáWb4i©fí'i eíH l̂feáiW 
! 4^ cegftDÍ0 ,eB I343 v.$e te a¿)naé,14 íilqs¡\i j(3
t . J ¡ . - i

- 1W. ^ tfiih l’ ÁHíoíiíi Shijf¿rhírtb q(i&! fd6Mtíe Id ^ íM á- 
(MhOpií^iricijiiide.LeoiB; Oosafcte¡m; f  S48f ¡ág’te ¡tUÍnfiA 1?

B. Salvador Enguidanos, Jefe político que fue de Mur-
fé h ñ W lw m & fV

4fes*¡;t¡ 1 > ] i í : ; í ; *1 t,í, n o  D q > n  \'b - v q )  n  m i r d i n o t f  

m  iMBir-feé-lé ábóhári-iM ¿ñó^• ^ '^ iá s l*1 1 •r"-1

ocDdSifcitiaigO' Sblioidnajá', AdMinTstfadóf qúé f̂UÓ délfc 
estafeta .dq 4 correos 1 A.lméría, cesanta i eq { i . sé ¡h
abynap 10 a pos, 7 meses y 4 días. 1 ' ’ # ' *

D. dósé dé Tbrñbes , Juéz; dé J)f^áerA^tífñéia'iw Ta- 
t íéirbseq Pontevedra, ‘cesaiít-e eü:Jll8¿ 8: «éde abonando 
míos, A q u ^ y  j i  diq^ . j k ,

D. Esfébán Lúján, Ofíciál qué fue dé íá Cóntáduría 
dé.Retntás aé?LéohJ césdnté^liM 843: s é ‘(le abfihátí^é 
a i^ O a n esesiy ,7 d ia s^  ( b m ú i v ú  e^lUuuuy^

Planeo y  ^rdp.aes,? Qüpial Ségundomue 
fue dél Gobierno {3óhtico dé S ĝOVía,' pe^anfe én 1 8Í3: sin 
d3Co?écha.¡ v'L k -a,:.. < nf-aq -¿;ui -'.mm
u l d^iprtmeií-ft íijsHh ĵü
que fue de la Mots del Marques, cesaple mi 1843 : sq je 
aW6í «  10 síffds, íf rrieshj V ' l f ’ diMj. ’ i! ‘ “ n.-n¡ri m

P. Antanio García áe la T-orféJ OfldíálíÍerceíl) quéífll(
dp la Cpntqduríq deRienés? naciopaJé^ ^n«lai yfífr
satite eñ 184,3: se. le abonan íf0 años, 5 meses y 10 diaS> 

D. Gregorio Diaz Bfávd, IJúéz dé ^ríméfáfih^afiétá qtíé 
fue dé Villaréáyq, cpsante en: 4843: s¿h;déréch©> v

D. Juan Rueda y Espartero, .Adipjoistrador quq'fu^.df 
Correos de Ciudad-Real, cesante en í §'43: síñ.derecíió.

D. Manuel Marfá Lago > Prómotor fiscal1 *fdé dé fi
Cañip (Pontevedra), cesante en 1 §4*3: sin-derecho. ?¡**--si?

D. Antonio Brosa, Cónsul cesante de Campeche en 1843; 
se le abonan 40 años, 9 iheses y 2 dias. * ’ >

D. José Bulnes y Solera ̂  Magistrado de Ib Aódiélida 
de Sevilla, cesante en 1843: se le. abonan 41. año  ̂y. t 
diás. 1 ' \

D. Joaquín Iñigo, Oficial que file dél M inistro (fe íá 
Gobernación, cesante en 1843: se le abonan 11 áñí&y'U 
dias. < - . ,

D. Francisco de Paula Osorio/Jefe poiítico dqHuesca, 
cesante en 4843: sin derecho.  ̂ ; ! ; -  •

D. Antonio Dieste y Lois,: Ju ẑí ele: primera, instarioia 
¡ que fue de Celanova, cesante en 184J; se le aboijan .1¡0 
años , 6 meses y 23 días. ' : * ’ : ; '

D. Rosé Diaz Ufano, Promotor fiscal que fuéMd 
na, cesante en 18,43: se le abonan 1J años-*y.26.diás.

D. Francisco de Paula Espina, Oficial segundo deja 
Administración de Rentas de Sevilla; cesáiifé en 1841: ^  
le abonon 10 años y 7 meses. - ; - ! '

D. José de Lartundo y Ferre.i% escribiente ¿
tenipórero de la Junta superior dé venta de Bienes na
cionales y cesan te en 1843: sin derecho. i '

, D. Medardo Vergara , Juez d o : primera; insfimria 
Granollar del Vallers, cesante en. 1843 : se le .a b ^ f i  í l 
añós, ;dos me^es ym n día. . ' '' i ’ !

D. José González y Mblána, Ádministradó^ de Cófféél 
de Alfqro (Logroño), cesante en1844.: $e =tó abdnp*fi¡ f0 
anos, 5 hieses y 7 dias. . .

D. Miguél Aparicio, Juez de primerá iñstarítíía de Wzó 
Blanco, cesante on 1844: se le, abonan 10 años *,j 7 mésdí 
y 20 dias. ( ? :v

D. Juari Guillermo dé Ácostá/Óficíal de la Contamina 
general del reino , cesante etí 18'48r Múi déretího. s ^ 

D. José María Sapcho, Juez do primera instancia 
Segjóvia, cesante en 1843: se le abonan 11 añps, 
y 18 dias. ? ; • ' ' ’ ‘

i D. Miguel Joaritifíí, Administrador de Rentas1 uúíu|$ 
de la provincia deGeronaq»cesante,en 1,843;¡se leühpd*^
1 Ó’ años’ 11 meses y  21 dias.' - »

‘D: Mariano Fernandez Escartól, facultativo qófe ftó del 
tcrcel' batallón del reginiiento de infariteríá dé Zarug^a> 
cesan te. en 1843:, sin, derecho.,. . :Ufi
' 1 D. (jiUgorio Monílo Mdrlirt',' escrlhléníe ,<\e la %t  
eíelaní&ule la Junte dé A<eiita; dé‘ Bitínes* nacíoAbfés] <*■* 
saqteuií. 1 8 4 3 ;.^  cl^recilio,,;. , ,É. . ,,: , -¡ j ¡,-,ú (i-

linio. Sf. D. Juaii becerra y. García , MagistTJfí  ̂^fíiu 
AlifliéíncíÉÍ 'pfetdrlál 8H Ü'tíáfeáhh; ciisahté 'ert M } í .•,?® *f
abonañiilO awos, .Sjüesea'.^‘tai días; á : ! ''* .

. wPr. 4 p q m  A^fichez, Ar«jUa,^ ¡IA w g fü iiiB W "^ * ?  
pnnéipal de Gopreos de; Vajladoljd,,cesante, en
tó«4b<ftiaiii#«'ñb4 y s  h ie íM ' ’ -■>>m r  *>a; - ,
■ - , D. Aj ĵfpnip (IueríVQ,'A¿eítte fisesí qae iW¿; oé-tó'At»*

u 49 Î t f f o m w , p e ^ te . m  3año's Y 6 ínesJe^ ." '‘ "  -‘V ' r' ' rn ,
i JD,:Amórico’ To nlási,' Dfiéí ah lp Hhíé ró - d á d  á' A d tórn^' 

Iracion de fteiib^^rDvipcial^jdé Ferxolj, casante

irtatantíia qpO'fue ílei .Viéh doesitifc

fué de Correos de Mallorca, cesante en 184S;sip 
V » ; d . i v i r f d f e > g í , r í ^ ¡á  V;iÑtíVfeh:; ^ u é ¿ % (í t e f
iñstahéia} que ffue d.e 4itínverar; ítíaíanté en >Í8$4t Sé leAuo*

ítiBisteHh ddÍ8 '6^ná8fertt/aéiSttté,4tt*rsS»S ^ ¡ f 1̂
nan 10 años, 8 meses y 24 dias. í La

P David de Castro^ Oficiai.spgundo 
del MióíMferiÓ Úe lá Sóbérhábióiiy cesante en 18Í3: se 
abonan 10 años, 8 meses y 13 dias.



!>. José P é re ¿ fim d ie 2.vjJefó político q u é  fae<Je Leoft, 
^ ¡® n te  e »  1843: sin 4eefechp¿ .. 5-

D.. Ramón Pardo Osorio, Oficial que fue dé la C o n te  
< toía  de Rfentás del antiguo partido de Betanzos, cesante 
-€9i?4843: sé lé abonán 40 años; 6 meses y 8 dias.
-P D. Ramón Lábrente, Administrador principal de los 
Canalete Iolperijaly de Tauste de Aragón/cesante en 1843: 
so lé  aborlañ’ 11; años y  10 dias.

D. Juan Montágut y  Pastor* auxiliar qué fue de la Sé 
crétaríá de la Diputación de Y alencia , éesante en 1843: 
sin derecho. ¡

MOXTES PIOS.

A gosto.

: ríDoña Ciármela. Manzano , lmérí^na de D. José , escri
biente segundo que fue de la Secretaría del Tribunal es
pecial de  flas Qrnepes militares. Se la declaran de haber 
anual 1,500 r$v vn.

Doña Josefa Quintana, huérfana de D. Juan, Director 
general que fue de Rentas. Se la declarando haber anual 
12>000 rs. vñ.

■ Doña María de los Dolores Bayo, huérfana de D. Juan, 
Oficial inspector que fue del Repuesto de sai de Extre
madura. Se la declaran de haber anual 1,000 rs. vn.

Doña Casimira Antonia Ilolgueras yH erra n z , viuda 
de D. Narciso de la Vega y  Quintana, Oficial de Hacienda 
pública, de quinta clase, con destino á servir de auxi
liar del Tribunal de Cuentas del reino. Se la declaran de 
haber anual 1,500 rs. vn.

Doña Josefa Foneguier, huérfana de D. Benigno, A d 
ministrador de rentas de Ecija. Se la declaran de haber 
anual 2,500'rs. vn.

Doña Mariana del Pino, huérfana de D. Manuel, Te
niente del Resguardo militar de Navarra. Se Ja declaran 
de haber anual 2,500 rs. vn.

Doña María de la Concepción Nuñez , viuda de Don 
Antonio Gómez del Castillo, fundidor de la casa de m o
neda de Sevilla. Se la declaran de haber anual 2,000 rea
les vellón.

Doña Isabel y  Doña María Zorraquin y  Brotons, huér
fanas de D. José, Oficial segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de Valencia. Se la declaran 
de haber anual 2,000 rs. v n .

Doña Delores Romero y R ey, hija de D. Joaquin, Ofi
cial de la Administración de la Imprenta N acional; y 
viuda de D. Juah Aparicio. Se la declaran de haber anual
2,200 rs. vn.

Doña Petra, Doña Jacoba v  D. Pedro Echevarría, huér
fanos de D. Brünó, Oficial dé la Administración de Cor
reos d e  esta capital. Se les declaran de haber anual 1,500 : 
reales vellón.

Doña Magdalena Navarro Pingarron, huérfana de Don 
P e d ro , primer Comandante de Carabineros de Hacienda 
pública. Se la declaran de haber anual 4y500 rs. vn.

Doña Francisca G allardo, viuda de D. Juan Mosquita, 
Fijé! de puertas de Yalladolid. Se ía declaran de haber 
anual 2,000 rs. vn.

Doña Eugenia León y  Cobos , viuda de D. Apolinar ‘ 
Sedaño y  Muro, Oficial segundo que fue de la Contaduría 
de Rentas deí partido de Trujillo. Se k  declaran de ha
ber anual 1,250 rs¿ vn. f

Doña Gertrudis S ierra , hija de D. Juan, portero pri
m ero de bienes nación a te  de San Cárlos ,, y  viuda de 
D.. Genaro, de Landa y  Mendialdua , Capitán de Carabine
r o s  Se la declaran de haber anual 1,500 rs. vn. i
= S.Dofiá María de la Concepción Soréla y ÍManrí, huér

fana de D, Luis, Director general de Rentas. Se la de- < 
claran de haber anual 12,000 rs. vn.

Doña Camila Cabrera, viuda de D. Mariano Cano 
B ueno, Administrador principal que fue de loterías de ; 
Malladohd. Í5in dereého. ! b  ; ■ :
m - Doña Mafríd del Carmen; Aguilap, viuda ¡; de Di Ramón i 
Gutiérrez ¿.Secretario del Gobierno, d e  Almería. Sin de- j 
betího. ; i,., ; , : , '/./ j

Doña Josefa Peralta , viuda de D..Alejandro Guillen, \ 
Administrador de Rentos (estancadas dél partido de Segu- I 
ra de-la Sierra.Sin derecho. - ¿ i

Dbña Léondr Fabre, huérfana de D; Francisca, I n t e r  i 
tentoto que fue de la aduana do Yalverde de Legapes. Sin i 
derecho.

Doña Agustina París-, hjja ,de;D.. Antonio, Oficial p r i-  • 
m ero que fue de Rentas deí partido ae Alcázar de San j 
Juan. Se la declaran do haber anlial, 2,500 rs. vn. j 
-j Dpq^ María de los Pqlores;Saks? yiudfi de.D. Vicente ] 
Méríñp y  p rqh é l'; Inspector prit^é^o:tíe ‘Administr¿-cion í.

idé M ireota s  de Yálénoia; Se Id declaran dé haber anual 
3,50^r$. A mm i • - i - i'--:.:'- !>'¿ ó : ' é m. . ..

! Ubñá M&ría*:de te 'M ercedes Ruines, Viuda; de 0 :  Ra
fael de Ytirgas y  Roineo, Oficial fereero^egundo deí Mi
nisterio de la Gkterra. $e: la declaran de haber anual 
8,000 rs. vn. ' :
• Doña Rosario Gómez Albacete, v iu d a ; é hija de Don 
Julián, Contador de Rentas provinciales de Murcia. Se 
la declaran de haber anual, 2,500 rs. vn.

Doñá Maríá de tos Dolores L lo fr io , hija de D. Barto 
lom é; Oficial de la Contaduría de las minas d e  Almáden, 
y  viuda de D. Manuel T. S eretes . Se la declaran de 
haber anual, 2,500 rs. vn.

Doña Vicenta T a la d o , v iudadeD . Alfonso Vallina, Ofi* 
cial primero que fue del Gobierno político de Oviedo. Sin 
derecho. ;

D. Salvador Llópis, huérfano de D .iSalvador, liü«pec- 
tor prim ero que fue de la Administrbcton de Indirectas 
de Madrid. Sin derecho. ;

Doña Juana Castro * viuda de D. Manuel Salvador de 
Argos, Oficial primero que fue del Archivo del Ministerio 
de "Gracia y  Justicia. Se la declaran de haber anual 8,000 
reales.

Doña Catalina Vilches, viuda de D. Javier José de 
B urgos, Jefe de Negociado de la sétima sección del Mi
nisterio de Hacienda, con destino á la Dirección de Lote
rías. Se la declaran de haber anual 7,000 rs.

Doña María Josefa Obregon , viuda de D. César Martin 
AlinarL Contador mayor, Sub-decano que fue del Tribu
nal Audiencia de Cuentas de Puerto-Rico. Se la decla
ran de haber anual 750 pesos.

D. José María y  Doña María del Patrocinio Villota, 
huérfanos de D. Buenaventura, Oficial de la Administra
ción de Contribuciones de Albacete. Se las declaran de 
haber anual 2,500 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Cladera y Abrinas, presbítero franciscano 
observante de Palma de Mallorca, 5, 4, 5 y  6 rs. diarios.

D. Francisco Español y  Laoz, presbítero carmelita 
descalzo de Tarazona, sin derecho.

D. José Miguel y  Soiá , presbítero dom inico de Louri 
b á i, id.

D. Francisco Bueno y  Romero, presbítero franciscano 
de Cádiz, 5 y  6 rs. diarios.

D. José Montero y  Lúeas, presbítero gerónimo del 
monasterio de Guisando, 5 y  6 rs. id.

D. Santiago Fernandez y  Fernandez, "presbítero d o 
minico de San Pablo de Búrgos , 5 y 6 rs. id.

D. Fernando Feijó y  Ayras, presbítero de la Orden de 
San Basilio de Valladolid, 5, 4, 5 y  6 id.

D. Juan Aron y  O liber, presbítero secularizado del 
convento de Franciscos observantes de Palma de Mallor
ca , 5 y  6 id.

ULTRAMAR.

D. Francisco Zapater y  Góm ez, Interventor general 
cesante de la Dirección de colecciones de tabacos. Se le 
reconocen 16 años, 5 meses y  15 dias de servicios y de^ 
redar al haber anual de 250 pesos, cuarta parte de los 
1,000 qtte sirven de regulador. • <:

Madrid 30 de Setiembre de 1856.^=E1 Presidente, Ra
món López d e ‘Tejada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Considerando, que el núm ero de enfermos existente 
en el Hospital general, no permite sean cómodamente 
colocadas ^sus camas en dos departamentos destinados al 
e fecto ; y  queriendo proporcionar al menesteroso todo el 
alivio posible en sus dolencias, he dispuesto se habilite 
una enfermería provisional, en la casa del Excmo. Señor 
Marques d e  Guadalcázar, sita en la calle Ancha de San 
Bernardo, cedida generosamente á la Junta municipal 
,dé Beneficencia. \  ̂ ... ;

Terminados Los, trabajos de habitación ; provisto el 
establecimiento de das ropas y efectos necesarios para 300 
camas; encargadas das direcciones administrativas y ciéii- 
tíficais á personas de reconocida probidad y  suficiencia, 
lie-acordado, que en  este dia se ahrá;al público, y sétui 
adm itidosf los¿hom bres, que de enfermedades com unes 
de medicina y  sin recursos para la curación de sus d o -  
cias, lo»isoUcden. ; t ; y ; ¡ ■

Madrid 7 do Octubre cb  l856^M anuel A t e t e  M ar- 
finez. ,  . . • ... . ... .:

suban hasta fin de Julio dé éste año v sé a Visa á los que 
fueron dueños, ó en M actualidad represeiiten ó los dé 
los periódicos y  publicaciones qúe á: continuación se espre-* 
san, para que en el término de ocho dias desde la publi
cación de este anuncio, se presenten á solventar los eré* 
ditos que aparecen contra los misinos; en la inteligencia, 
que de no verificarlo, se p a ced era  contra ellos en ios 
términos prevenidos por instrucciones.

Madrid 8 de Octubre de 1836.=*El Subinspector pri- 
: mero, Diego Sanabria.

Nota que se cita, , \

Faro d é la  niñez. Círculo científico.
Union médica. Heraldo.
El Sueco.1 La Lealtad.
La Tribuna. España Católica.
Réforinádor. La Caridad.
La Opera. El Ermitaño.
El Pueblo. El Blasón.

¡ Ultima hora. Biblioteca de Jurisprude
! Telégrafo. cia. :

Revista de modas. t a  Fraternidad.
El Clarín. Factos de la Administr
El Precursor. cion. • .
Los Márííres. Él Oriente.
Biografía de Enaa. Plus ultra.
Biblioteca militar. Correo de Teatros.
Vida de Bravo Murillo. La Experiencia.
Libro de los Diputados. Eco literario.
Eco literario. La Publicidad.
Derecho moderno. Ecos nacionales.
Regeneración Católica. La Verdad.
\ida de Jesucristo. El Debate. ;
Boletín de empleado. . La Emancipación.
Don Pedro de Castilla. La R evolución ..
Concordancia clel Código. Instrucción política y R
Faro de la Administración. blioteca del hom bre Ubi 
La Discusión de 1854. Bien público.
Observador público. Eco de la Fe pública.
Mundo literario. Instrucción para la Milic
lron o  y Constitución. Nacional.
Constitucional. La Europa.*
Opinión pública. Siglo X IX .
Puerta del Sol. Reyes contemporáneos.
Regalo de Madrid. Biblioteca nueva.
Biblioteca selecta. * . Soberanía Nacional.
La Antorcha. Voz del Pueblo.
Historia de la Iglesia* ‘ El Porvenir.
Regenerador de la Veteri- .Biblioteca económica de m 

naria. dicina. ,¡
Prospectos de Chao. Mutualidad. <•
Eco de la Bolsa. Almanaques de la Sobe
La Independencia. ranía.
Pabellón espafiol. , Biblioteca del N otariado;
El Vapor, , _  _  Biografía de O-Donnell.
(raceta de Tribunales. Hoja com ercia l
El Economista. : ,  .dem ocracia .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DÉ HACIENDA PUBLICA DÉ LA PROVINCIA DE MADRID.

Siendo muchos los expendedores de sai aí por menc 
en esta ca p iía ly  sus afueras,, según las listas que obra 
eil esta Administración de mi cargo, que á pesar del anuí 
cío inserto en la Gaceta del 13 /14  y  15 de Setiembre új 
timo y Diario oficial de Avisos del 14, 15 y 16 del misnii 
no se lian presentado en dicha oficina á sacar la compe 
tente licencia, y estando dedícido á llevar á cabo la vi 
sita á todos los establecimientos que expenden aquel ai 
tícu lo , dando por decomiso el que. se encuentre en le 
que carecieren del expresado requisito, se avisa á le 
dueños ó encardados puedan proveerse de diclío docu 
mentó en todo lo que resta del mes actulal en la seccio 
de Estancadas do esta Administración, sita én el piso se 
gundo do.la'Calle dé Capellanes, núm. 5; en la inteligbn 
cia de que el 1.° de Noviembre próxim o se empezárá 
girar la visita, y-nn se oirá reclamación alguna. *

Madrid 8 de Octubre de L866.=i=José María CamacLk 
-  ■ ■ ... • : : 3
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DISECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha , esta D irección general ha señalado el 21 del cor
riente, á las doce la mañana, para la adjudicación, en 
pública subasta, del acopio, preparación y colocación de 
las perchas necesarias para establecer los alambres de 
la línea telegráfica desde esta corte á Almansa, en nume
ro  dé 6,813, bajo el presupuesto de 224,316 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en las 
provincias dé Toledo, Ciudad-Real y  Albacete, ante los 
respectivos Gobernadores, hallándose en dichos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú b lico , el pre
supuesto y  pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados;; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente, com o garantía 
para tornar parte en esta subas* a;, será 10,000 rs. vn. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  én  los que no lo tuviesen, al de su cotización en la 
Bolsa, cuya cantidad quedará en depósito com o fianza 
basta Ja terminación de l:as obras; debiendo acompañar
se á cada pliego el docum ento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igUfdes, se celebrará únicamente entre sus autores, una; 
segunda licitación abierta , en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 8 de Octubre de 1856 — El Director general dé 
Obras públicas, Celestino «del Piélago.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................  enterado del anunció
publicado con fecha d e    y de las condiciones
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pú~
blica .subasta d e .   ......... .... se comprom eto á tomar á su
ú a r g ó . . . . . . 4  . . . .  . '  con estrictá sujeción á los expresa-*
(Jos requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se 'h a g a ; admitiendo ó m e -  
jói^ndó lisa y  llanamente el tijx) fijado.)

. /  , "(Fecha y firma del propohente.)

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

l ! ' '  ' ’ i,vi Negociado ‘ ! : : ,

1 C¿h fecha’ 4 del! cortién fé ! participa ep Cónsul generaj 
de S. M. Fidelísima en esta corte, que el Consejo dé Sa-Í 
ítíd pública de Portugal, eh 25 de SOtiembré últiíno, há 
déclarádo lim pio é lp u erto  de Lífeboa. v y  j , 

Lo que se anuncia aL público para su 'éóftócm iiéhki 
^  7 dO 'Gétúbré d € fd 8?8fe. ¿^Bl Dlrectm*, Joa¿

i ' -  ■ • -r •

AYUNATMI ENTO CONSTI TUCI ONAL DE MORELLA

se subágía’ el surtid! 
m e tro i.y  '26 centíl

m etros ae losa de piedra berroqtíena para ía: recoinposi- 
cion de aceras de esta,M. II. Villa, y  de 2,700 pies cua¡ 
d r a d o s ,;ó  sean 209 m etros y  5! décimas de metro coi 

-A1 iPlkg?- 4^'Condiqiopes que se halla ,cle,manD 
A ^ k  ^ ú ,l^ ^ cró ta i3 a . del ?ÁyuniiimLeata. 5 . ^

La subasta tendrá efecto el dia 20 del corriente mes 
de Octubre, á la una de su tardé, en la sala de remates 
de las Casas Consistoriales, y  será presidida por la Co-: 
misión de Obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con exfricta sujeción al modelo que se estampa 
á continuación, desechándose en el acto las que no lle 
nen este requisito.

Para tomar parte en la subasta se consignarán pre
viamente 3,000 rs. en la Caja general de Depósitos, en me
tálico ó acciones !de carreteras por todo su valor de las 
emitidas psr el G obierno, ó en títulos del 3 por 1Ó0 con 
solidado al curso corriente en la plaza, y  el resguardo 
que aquella expida se acompañará al pliego do proposi
ción. Ycrificado el acto, se devolverán dichos depósitos á 
los lidiadores, excepto el de aquel á quien se adjudique 
el remate. •

El dia de la subasta, á la hora designada y  en presen
cia de los lid iadores, se abrirán los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate provisionalmente á favor del quq 
hagá la proposición más ventajosa. Si resultasen dos pro
posiciones iguales, se abrirá una licitación á viva voz 
por término de media hora, únicamente entre los que las 
hubiesen presentado; las pujas en este caso no bajarán 
de un cuartillo de real por 100.

Una vez comenzado el acto del rem ate, y  abierto el 
prim er p liego , no se admitirá ninguno nuevo; no se po
drá tampoco retirar ninguno de los presentados, ni ha
cerse rectificación alguna que altere las cifras que en 
ellos hubieren estampado.

No se admitirán proposiciones que excedan de 58 rea
les y  72 céntimos por cada un metro cuadrado de losa , v. 
103 por el de adoquín.

El remate no causará efecto hasta obtener la aproba
ción del Excmo. Ayuntamiento.

Los gastos del remate y  los de escritura serán de cuen
ta del contratista.

Madr id 7 de Octubre de 1856,=Cipríano M. Clemen
cia , Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . .  enterado del anuncio piu
bhcado en e\ Diario de Avisqs y Gaceta, de esta capital, y  
de las condiciones y  requisitos que se exigen, para la jad-t 
judicacion en publica subasta de 8,000 piés cuadrados, ó 
sean 621 metros^cuadrados y 26 centímetros de losa: de 
piedra berroqueña y 2,700 piés cuadrados, ó sean 209 
metros cuadrados y 5 décimas de adoquín, se com pro
mete a tomar a su cargo el. indicado servicio con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, en el preció 
d p . . . . ,  . rs. vn. por cada metro cuadrado de losa y 
d e . . . . .  ys* vn. por cada metro cuadrado de adoquín.

Fecha y  firma,

ADMímSTOAÚION DÉL CORREO CENTRAL,

; Debiendo arribar puerto dé Cádiz el vapor dé la 
compañía francesa tiombrádó M ina'¿Y  47 del corriente 
para ’sdgúir viajé á lá Habana eh  él misihb dia , se 
avisa M pubhéfo; qtfe el: expresado buque ccmdúhirá lii 
oor responden oía que se diríja Ú-laeitáda Isla , para lo 
esta-depardéncia dará direocioñlá 'Oúantá Se deposité'eñ 
t e  buzones de la misma' h a s t r t e  siété d é  la nocHe del

tertción adóbuerid .

y  ; ^INSPECCION DE CORREOS Y POETAS.! 1 •

■, Encargado por la D irección 'general deí rdhió pará 
practicar u m  liquidación én la  administración de ésta 
corte, y realizar t e  débitos que en favor á e U  misma re-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Debiendó prqcederse.al remate del Boletín oficial que 
se ha de publicar en esta provincia e l; año -próxim o do 
4857 , bajo las condiciones que prescribe, la Real órden 
circular de 3 de Setiembre de 1846;  tenienda también 
presente lo determinado en,1a de 24 de Mayo del mismo 
ano y  9 de Octubre de 1849,  se hace público com o dis
pone la primera; advirtiendo á las personas que se inte
resen enría subasta que la caja cerrada y  con buzón en 
que se han dé depositar los pliegos que contengan las 
proposiciones, estará expuesta en la parle exterior del lo
cal en que se halla establecido este Gobierno por todo el 
Corriente mes.

Santander 4 de Octubre de 1856.=Francisco de Hor- 
m a e c l ie . .......................  395i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Debiendo procederse á la subasta de la impresión del 
Boletín oficial.de la provincia para el año de 1857, se 
anuncia al púb lico ; advirtiendo que el acto del remate 
tendrá lugar á las tres de la rírde del dia 2 de Noviembre 
en la Secretaría de este Gobierno bajo el pliego de con 
diciones que está de manifiesto enría misma , por el cual 
se adjudicará al mejor postor.

Los lidiadores deberán dirigir sus proposiciones en 
phego- cerrado, según se dispone por Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846 , pero acreditando haber hecho el d é - ; 
pósito de 8,000 rs. en la caja de la Tesorería de provin 
c ia , sin cuyo requisito no serán admitidas.

Córboba 6 de Octubre de 1856.=E. G, G. Huerta Mu-' 
rillov ,  : 3969 "  :

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA..

En cumplimiento de lo que previene la Real órden 
de 3 de Setiembre de 1846, tendrá lugar en mi despacho 
a las tres d éla  tarde del dia 2 de Noviembre próxim o la 
subasta de impresión y  circulación del Boletín oficial’-ñe 
esta provincia correspondiente al año de 1857. Los que 
deseen hacer proposiciones las dirigirán á este Gobierno 
en todo el presente mes en pliego cerrado, ó las deposi
taran en la caja cerrada y  con buzón que se hallará c o -  
ocada en la portería, á cuyo fin deberán sujetarse al 
pliego de condiciones. El rematante tonará entendido que 
ademas de las condiciones indicadas en aquella Real o r 
den será obligación suya facilitar gratis un ejem plar 
para la Dirección general de Agricultura , Industria y Co-*1 
m ercib ; otro para el Sr. Comandante de íá Güardia civil 
de esta provincia ; dos! para la Excma. Diputación provin
cia l, y  ademas todosríos que necesite este G obierno - te
niendo entendido que también será de cuenta dél contra
tista el importe del franqueo previo , pór medió' déí tim
bre , del Boletín oficial.

Las proposiciones que se presénten no serán admisi
bles si el Imitador no presenta, en el acto de la a per tura 
de los pliegos, certificado ó carta de pago de haber con 
signado en la Caja de Depósitos la cantidad de: 8,000 rea
les vn. en metálico ó en papel del Éstado á precio co r 
riente con arreglo á la Real orden de 0 de Octubre 
dé 4849.

Guadalajara !6 de Octubre dé T8S6.=J¡fflénez Cuenpaj
3970 1

— —

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
A las tres dé la tarde del primer dúmingo dé Noviem 

bre próxim o venidero se celebrará, én el local dé las ofi
cinas de este Gobierno de provincia , la apertura de. loa 
pliegos de proposiciones á la subasta del Boletín oficial 
de la misma para el ano de 1.857, debiendo hallarse es
tas arregladas á t e  bases que prefija la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846 y  demas que iriarca éí pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en lá Secretaría del 
expresado Gobierno de provincia ; advirtiendo’ que con 
arreglo á lo mandado poi* Real decreto de '2 de Mayo dé 
1)851 , bastará la aprobación de este pararía validez deí 
remate. ’ •

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á 
conocimiento de ríos que quieran interesarse en dicha su
basta , debiendo lo& licifaddres, a la apertura de sus 
proposiciones , acoihpañaC á ellas un docum enío qué 
acredite haber dépasitadó: 8,000 rs. en la Caja dé D éposb 
tos de esta provincia. ' * f ; ! ? '
; SoCia 5 de Octubre de* 1806. te 'E l Gobernador Itde-i 

fon so de Rojas,' ! 39^4 ' ;

; ■ ' ••• i . ; í . I - : í . ;

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DÉ CACEIÍES.

E ldoiñingo 2 de Novrembré próxim o, y! hora de las 
tres‘d e  su fa rd e , téndrá lcigaren Oslé G obierno'la  ádiu- 
d icacionen  pública sübáátá dól Bóletui oficial de la pro
vincia para el año de 1857, de contorinidad cón lo preve
n ido enría Real Orden dé 3 dé SeUémbre dé 1846'y  baio 

i *lás?coincficIútó ‘ ; Ó " ; 1 : ' ^
• L'\;: Bérá de cúeñfa del éínprésárío el frandúéo previo 

dé los Bdetines Y.süpleiiíento'SÓ; / ' , - •
2;a QuedaM;obligadó á anméiífar e! M étin  oM inario 

COn eLpliegó o pliégoS que seján p fé é i t e ,  siempre que se 
le ordene lá fnsércioh dé máferial bastante nara ello.

o. Ademas de los núm eros que por la condición 
de la Real órden rnitadh tiene obligación de d^r, lo ve 
rificará de otras 13 cotecciones.;

4.a A las doce del dia de ríos fijados para la publicar 
cion del Boletín , defoérán entregarse en el Gobierno ríos 
núnleros expresados, y  á la una de la tarde de los m is
mos dias en el correo, los que se dirijan fuera de la ca
pital. . : -

5.a De cuenta del contratista será , según río dispuesto 
en Real órden de 8 de Julio de 1855 , insertar todo lo con
cerniente á desamortización , sin perjuicio de que cuando 
hubiese necesidad de tirar suplementos com prendiendo 
anuncios de ventas, se abone su im porte por las oficinas 
del ra m o , á cuyo efecto los licitadores, al tiempo de pre
sentar sus proposiciones al Boletín en general* marcarán 
también los precios que hayan de satisfacérseles, por di 
chos suplementos. !

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que deseen tomar parte en la licitación si diríjan sus pro
posiciones con sobre duplicado á éste Gobierno de p r o -  
v in cr í, redactándolas con arreglo á la Real orden de 3 dé 
Setiembre^de 1846 y  á las bases que quedan establecidas, 
y acompañando á las mismas documento que acredite ha
ber depositado, en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, la cantidad de 8,000-rs., cuyo depósito p o 
drán retirar después de hecha la adjudicación los pos
tores á quienes se desechasen las proposiciones, quedan
do solo el del agraciado p o r  todo el tiempo que dure la 
contrata.

Gáceres 2 de Octubre de 1856.==El encargado del Go 
b ien io , Luis de t e  Moras. 3955

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORULLA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to pór destitución del' que la obten ía , dotada en 3,400 
reales vellón ahuate, pagados por meses ven cid os , se 
anuncia para conOciiníéiilo de los que aspiren á obtener
la , á fin de que dentro el término de mi m es, a contar 
desde el dia en qué este anuncio se inserte en ría Gaceta 
de M adrid , presenten sus solicitudes en la forma que 
prescribe la legislación vigente. '

Morella 5 de Setiembre de 1856.=E1 Alcalde primero 
Presidente * Juan AmeLáteP. A¿ D. A ., Javier Martí, Se
cretario interino. r ' ' 3956

ALCALDÍA CONSTITIÍCIOÑÁL DÉ YÉCLA.

D. Juan Ortuñó v  Serrano, abogado clél Ilustre Cole
gio de esta villa de Yeoja, y .Alcajde - primero constitucio
nal dada misma. - j ,  . . .

Hago saber qpp. hallándose; vocantp la Secretaría del 
Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta villa , los se
ñores aspirantes que remjanrías cuaji.dades que previene 
el arí, 175 de la ley de 5 de Jul/o úitimo, se servirán pre
sentar sus solicitudes documentadas en la forma preve
nida en la Secretaría detesta muificipaUdad durante el 
plazo de 30 dias,,.Acontar desde ría iíecluf. e p q u e  se in
serte el presen te i en laGgjptq^de.Mddrid y.)xdetm .,qfcial 
dería provincia.

Lo que se anuncia por el presente en cumplimiento 
de lo prevenido.en  dicho artículo..

Dado en Yecla á 27 de Setiembre de 1856^=-= Juan Or- 
tuño...== Por su mandudo,Fulgencio Polo,; Secretario in 
terino. . 3972

FINCAS RARA tíUYO REMATE SÍS 'S ^ A L A  DÍA. .N 

I’ROVLNCÍAS VASCONGADAS.

■ ' ! ; j | ; :

Por providencia ríel Sr. Gobernador de esta provincia 
v en. virtud de las, leyes de i.° j e  Mayo, de 1855 .y 11 de 
* «Ro de 1856., e^instrucciones, para su cu iuplim ienio, se 
sacan a pública jSiUbasfa j en el dia y  hói’a¡ que se dirá 
las. fincas rígiiieii|qs': : /  ' / /  ' . ?
V Rematg,'pává,el diii 31 de Octubre de 1856, de doce á 

upa d q ;la tarde, ante el-Sr. ríúe  ̂ dp primera instancia del 
distrito' dpi.Barquillo? y  esprihaup D. Juan .Perpg, qué tp ¿  
drá efecto enrías Gasas Cóusisioriales de esta'corte. V

; . . . .  ;i; BÍÉNES. DEL É S m ü O . .

; \ C B m í m u f d d e s ' ' V ' ‘

Núm. 1,359 del inventario: =-iUna ca&ería con  sus per
tenencias , dehómináda G astañedo, en jurisdicción dé 
Rentería , procedente dé la comunidad de religiosas de 
Santa Clara dé rí’olosa. El edificio está m uy deteriorado y  
ruinoso , y  confina con sus propios pertenecidos al N., 
O. y  M., y  por P. con camino público. Sus pertenecidos 
están divididos en cuatro trozos : ebprim ero está en el 
paraje denominado Gabaldeco-celaya: consta de 116 pos- ! 
turas de sembradura ( 36,076 áreas). En él mismo paraje 
59 y media posturas (18,504 áreas) 'erial: el segundo en 
Sagargaztieta, 530 [msturás f 104,83 áreas) de sembradía 
con 70 manzanos viejos y  30 jóvéríeS. Id, 224 posturas 
(69,664 áreas) de erial y herbal: el (érc'éro en Cachola, 
83 posturas sembradía ( 25,813 áreas . Id. 116 posturas : 
(36,976 áreas) eria l: él cuarto' én el paraje llamado Miriv =; 
razavala, 354 posturas (110,94 áreas) de tierra argoma!. 
No se le conoce ninguna renta por lo que el colono trae á 
medias el usufructo: Sé gradúa en renta anual 1,000 rs. 
vellón , por la que ha sido capitalizada efi 22,500 r s . , y  : 
tasada en venta en 28,030 rs. y  50 céntimos y por cuya 
cantidad se sacá á siibastd.

Previenen los péritos que éXisteñ además por mejoras 
hechas á costa del colono, 70 manzanos jóvenes injertos 
de dos años, y un vivero con 200 plantíos también de 
manzanos en el segundo trozo, regulado en junto su va - 
lor en 715 rs. : . ,

Núm. 1,360 del inventario.~=Otra casería , denomina
da Olazar, con  sus pertenecidos, radicante en la Univer
sidad de Lezo, procedente de t e  monjas Agustinas de la 
villa de Rentería. El edificio está construido recientemen
te, y  se halla en. buen estado: confronta con sus perte
necidos, que son 960 posturas de tierra sembradía (298,56 
áreas) y 2,816 posturas ( 875,776 áreas) de erial, argomal 
y  helechal, con 200 rírasmocho.s. de , r o b le : confina con 
manzanal de.Zubuoha y con pertenecidos del casorio Rer- 
d a : no conociéndosele renta- por, tener los inquilinos á 
medias e! usufructo: ha sido capitalizada, por la de, 1,600 
reales que los peritos lé han graduado, en 36,000 rs.’ , v 
tasada en, venta en 49,036 rs., 7f  céntimos, por ouya can
tidad se subasta. ‘ . 7

Previenen los peritos que pertenecen á los inquilinos, 
por m ejoras, 100 plantas dé castaños jóvenes de buena 
sazQ iiy 30 manzanos .injertos d e  dos años» que regulan 
en 600 rs. vn. . • / .  .

Núm. i , 361 del i aven tarío.^=Una casería con sus per
tenecidos, denominada, Chabardegui ,:sita en jurisdicción 
de San Sebastian, procedente de las religiosas de S a n 4 
Bartolomé de: Astigarraga: el edificio .ocupa 2,562 ’ piés 
cuadrados (198,91 metros) y  5 posturas de antepuertas: 
se halla m i un estado regu lar: tiené á su inmediación 3 } 
nogales: confronta con  £us. pertenecidos, que son 545 y 
media posturas (186,42 áreas) de tierra sembradía de 
buena calidad, y 114 Tpdstúite' (39,17 áreas) de erial y ; 
ribazos: confina por-O. y M. cqn camino que se dirige á 
la casa y carretera de Tíernan!, por E. con terrenes d e ¡ 
Izaburu , y por N.s-ocm el m olino de viento: ha sido capi
talizada, por la renta de 600,rs. que los. peritos le han: 
designado, en 13,500 rs., y  tasáda én venta én 20,063 rsñ 
50 cén tim os, por cuya caiitidad se subasta. Declaran n,o 
ser susceptible oe diyisipii.( 1

Núni. 1,362 déí invenfafio.— tíña casería, ó séa lá mi- 
tád del caserío del lado ríle! Sur, llamada UdUabeCOá , ra - i 
dicanté enría anté-iglería de 'L égóna, procedente tféí cpn- 1 
vento de Santa Clara de A band o, que lá lleva en arrjep - 
d o ‘ Clara de Ayo.: el edificio y antuzano comprende'^í,,és^ 
tádns de terreno: ;está destinado á un ’ colonato;/ el pí$o; 
llano se halla' en mediana estado: sus .pertenecidos son ; 
los siguientes : heredad Edicondoca-Áldápeá, de cabida 
de 78.3 estado^ / tiene i higuei áB y  8 estados de parrales* 
de 'u va ; con fina ,por E, y S ., con cam inó .publico, y  por; 
(Y. con herodad^de Doña Dolores de Clordiur. ; ,

; /QCrá Tadurébbú/ jierrá/labraiite de 08 estados: c o t e  
fihá pór E. y O.: con heredad de Clordueena, y  por S. coir 
campo com ún de la ánté-jglesia. ; ’ i

Otra, Aíáása . heredad labrantc.de T4É5 estados: cóp - 
fina por N. con La dé Goicoeche /  por X  con k  de ZuaiH 
rizaga, y  por S, con campo com ún. ‘ u /  :

ütra Carnp:olá, tierra Iabranté de 507 ¿sjtádos: confina 
por NÓ con tiérra de ló  casa Altuchena, por É; ¿on ía de
LarracpechQ , y O con fa dp A orrecoécíie./’ " _. ' . ;/ )

Otra Echeáuriéco-AÍdapeaá heredad de,; 1,80Ó estados: 
confina) pór E. con camino) que se ’ dirige dé U dondo, por 
N )!coh tierras; de rías: casas üdágo|cpá ,y oirás t y) p ó r )p . 
con heredad de tjduágagoícoa. y ó  , ‘ ..) .)/: *

Otra Ortuchu , tierra d^stinada^á huerta ) de ,^52 ’e |̂a* 
dos: confina por N. con heredad de Ud u a gago i coa ,) y. po  r
S. con camino del puerto de Udorído. •;

Otra Lqcubarri^ heredad labrante* de J,á1( estados: 
confina por, %  C0iRÚÚ de ja  anterígtósiay.y,Sf,|Cpíi
lierédad Landacbéche. V ’ / / .  ¡ i¡

i Otra Fadurea, tierra labrante de 156 estados.;,, jcqnñpá 
p or  N. y  É. can heredades de Lavracoeché, y  por S> coq 
la do Jáuregui,. /  „ /  .. ;

Otra Santimamiolde , heredad de 403 estados: confina 
por N. con otra de la casa Rerentariena  ̂ y  por Sy con la 
de A rana. Esta casería ,.epn sus pertenecidos, ha sido .ca
pitalizada, por la renta conocida de 462 rs ./e n  í 0,395 rsv

y  tasada en renta, por jos peritos en 400 rs. , y  en venta >
qn 20*333 rs. 7 céntim os, por cuya cantidad se subasta; ,;
declaran no ser susceptible de división. • - *,

No se adnñtirá postura que 110 cubra el tipo, de la. 
subasta.

El pm río en que fueren rematadas estas fincas se p a ó  
gará en ,1a forma y  plazos que previene la nueva ley 
desam ortización.,

Notas. Las fincas de que se trata 110 so hallan grava
das: con  más cargas que las expresadas , según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio^, 
nales de esta provincia ; pero si apareciere, se indem piv 
zará al com prador: . /

Los derechas del exfiediente hasta la toma de pose^ 
sion serán de cuenta del rematante. . .(¡.

Vitoria 19 de Setiembre de 1836.=*= El Comisionad#' 
principal, Francisco Barber. .

CORDOBA.

Por providencia dél Sr. Gobernador de esta phOyihciftp 
y  en virtud de las leyes dé 1.° dé Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é  instrucciones para su cum plim iento, s e ; 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora qúe se dirá) \m 
fincas siguientes: ! * 'L
 ̂ Remate para él dia 31 de Octubre de 1856, dé doce1 

a una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano meilciona^1 
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

biexes bel estado. •■•a

Com unidades religiosas.

Num. 204 del inventario.=La primera suerte de las 
nueve en que fue dividida la hacienda de olivar nom bra
da de Molino blanco , pago de la Guijarrosa término de 
San taclla y  la Victoria, procedente de la obra pia de Don 
Andrés Pitillas;, compuesta de 99 un cuarto aranzadas, ó 
sean 36 hectáreas, 45 áreas, 2 centiáreas y  3 decímetros/ 
con 3 ,3151 olivos / 37 estacas y  3 higuehis / en tres suer
tes, en los términos siguientes : una nombrada la Paéth 
Menor del Cercado, lindando con la parte m ayor de! 
mismo , agregado á la Viga Vieja , separadas con la' sénda, 
que desde la casería sale con dirección á la casilla de Bo
nilla , por P. con el camino de G órdóba, por el N. con  eT 
de Sevilla, y  por el S. con olivares d d  Condado V*y úon^í 
tiene 727 o liv o s , 32 estacas y  3 higueras : otra nombra 
da Haza de la Palma :‘ ;íinda por L. con oliváres de Maaríin 
Cobos, al N. con otros de M oren o, por S. con el dé D01V 
Gabriel Alcántárav y  contiene 2,368 óliVós, Otra h om 
brada Estacada en la Membrilla : linda por O. con óíivb-ó 
res de D. Gabriel Alcántara y  por Sácon otros de D. José 
\ usté , y contiene . 200 olivos v 11, plazas, vacaules., A 
eslos tres pedazos , que hoy ; ípriuáb1 fa ’p r iiú£ra¿sú'ette» 
corresponde la viga llamada Nueva, con pajár^CóFral^a/ 
cocina ó casa de humo, cuerpo de liloliho coñ tres crü—) 
jíás : en la prínierá la padilla ó 'caldera y  alfanje, enqa? 
segunda la viga ^  pozuelo ó bftniba,, y  en la tercera la ¿ 
bodega corí 15 tinajas^/(iéne iglesia,, sacristía , ¡v un pe-* 
dazo de cálle cercado con puerta al éámpo, gallinero,^un/' 
casa con graneros ó dormitorios altos) un patio, una ó f i ? 1 
ciña contigua á la puerta de, entrada al molino, mirando 
á P . , mitad d@l horno de pan cocer y mitad de algibe ó 
noria : ha sido tasada en 166,407 rs. en venta y 6,447’85 
reales en renta, por la que ha sido capitalizada en 
145,076’62 rs. Se subasta éli quiebra cié D. Énricjbb Zuar- 
te , vecino do M adrid, que la remató eil 423,300 rs. en 
15 de Abril último, en 166*407 rs. ' s-

Num.; 201 del inventario, La segunda suerte de 1^ 
finca anterior, agregada á la Viga Vieja, término de San-^ 
taellá* procedente’ de la obra pia de D. Andrés P itiltep  
compuesta de 98 un cuarto aranzadas; ó 'sean  36 hectá'^? 
’eas, 9 áreas, 28 centiáreas y  45 dédniefcros; con 3,54b 

olivos, 208 estacas infructíferas, 3 chaparros y  una higue
ra, en cuatro pedazos, Cn la forma siguiente: unóm oift-ó 
brando la Parte Mayor d e i cercado ó ruédo dé la casería,? 
lindante por P. con la.parte menor del mismo ó séñete 
de la casilla de Bonilla, por  O. con la haza de la- Mata -*y> 
por S. con olivares’ de D. Miguel Olaegui, y  contiene 4 ,930 
olivos, 110 estacas y una higuera: otro nombrado haZádéí 
la Mata , inclusa en ella la aranzadita - linda por Pí bon 
olivar del cercado de la misma casería, y. p or  N. cotuéf 
camino de Sevilla, y  contiene 1,012 olivos, 41 esríaoa&y 
un chaparro: otro nom brado haza del Chaparral: liúda 
por O. con  el camino de Córdoba y  por P. con él moíit^ 
de D. Martin Cobos, y contiene 373 olivos; 47 estacad‘y  
2* chaparros* y otro nom brado el Sastre : linda pár Lgrí); 
y  P. con olivares dé D. Joaquín del Castillo, y  contiene 280 
olivos y estacas. A esta suerte corresponde la viga nom 
brada Vieja; cdn casa y  alfolí alto : el cuerpo de vigádlvi-¿ 
dído en tres crujías : en la prim era se halla él álfonje;pa- 
dilla ó caldera, en la segunda la viga, pozuelo ó bOiiibé| 
y en la tercera la b od eg a ,: Cdntrabomba, 34 tinajas, 8 
aclaradorcs útiles y 2 inútiles: tiene cuadra y  paiai\a)to 
contiguo al cuerpo. ílé Viga , una bticiña m íhlnqo á P. 
destinada á dormitorios bajos y gVátlcros altós, UÚ'póáá 
de agua llóvédiza con lina pila de material y  otra ¿é  píél 
dra y  surtidero del agua para el artefacto; mitad del hdr- 
no de pan tíocer y dél algibe ó n or ia : ha sido tasadaMh 
venta en 192,210 rs. y en renta en 7 ,7fF 08 rs.: há sidd 
capitalizada én 173,499*50 rs.: sé subáSta éñ quiebra Re 
D. Enrique Zuarte, vecino de Madrid , que lá remató éá 

37,500 rs. én 15 cíe Abril último, én 192,210 rs. *
Núm. 20.4 del in ven tario .^  Lá tercerá suerte de la tin

ea anterior, término de la Victoria, nombrada Cuesta dé 
Bocas, procedente de la obra pia ríle D. Andrés. PitillaW 
coiiipuésta de 19 aranzadas, ó sean 6 hectáreas, 97 áréa^
94 centiáreas y  53 decímetros, con 717 olivos y  ¿1 brÓ-? 
tes: linda por “el S. con el camino de ía Carlota, y  por Yí. 
con olivares de Vicente Alfard : há sido tasada en Véñtá 
én 20;204 rs: y 909’ 18 rs. en renta, p or  lóá que ha ¿ido 
Capitalizada én 20,456v55 rs.: Se subasta en qhiébra dé 
I). Enrique Zuarte , ved n ó de Madrid, que' la remató éñ 
6)6,000 rs. en 15 de Abril ú ltim o, en 20,456:6o rs.' , í'í 

Núm. 204 del inventar io.=*=La octavá suertó fie lá fincfi 
anterior, término de Santaellá, nombéáda C alerá/ p ro
cedente de la obra pia de D. Andrés Pitillas, compuesta 
de 58 aranzadas, ó sean 2! hectáreas, 30 áreas, 57 cen
tiáreas y  4 decímetros, con 1,740 olivos y  varías estabas: 
linda por L.* con olivares de José Yieen , y  por e l S ; 
camino de Sevilla : ha sido tasada en 58,058 rs. áR Yéflftt 
y  en renta en 2,612’6I r s .: ha sido capitalizada eti 58,7BTTS 
reales. Se subasta eri quiebra de D. Enrique Zúarte, vé¿i- 
no de Madrid , que le remató en 202,560 rs. eli IT  de 
Abril último , en 58,783’72 rs. = ■ : ■ ’ u ; « .

Núm. 204 del inventario:— La novena-suerté dérííi 
finca anterior, término de Santaella , nom bradá Páldfifd, 
procedente de la obra pia dé D. Andrés Pitillas, coíh^ 
puesta de 73 aranzadas, Ó sean 26 hectáreas , *81 áréáfe 
v 58 centiáreas, con 2,482 olivos y  varias plaza¿ vacá’fi- 
tes: linda por L. con olivares de D. Manuel GúerréToy y  
por el N. con cercado de D. Fernando María : ha sida t e 
sada en venta en 87,663 rs. y en renta en 3,944’83 té\: 
ha sido capitalizada en r s . , por los que se su
basta en quiebra de I).. Enrique Zuarte, que la remató en
301,200 rs. el 15 de Abril últímb ) éú 88,758’67 rs. : ‘

No se admitirá postura que fio cubCa él tipó 'd e ' jfti 
sübasta. ó  ,

El precio en que fueren rematadas las fincas sé t r i a 
rá en la forma ;y plazos que previene lá ttnevá l e y ' sde 
desamortización!

N ótás. / La sr fincas de ¡qué se tra fá no sé halláfi ..griYvfi- f
das con - líiás cargas que) lá¿ expresad as, según;' áñtecfir  ¡
derítes qúo obranreh la Ádmiñistracibfí de Bienes hacía- ,
nales de esta provincia; pero si apareciere, sé indéitffif- ;
zará al comprador. :. !

Los derechos de tásaCión y  denias del expediente hasta j
la toma de posesión serán de. cu lata  deLcpm pradorp j

Córdoba, í 5; de Setiembre; de 1856. =5*= G a b rie l.Á terez  \
y Mendizábal. É,. ; .»• .1 • ¿

. . ; . MALAGA.. . ' v ;  ) )i ,¡!'.,íj

Por providencia del Sr. Gobernador de ésta prqvin- 
cia y  en virtud de las leyes) de 1.° dé Mayo d:é j($ 55kly  i l  ¡
de Julio de 1856, é instrucciones pavá su  cu m p íu i^ te , 1
sé sacan a .púbjica.subasta, én el dia/y'UÓra qúe)se ‘$ $ 1* 
lás fincas siguientes: , . , . r
; Reimite para eí día 31 .de Qctubre.de .1856, fie docm á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano m euciiuja- <
dos éh el precedén)te, ; y )én  el pyopio /sitio / : /

: ) cobpóracioxés ciVitbs. ■ * i >uiq

¡ ■■ <■' tm tr 'M C im  pública*  ' r !  ̂ ^¡úorip

Ñúfii. :Í 9 dé! my.éfitarío.teCasa én lá alálfiéda de Máfci- 
gd, num: 8,, jpéocedente del éauoal déLsúprímidfÓ Óratoíio 
de Sári Fqlipé / agregado a l insfitútó de secunda eñséqófi- 
z á : lifidá' pÓr .sú'déjfeéhá Con lá del iiuin. 6 dé ía  viuda 
dé M óra, y  pOr lá íZquierda con  del l Ó de íüs Srés./He- 
rediáS. Su ngiúá . está représetiiada por ufi Cuadri(a!Wo 
que mide Í 21 varas de) superficíe , equivaíeñíes) a 8f  in e - 
tró¿; y  54 décímétrós), sóbrefqÓ íte^  
conteniendo él prim ero sala a la cálle , t i j e r a   ̂mea
b a , íxti cuarto pequéñó Ó patio ’y ‘pófórí 
priñéipaV con gabínétó, c ó c i f iá ,antééálá y  córrédoré^ y  
el téFcéro^alá á la calle corí Alcoba y  tres cuár te líH érm - 
res. Los éristáles que existen én él piso Bajo, priiíc'malfy 
últim o, corresponden á la propiedad del instituto/Vy Tos 
demás q te p u é d a  hábér éñ dicha cása y  ría) B óm la  jc o lq -  
cadá'en el póZp dé la m ism a,,son/d¿ la q e liñ qü iiiá e 'lj^ n  
Joaquin Giralda, sin que nirígun.o de cíichós utifes ^ Y a n  
rídq comprendKl.os . eú ría tasación, lá cual w m W e e n  
!6q ,000 rs. en venta, y  'éñ .10 rs* diarios .eb ^ éñ ía ; y  
doaríendada en 3,.600 rs, al ano , se ha ‘cápíklízadk) por 
ellos en 64,800 rs ,, tjpó* dé lá Subasta» . /  //),. )).)>! //

' ;  ̂ ' : Bérieftcvnbia. ;c *

. jñ v é u te {p :^ Ó tr a r ca^a en) k  ca líp /$el 
Cai-méfi4 de .dichó c;udaq¿ procedept.e dél caudal j
pital de Santa Ana , núin, 92: linda por la derecha “ en-* ;



tr a r id o , con la dei nú m . 90 dé D. José F re ü lle r ,  y  p o r la 
izq u ie rd a  con el núm . 9 4 , de D. A ntonio P ip ó n : consta 
de  329 v a ras , eq u iva len tes á 276 m etros, que re p re se n tan  
u n  trapecio  con p lan ta  baja y p rin c ip a l sob re  las p rim e
ra s  lineas de su  fábrica , pues el fondo no tiene m ás que  
piso bajó ; y  su estado de m edia vida lia sido tasada  en 
28,604 rs. en  v e n ta , en 1,825 rs. en  re n ta ; gana 1,460 rs., 
y  p o r ellos h a  sido capitalizada en 26,280 rs ., deb iéndose 
su b a s ta r  p o r el aprecio.

•Núm. 42 del in v en ta rio .— Un a lm acén , situado en la 
calle  de O rtigosa , de la m ism a ciudad , p rocedente  del 
Caudal dé expósitos de la m ism a , núm . 12 : linda con la 
del núm . 10 del m ism o caudal y  con la del núm . 14 de 
D. Manuel Bravo. Su figura rep resen ta  un  trapecio  que 
m ide 286 v a ras  con sus m e d ia n e r ía s , eq u iva len tes á 
u n  hectóm etro , 99 m etros, 88 decím etros, 42 cen tím etros 
y  56 m ilím e tro s, y  en ellos la p lan ta  b a ja , ún ica  de que  
consta. Ha sido tasada en 32,000 rs. en ven ta  y en 2,100 
en  re n ta :  gana 1,095 r s . , y p o r ellos se lia capitalizado 
en  4 9,710 r s . , deb iéndose su b asta r  p o r el aprecio .

* N úuj. 214 d e í  inventario.*— O tro a lm acén situado en  
la  p ro p ia  c a l le , de la m ism a procedencia que el an terio r, 
s in  dem arcación  de núm ero : lin d a  po r la derecha  e n tra n 
do con la casa núm . 8 , p ropia  de D. José Mar t o s , y por 
la  izqu ierda con la del n ú m . 10 del caudal que s e ’va r e 
lacionando . Su superficie rep re sen ta  501 v a ras , inclusas 
su s  m e d ia n e r ía s , eq u iv a len tes  á 3 bec íó m etro s’ 50 m e 
tro s , 14 d ecím etros, 60 cen tím etros y 96 m ilím e tro s, y 
su s ollados sirven  de pav im ento  á la escuela púb lica  de 
los callejones del P erch e l, v p a rle  del piso alto de la casa 
nú m . 10. Sus fábricas están en buen e s tad o , v  bajo este 
concepto ha  sido  tasado en  51,000 rs. en venía, y e n  3,500 
rea les  en  r e n t a , y  estando a rrendado  en 1,825, se ha  
cap italizado  en  32,825 r s . , debiéndose su b a sta r  p o r el 
aprecio .

No se a d m itirá  p o s tu ra  qu e  no  c u b ra  el tipo de la 
su b a s ta .

El precio  en  que sean rem atadas se pag ará  en  la fo r 
m a y  plazos que p rev ien e  la n u e v a  ley  de d esam o rti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rav a
d as  con m as cargas-que las ex p resad as , según resu lta  de  
los an teceden tes que ex isten  en  la A dm in istrac ión  de 
Bienes nacionales de esta  p ro v in c ia ; pe ro  si apareciese, 
se in d em n iza rá  al com prador.

, Los derechos del ex p ed ien te  h a sta  la tom a de posesión 
se rá n  de c u en ta  del rem a tan te .

Málaga 18 de S e tiem bre de 1856.-=A ntonio  do la T orre  
Bonifaz.

GUADALAJARA.

P o r p ro v id en c ia  del Sr. G ob ern ad o r de esta p rov incia, 
y  e n  v ir tu d  dé  las leyes de 1!° de Mayo de 1855 y 11 de 
Ju lio  de 1856, é in stru cc io n es p a ra  su  cum plim ieTito, se 
saca á pú b lica  su b a s ta , en  el d ia  y  h o ra  q u e  se d i r á ,  la 
finca s ig u ie n te :

R em ate p a ra  el día 31 de O ctubre  de 1856, de doce 
á  u p a  de la  t a r d e ,  a n te  el Sr. Juez y  e sc rib an o  m encio
nados en  el a n te r io r ,  y  en  e l p ro p io  sitio .

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

, Fincas que radican, en término de Guadalajara. -
Núm . 1,870 del in v e n ta r io .= U n a  dehesa llam ada de 

los M achos, de 552 fanegas d e 'te rce ra  calidad, p roceden te  
de  los p ropios de esta ciudad de G uadalajara /  térm in o  de 
la  m ism a,, sitio encim a de la cuesta  de San Cristóbal: 
linda  al Saliente y Mediodía el cam ino que conduce desde 
C hiloeehes á Torija , Mediodía y  Poniente con tie rras  d e  
C hilqeches, Poniente toda la loma adelan te , que da  v ista  
á la ciudad , y  N orte con h eredades y  m ojonera de D. Víc
to r  G aray  y Sr. de Maldonado. P roduce an u alm en te  do 
re n ta  en m etálico 400 r s . , po r la que ha sido capitalizada 
en  10,000 rs . ,  y tasada en  1,700 rs. en  re n ta  y  33,120 rs. 
en  venta , cuya cantidad se rv irá  de tipo para  la subasta!

* No se a d m itirá  p ostu ra  que no c u b ra  el tipo de la su 
b asta . :

El p rec io  en  que fu e re  rem a tad a  esta finca se pagará 
en  la form a y  plazos que p rev ien e  la nueva  ley de des
am ortización. ,

Notas, Las ú n icas cargas que á esta finca se cono
cen  h asta  el d ia ,so n  las que qued an  e x p resad as , según  
an tecedentes q u e  o b ra n  en  la  A dm inistrac ión  de Bienes 
nacionales de ésta  p ro v in c ia ; pero  si en lo sucesivo a p a 
reciese  a lguna o tra , se indem nizará  á los com pradores,

í Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h a s 
ta  la tom a ele posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te :

G u adala ja ra  19 de  Setiem bre de 1856 .« C av e tan o  de 
la  Breña. v

ADVERTENCIAS.

4 y,. Í !  p rceio  en  que fu e ren  rem atad as las fincas, que 
Sé ad jud icarán  al m ejor postor, sean  de m ay o r 6  de m e 
n o r  cuan tía  , y p rocedan  de corporac iones c iv ile s , lo p a 
gará  este  en diez plazos iguales de á 10 p o r 100 cada 
uno . El p rim ero  á los 15 d ias sigu ien tes al d e ,n o tific ia ise  
Ja ad ju d ic ac ió n , y los restan tes  con el in te rvalo  de un  año 
cada  u n q , p a ra  que  en  nueve  quede  cub ie rto  todo su 
va lo r, según  se p rev ien e  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándose en  los 15 plazos y  14 años que p rev iene 
el á rt. 6.° fie la  ley  de 1.° de Mayo del año últim o, y con 
la  bonificación del 5 p o r 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  u n o  ó m ás p la z o s , pud iendo 
este h ace r el pago deí 50 po r 100 en papel de la Deuda 
publica., consolidada ó d ife r id a , conform e lo d ispuesto  
en  el a rt. 20 de la m encionada lev. Las de m enor cuan tía  
Se p ag arán  en 20 plazos ig u a les , ó lo .q u e  es lo m ism o, 
d u ra n te  19 años, A los com pradores que an ticipen uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono  que el 3 p o r 100 
an u a l,  en  el concepto que el pago h a  de e jecu tarse  al te 
n o r  .de lo que se d ispone  en  las in strucc iones del 31 de 
Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

 NOTAS.

4 . a Se consideran  como bienes de co rporaciones c i v i - • 
lea  los p ro p io s , beneficencia é in strucc ión  pública , cuvos 
productos n o  ing resen  en las Cajas del E s tad o , y los d e 
m as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones corres*  
p ondau  <á Jas p rov incias y  á los pueblos.

, 2:*: ‘Son bienes del Estado los que llevan este  no m b re , ‘ 
los del c le ro , los de in strucc ión  pública  su p e rio r , cuyos 
productos ingresen  en las Cajas del E stad o , los del se
cuestro  del e x -In fa n te  D. C a rlo s , los de las O rdenes m i
lita res  de San Ju an  de J e ru sa le n , los de cofradías , o b ras 
p ia s ,  san tu a rio s  y todos los pertenec ien tes ó que se h a 
llen  d isfru tan d o  los indiv iduos y corporaciones eclesiásti
cas* cualqu iera  que sea su  n o m b re  , origen  ó c láusu las 
de  su  fu n d a c ió n , á excepción de las capellan ías colativas 
de sangre.

MADRID.

En virtud de  p rov idencia  del Exorno. S r. Gobernador 
Civil de esta  p ro v in c ia , y  conform e á las leyes de 1 .°d e  
Mayo de 1885 y  11 de Julio de 1856, é in stru cc io n es dic
tadas p a ra  su  o b se rv an c ia , se sacan  á p ú b lica  su b asta  
la s  fincas siguientes:
 ̂ R em ate p a ra  el dia 27 de O ctubre  de 1856, de doce 

a  u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  
del d istrito  de la U niversidad y  escribano  D. M anuel 
G arcía R odrigo , que ten d rá  efecto en las Gasas Consis
to ria les de esta corte .

Mayor cuantía.

Núm . 302 del in v en ta n  o .« U n a  casa en  está  c o r te , V 
su  calle de l O lm o , señalada con los n ú m ero s 13 antiguo 
y  24 m oderno  de la m anzana  28, perten ec ien te  á ú n  p a 
tro n a to  de legos , la cual m ide en su  fachada una línea ; 
de  44 p ie s , la m ed ianería  de la derecha una  de 104 pies 
la  de la izqu ierda  o tra  de 104 y m edio p ié s , y  p o r últim o! 
el testero  que c ie rra  el perím etro  o tra  de 43 y  tres  
cu arto s pies. Él todo de estas líneas form a u n  trapezoide 
q u e , m edido g eo m étricam en te , com prende una  superficie  
de  4,604 y tres cuartos piés cu ad rad o s, ó sean  357 m e
tro s y  501 m ilím etros. Se com pone de p lan ta  baja d is 
tr ib u id a  en dú’sh a b ita c io n e s , dos p a lio s , el uno  con pozo 
d e  aguas c la ras , portal y escalera que conduce al piso- 
p r in c ip a l , d istribu ido  en  dos hab itaciones ; y por ú ltim o 
el seg u n d o , que es a b u h a rd illa d o , y  consta  de siete p e - ! 
qu eñ as habitaciones. Su construcción  consiste en vaciado? 

tde¡zanja^ pqpa c im ien tos, y  estos m acizados de pedernal!
, ; gál y  a ie i i í i ; sus fachadas de lad rillo ;' tr a - ;

viesás v ñíedíafierías fie m ad eras de d iferen tes m arcos y  
tab icad as1 dé' cá$có te ; cielos á bovedilla  ; solados d e  ba l
d o sa s /p u e rta s  y  v en tanas de d iferep tés c lases; alero  sen- 
m ío ;  canaloq  y  v e rtederos dé ho jala ta ; a rm ad u ras  dé m a 
d eras de d ifcrpiltés m a rc o s , y  pobladas de tabla y  teja‘ 
fogones ,y cam pana  de chim enea con sus cor respondien tes 

dé hú ifios, com upes con sus respectivas bajadas v  
jjeoní $ ti m ién fo a  1 pozo dé aguas inm undas; balcones vo la- 

, d o s . ? ^ r e rro  Í v id rie ras  con cris ta les v  v idrios..H a sido 
cam tajizada; p o r  la ren ta  de 8,388 r s /  que p ro d u ce , en
tíaéía 1 í? sad a . eü  1^5,037 rs., tipo p a ra  la s p -

. Esta finca está  afecta á un  censo dé 44,odo rs. de c a -  
P,ta] / I  3-P°t1> ^ a1* ^h p u esto  á fayor del m ayorazgo qué 

Isabel M aría de Silveira , que poseía el señor 
Cqhde de la V eg a ; a otro  censo de 9,000 rs. de capital, 
f m  rédito  al 3 po r 100 a favor dél convento de Santo Do- 

M iíngoeJ Real dé esta c o r te , y á 4;0oÓ rs. de capital dé  
Tin fa ro l, los cuales se rebajará  n del im por té  del rem ate
al h acé rse la  correspond ien te  liquidación.

Núm. 20 del i n  v en ta r i o ^ U n a  casa en esta corte  y  su  
$alle de Santo  T om as, señalada con el núm . 3 nuevo  y 7 

• an tiguo  de la m an zan a  159 , que perteneció  al extinguido 
fidh vento  del fiiismo n o m b re , la cual m ide la fachada 67 ¿

y  m edio p iés  , la m ed ianería  de la derecha  6 y  m edio pies, 
la de la izqu ierda 16 y  m edio , y  la  del testero  que c ie rrá  
el sitio 66 y m edio p ié s , cuyas líneas fo rm an  u n  trapecio  
ir reg u la r  q u e , m edido geom étricam ente , tiene 782 piés, ó 
sean  69 m etro s y  712 m ilésim as. Sobre este  te rren o  se 
ha lla  edificada u n a  casita  de p lan ta  b a ja , destinada  á tien 
da y  cu arto  piuricipal abuhard illado . S u  construcc ión  con
siste en el vaciado de zanjas m acizadas de m anipostería  
cdn m ezcla de cal y  a r e n a , dos h ilad as de p ied ra  sillería  
en  p a r te  de  la fa c h a d a , y  el resto  u n  zócalo de m anipos
te r ía , co n tinuando  en tram ad a  d e  m adera  hasta  el alero, 
traviesas y  tab iques d iv iso rios , tam bién  en tram ados de 

; m aderas de varios m a rc o s , m acizadas con ladrillo  y c a s -  
? cote, suelos forjados á bovedilla , solados de baldosa de la 

R ibera / a rm ad u ra  en listonada  y  á cielo ra so , cu b ie rta  de 
tabla y  te ja , alero  o rd in a rio  de m adera  eon u n  canalón, 
pu e rta s  y  ven tan as con sus r e ja s , c e rra d u ra s  y  v idrios 

. co rresp o n d ien tes , u n  balcón de fie rro , fogones, cam pa
nas y  ch im en eas.p ara  la salida de h u m o s, com unes con  
su bajada p o r la fachada. Tasada en  31,300 r s . , y  capita
liz a d a , po r la re n ta  de .2,200 rs. según  los p e rito s , en 
39,600 r s . , tipo p a ra  la subasta .

Menor cuantía.

Núm. 124 del inven  tari o. « U n a  casa en  Vallecas , y  su 
calle de la A rbo leda, que linda con o tra  de D. Juan" d e  
Roda , y  pertenec ió  á la b en eficen c ia , la cual tiene de  su-* 
perfic ie  3,040 p iés , ó sean  236 m etros y  17 m ilésim as. Se 
com pone de p lan ta  baja y  c ám ara s , d is trib u id a  en  p o r 
t a l , u n a  hab itación  v iv id e ra , pa tio  y corral. Su co n stru c 
ción de cim ientos de p iedra  tosca y  cajones de tie rra , t e 
chos á b o v ed illa , pisos de yeso , a rm ad u ra  de m adera po
b lada de tabla y teja, p o rta l y patio  em p ed rad o , p u e r ta s  
en m al estado. Tasada en 1,500 r s . , y  cap italizada, p o r la 
ren ta  de 300 rs. que p ro d u ce, en  5,400 r s . , tipo p a ra  la 
subasta .

Núm . 134 del inv en ta rio . « U n  solar en  el referido  
p u eb lo .d e  Aúdlecas, sito en la calle de la P a lo m a, que 
linda con alcacer de Santos N ., que perteneció  á la ben e
ficencia , el cual tiene de superficie  3,036 p iés , ó sean  
235 m etros y 706 m ilésim as. Tasada en 80 r s . , v cap ita 
lizada, por la ren ta  de 460 rs. según re lación  del Alcal
d e , en  2,880 r s . , tipo p a ra  la subasta .

Núm . 210 del in v e n ta r io .« O tro  so la r de la m ism a 
procedencia , en  dicho pueblo  y su calle de P ajeros : l in 
da con el alcacer de S an tos N . , el cual tiene de su p e rf i
cie 986 p ié s , ó sean  76 m etros y 552 m ilésim as. Tasada 
en  60 r s . ,  y  capitalizada , po r la re n ta  de 100 rs. según 
el Alcalde* ep  2,880 r s , ,  tipo p a ra  la subasta .

Partido del Colmenar Viejo.

U na cerca de pasto, titu lad a  de la  C a ñ a d a , en  el té r
m ino de C olm enar Viejo, y sitio  denom inado  la Dehesa 
N u e v a , p e rten ec ien te  al hosp ita l , cerrad a  de parecí de 
p ie d r a , de caber 50 fanegas, ó sean 3,219 á reas  y  78 
cen tiáreas ; la que h a  sido div id ida por los perito s en  dos 
s u e r te s , y  se an u n cia  p a ra  su  v en ta  en  la form a s i-  
guien té :

Núm . 247 del i n v e n ta r  io .« P r im e ra  s u e r te , de caber 
22 faneg as, ó sean i ,60,9 á reas y 80 cen tiá re as  : linda  M. 
con cerca de he red ero s de D: Bonifacio G u tié rrez  , P. con 
o tra  de D. Juan Izqu ierdo , y  N. con la segunda suerte . 
Tasada en  14,000 r s . , y capitalizada , p o r la V enta de 750 
rea les  según los p e rito s , en  16,875 rs .,  tipo para  la s u 
b asta .

Num ; 247 del in v en táV ió .^S egunda  s u e r te , de caber 
25 fan eg as, ó sean 1,609 áreas y  89 cen tiá reas : linda M* 
con la su e rte  a n te rio r  , S. con tie rra s  de com ún ap ro v e
cham iento , P. con o tra  de D. Juan  Izq u ie rd o , y N. con 
el cam ino que va á los m olinos del rio M anzanares y 
p u en te  del Grajal. Tasada e n  4 4,000 r s . , y capitalizada, 
p e r  la ren ta  de 750 rs. según  los p e rito s , en  16,875 reales, 
tipo p a ra  la  subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo de la 
subasta .

2.a El precio en  que fu e re n  rem atad as las fincas , que 
se ad ju d icarán  id m ejor p o s to r , sean de m ay o r ó de m e
n o r c u an tía , y p rocedan  de corporac iones civ iles, lo p a 
gará este en  diez plazos iguales dé á 10 p o r 100 cada uno. 
Él p rim ero  á.los 15 dias siguientes al de n o tificárse la  adju
d icación, y  los restan tes  con el in te rv alo  de u n  año cada 
u n Q /p ara  que en  nueve quéde cub ierto  todo su  valor, se 
gún  seJprevieile  en  la ley  de 11 de Julio  de 1856. "

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que p rev iene  
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de  Mayo del año ú ltim o , y con 
la bonificación del 5 po r 4 00 que el m ism o otorga Vi los 
com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás p lazos, pudiendo 
este h acer-e l pago del 50 po r 4 00 en  papel d e  la Deuda 
pública-consolidad a ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de  m en o r cuan tía  se 
p ag arán  en  20 plazos ig uales, ó lo que es lo m is in o , d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono qu e  e l 3 po r 100 
anual; en el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al te
n o r  d e  lo que se d ispone e n  las in s tru cc io n es  de 31 de 
Mayo y  30 de Jun io  de 4855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que ex isten  e n  la A dm in istración  especial de ven tas de 
Bienes nacionales de esta  p ro v in c ia , los de que  se tra ta  
no se ha llan  g ravados con m ás cargas que  las expresadas, 
p ero  si apareciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com 
prad o r en  los térm inos que en  la va  citada ley se d e 
term ina.

5.a Los derechos de expedien te  h asta  la tom a de pose
sión se rán  (le cuen ta  del rem a tante.

6.a A la  vez que en  esta  c o rte , se ce leb ra rá  otro , r e 
m ate en  el .mismo dia y h o ra  en  C olm enar Viejo, cabeza 
del p artido  á donde co rresponden  las fincas anunciadas, 
excepto p a ra  las de V allecas, que co rresp o n d en  al Ju z -?  
gado del Mediodía de esta corte.

NOTAS.

1.a Se consideran  com o b ienes de  corporac iones c iv i
les los p rop ios , beneficencia é in strucc ión  pública  , cuyos 
productos no ing resen  en  las Cajas del Estado , y los d e 
m as b ienes que bajo d ife re n te s  denom inaciones co rre s— 
p o n d a n á  las p rovincias y á los pueblos. ;

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre,; 
los del c le ro , los de instrucc ión  pública  su p e rio r  , cuyos; 
productos ingresen  en las Cajas del E s ta d o , los del se 
cuestro  del e x -lñ fa n te  D. C á rlo s ,lo s  de las O rdenes m ili
ta res  de San Ju an  de Je ru sa le n , los de cofrad ías, o b ras 
pias , san tu ario s  y  todos los p e rtenec ien tes ó que se h a 
llen  d isfru tan d o  los ind iv iduos y  C orporaciones eclosiás-; 
ticas * cu a lqu iera  que sea su  n o m b re , o rig en  ó' c láusulas ' 
de su  fun d ació n , ¿ excepción de las cape llan ías colativas 
de sangre,

ZARAGOZA.

P o r p ro v id en c ia  del S r. G o b ern ad o r de  esta  p rov incia, 
y en  v ir tu d  de las  leyes de 1.° de Mayo d e  1855 y 41 d ¿  
Julio de 4 856, é in s tru cc io n es  p a ra  su c u m p lim ien to , sé  
sacan á p úb lica  su b a s ta , en  el dia y  h o ra  qu e  se d irá /  
las  fincas sig u ien tes :

Rem ate p a ra  el d ia  34 de  O c tubre  de 1 8 5 6 ,-de dóce:á  
una  d e  la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p r im e ra  in stan c ia  del 
d is trito  del B arquillo  y  escribano  D. Ju an  P e r e a , que 

en d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de  esta corte.

B IE N E S DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Colegio de ía Escuela Pia de Zaragoza.

Núm. 3,173 del in v e n ta r io — La p rim e ra  porción d é  
las dos en  que ha- sido d iv id ida  , u n a  vieja de la a n te rio r  
p ro c ed e n c ia , señalada en  el inv en ta rio  con el núm ero  (leí 
m árgen  , que radica en  el térm ino  de M irálSuéno, de est« 
ciudad ? p a rtid a  de la N o r ia , con fron tan te  con c a rre te ra  
prop ia  de  la posesión * y  cam ino de P in se q u e , de cabida 
7 caicés, 2 cu a rta le s , 2 a lm udes tie r ra ;  y utiliza la op o r
tun idad  del cam ino y  riego que la segrega e n tre  sí : la ad
m in is tra  el establecim iento  : tasada en  28,500 r s . , y  capi
talizada p o r la re n ta  de 1,425 r s . , dada po r los peritos eq 
32,6(Í2 p o r los que se subasta .

Núm . 3,173 del in v e n ta rio .= L a  segunda porción dé  IíÍ 
viña an tes re lacionada, confron tan te  con riego de hered e
ros que la C ircu n d a , y cam ino que conduce á Pinseque- 
de cabida 8 CaiceS, 15 c u a rta le s , u n  a lm ud  tie rra ; con-l 
tiene u n a  caseta , y cub iertos de fá b r ic a , p a red  dé ado
bes , Con revestim ien to  y  tejado : la ad m in istra  el ésta-* 
b lec im jen to : Ja sa d a  en  37,050 rs ., y  capitalizada por la 
re n ta  de 4 ,/d9 señalada p o r  los p erito s en 39 345 p o r 
los qué sé subasta . ’ ’

Núm . 3,177 de l inven tari o .= L a  segunda porción de Ia¿ 
cinco efi que ha sido d iv id ida  la posesión /  señaíacla en ei 
in v en ta rio  con el núm ero  del m á rg e n , procedente dé d i
cho colegio, ó. seá u n  o livar reg an te  con la acequia d¿ 
Pasaderas , térm in o  de esta  ciudad y  p a rtid a  Cascajo coi> 
froritánte con cam ino de H ueseé, al q u e d a  su  tapiado* y 
posesión de D. M ariano N ogués: de cabida 15 cahices de 
tie rra  pon inclusión del cercado : lo ad m in istra  el estar  
b íec im ierito : tasada eii 75,706 r s . , y  capitalizada po r la 
rén ta  d é  3,500 dada por los peritos, en 78,000 , p o r los 
que se subasta .

• yNúm.l3-,jl 77 • del ip y e h ta r io .« L a  te rcera  porción de la 
finca an ted M ia, ó séa‘ fin o livar , con fron tah té  con ' o tro  
de D. Carlos M ariposa , y  acequia de JusliVól , He cabida 
12 c ah íce s , 20 cu arta les dé tie rra  : la adm in istra  dicho 
colegio : tasada en 64,166 r s . , y  capitalizada p o r la fén ta  
de 3,000 rs ..señ a lad a  p o r los p e rito s , en 67,500, po r los ¡ 
que  se subasta .

Núm . 3,177 del in v e n ta r io — La p rim era  porción de la : 
posesiop a n te d ich a , que  constituye  to rre  y  m o l in o d e a -  !

r io , sita en -eL té rm in o  del R abal de esta c iu d ad , y  p a r
tida  de Casdajo , con su  e ra  p rop ia  delan te  de su  edificio, 
p o r donde tiene su e n trad a  ; con fron tan te  con posesión de 
de D. M ariaho N ogués y  O livar de la fnisma procedencia: 
consta su  superficie  dé 1,3.88 v a ras  cu ad rad as de sitio, 
com puesta de casa-m olino oleario ; con tiene dos prensas! 
dos rue jos , 6 p i la s , u n a  caldera  con to rn o s, algorines! 
pozo y  viv ienda p ara  los mozos de la e la b o rac ió n : la casa 
se oom pone de piso bajo , p rim ero  y  segund® a b u h a rd i
llado , y todo te c h a d o , con dos pequeños caños, cuadra  v  
pajar aislados, de piso bajo , y  p rim ero  ab u h ard illado : la 
adm in istra  dicho colegio : capitalizada por la re n ta  de 
3,200 rs. calculada p o r los p e r ito s , en 57,600 , y  tasada 
en  80,220, po r los que se subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
su basta .

El precio en  que  fueren  rem a tad a  estas fincas se p a 
gará  en  la form a y plazos que p rev ien e  la nueva ley de 
desam ortización.

N otas..: Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g r a 
vadas m ás cargas que ja s  ex p resad as, según an teced ep - 
tes que o b ra n  eq  la A dm inistración  de Bienes n a c io 
na les de es|a  p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie re , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de.posesión 
se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Zaragoza 13 dé Setiem bre de 1 8 5 6 .= P . A., M ariano 
de la Cruz.

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó de m e
nor^ cu an tía , y p rocedan  de corporac iones c iv i le s , lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 p o r 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
jud icación , y los re stan tes  con el in te rvalo  de u n  año cada 
uno , p a ra  que en n u eve  quede cub ierto  todo s u ’ valor, 
según se p rev ien e  en  la lev  de 11 de Julio de 1856.

2 .1 Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándole  en  los 4 5 plazos y 14 anos que prev iene  
el a r t  6.° de la ley de 1.° de Mayo del año últim o , v  con 
la bonificación del 5 po r 100 que el m ism o otorga “á los 
com pradores que an tic ipen  uno ó m ás p la z o s , pod iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda 
publica , consolidada ó d iferida , confórm e lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r Cuantía se 
p agarán  en  JíO plazos iguales, ó , lo que es lo m ism o , d u 
ra n te  4 9 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 por' 4 00 
an u a l;  en el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al te 
n o r de lo que se dispone en las instrucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 4 855.

NOTAS. , /  /

1. Se consideran  como b ienes de corporac iones c iv i
les los p rop ios, beneficencia é in stru cc ió n  p ú b lic á , c u 
yos p roductos no  in g resen  en las Cajas del E stado, y los 
dem ás b ienes que bajó  d iferentes denom inaciones cor
re sp o n d an  á las p ro v incias y á los pueblos.

2. Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero, los de in stru cc ió n  pública  su p erio r cuyos 
p roductos ingresen  en las Cajas del Estado, los del se
cuestro  del ex-Infante D. Cárlns, los de las O rdenes n iili-  
tures de San Juan  de Je ru sa le n , los de co frad ías , obras 
[Mas, san tu ario s  y todos’ los pe rten ec ien tes  ó q u e 'se  h a 
llen d isfru tan d o  los indiv iduos y corporaciones veclésiásti- 
cas. cualqu iera  que sea su nom bre, origen ’ó; c láusu las de 
su  fu n d a c ió n , á excepción de las capellanías colativas dé 
sangre. ' ;,;-:

RECTIFICACION

del anuncio de subasta señalado para el o del Octubre 
próxim o en cuanto á la primera suerte de la heredad Anglo, 

de prop ios , provincia de Barcelona.

Num. 52 del re g is tro .« O c u rr id o  u n  . incendio en la 
casa de esta tinca com prendida  en esta suerte, después 
de h ab erse  practicado la valoración de la m ism a , y  h a 
biendo sido reconocido y apreciado el sin iestro  pee los 
peritos tasadores, ha resu ltado  que á causa del d año  su 
frido desm ejoró  su va lo r en venta en la cantidad d c 6 , I00 
rea les , y en re n ta  140 r s . , según la certificación lib rada  
p o r dichos peritos. Por lo tan to , se en ten d erá  que el p re 
cio de tasación p ara  la subasta  d é la  referida  su e r te , es el 
de 99,564 r s . /  y  rectificada la capitalización p o r la ren ta  
de 3,021 rs. á que lia quedado reducida , im porta  67,972 
r e a le s .50 céntim os : p o r consiguiente , el tipo para  e í’r e 
m ate  será él expresado  valor de tasación. •

Lo que se hace sab e r al público p a ra  conocim iento  de 
los lid iadores .

M adrid 24 de S e tiem bre  de 1856.

SUSPENSION.

n . Éor acuerdo de la D irecccion genera l de Venta de 
B ienes nacionales, se suspende la venta anunciada p ara  
el 6 de O ctubre  p ró x im o , de la dehesa denom inada de 
Vi Ha Iba , sita en la ju risd icción  de O ropesa, provincia de 
Toledo,, procedente  de sus p ro p ios, m arcada con e l /n ú 
m ero 1,097 del in v en ta rio .

Lo (pie se ha< e sab er al púb lico  p a ra  conocim iento 
de los lieitadores.

Madrid 25 de Se tiem bre  de 1856,

RECTIFICACION.

El arbolado del Monte E n cin ar del pueb lo  de M imana, 
n ú m ero  5,832 del inven ta rio , de la provincia de Avila!' 
sale á subasta el dia 6 de O ctubre p róx im o , p o r 23,200 
rea les , im porte de la tasación , siendo ios 11250 rs. que 
ap arecen  como tipo en el a n u n c ió lo s  que a rro ja  la cap i
talización.

Lo q u é  se hace sab e r al público para  conocim iento de 
los l icitad ores.

Madrid 2 5  de Setiem bre  de 1856.

MADRID.

En v irtu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta p rov incia , y conform e á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y I I de Julio  de 1856 é instrucciones d ic 
tadas pa ra  su  o b se rv an c ia , se sacan á pública subasta  las 
fincas siguientes: ,

Rem ate p ara  el d ia 28 de O c tu b re  dé 1856, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez do p rim era  instancia  
del d istrito  de Palacio y  escriban ía  vacan te  de D. Ma
nuel Sainz d é la  L as tra ren  las. Casas C o n sisto ria les de  esta 
corte.

P a r t id o  d e  A lc a lá  d e  l le n a re s .

CORPORACIONES CIVILES. |

■ ■ Propios.— Menor cuantía. 

Núm. 1,121 del ¡nventario .==Prim era su e rte  del m onte 
situado en tén n in o  de Vicálbaro, pe rten ec ien te  á los p ro 
pios de dicha villa: Jinda al N. con la segunda su erte  del 
mismo, O. cañada del C liarcuario, P. vecinos de la villa v 
M, cam ino qúe va a la barca  de Rivas, de caber 8 fan e 
gas de tercera  clase del m arco do Alcalá , equ ivalen te  á 
248 áreas y 43 centiáreas. Ha sido capital izada , p o r la 
ren ta  de 40 rs., según relación del A yuntam iento , en 900 
reales , y tasada en 3,200 rs. tipo para  la subasta.

Núm . 1,122 del inventario.. == Segunda suerte  de  dicho 
m onte, de igual pertenencia , linda N. v M. con las tercera 
y p rim era  suertes del mismo, O, con la Gañavilia y  P. con 
vecinos de la villa , de caber 12 fanegas de cuarta  clase 
del m ism o m arco , equ ivalen tes á 372 áreas y 65 e en ti-  
áreas. Tasada en 3,600 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 
180 rs. según los peritos, en 4,050 r s . , tipo para la su 
basta. ;

N úm eros 1,124 y 1,12o del in v en fa rio — T ercera suerte  
del m ism o m o n te , de igual.pertenencia : linda al N. y Mi 
con la cu arta  v  segunda su ertes dé l’m ism o', O. con la 
C añadilla  y  P. con tie rras  de vecinos de la villa, de caber 
8 fanegas de cu arta  clase del m ismo m arco , equivalente$ 
á 248 áreas y 43 centiáreas. Tasada en 2,400 rs., v  c ap i
talizada, por ,1a ren ta  de 120 rs. según los peritos eii 
2,700 rs., tipo para  la subasta. . *•

N úm eros 1,126 y  1,127 del in v en ta rio .= C u a rta  suerté  
eria l del referido  m o n te , de igual .pertenencia : linda N. y 
M. con las q u in ta  y tercera  su e rtes  del m ism o, O. con la 
C añadilla y P. con vecinos de la villa, de caber 8 fanegas 
de cu arta  clase del m ism o m arco, equivalentes á 248 á reas 
y  43 centiáreas. Tasada en 2,400 rs , ,  y cap ita liz a d a , po r 
la re n ta  de 120 rs. según los p e rito s , en 2,700 rs .,’ tipo 
p a ra  la subasta .

Núm; 1,128 del in v e n ta rio .«  Q uinta su e rte  e ria l dél 
m ism o m onte, de igual pe rten en c ia  : linda al N. y M. con 
las sexta y cuarta  su ertes del m ism o , O. con la . Gañadi- 
Ua , y  P. con tie rras  de vecinos: de caber 8 fanegas de 
cu arta  clase, del m isino m arco , equ ivalen tes á 248 áreas 
y 43 centiáreas. Lasada en 2,400 rs ., y capitalizada po r 
la ren ta  de 120 rs. según los peritos, en  2,700 r s . ’ tipo 
p a ra  la su b asta . ’ L

Núm. 1,129 del in v en ía rio .= S ex ta  sue rte  e ria l de d i
cho m o n te , de igual pertenencia  : linda al N. y M. con la 
setiipa y n u in ta  sue rte  deL m ism o , Q. Cañadilla , y *p. veé 
cinos de la m ism a villa ; de cab er 8 fanegas de c u a r ¿  
c lase , del m ism o m arco , equ ivalen tes á 248 .áreajs y  4R 
cpnliareas. Tasada en 4,400 r s , , y capitahzada, p o r la reij- 

T abu lasdá  FS* segun -08 P a i to s ,  en  2,7Ó0; r s . ,  t ip o p a m

.:. H w -  I 30 del inventarÍQ 4= S é tim a  su erte  e ria l d | l  
m ism o m o n ie , de igual procedéncia : linda  al Ñ /y  M /coji 
las octava y sexta sue rtes  del m ism o , O. C añ ad illa ,«v  fi. 
V écinós; de caber 8 fanegas de cu arta  clase-, del ,mismb 
m arcp , eq tuvalen tes á 248 áreas, y 43 centiáreas. Tasacfei 
en 2, lOO rs. , y capitalizada , po r la ren ta  de 420 rs, según 
lós peritos, en  2,700 r s , , tipo p a ra  la subasta.

- Núm» 4,434 del invén tário .-= O ctava  su e rte  erial' dél ¿I 
m ism o m o n te , de igual p e rtenencia  : linda al N. y con : 
las n o v en a .y  sétim a Suertes del m ism o , O* ¡con la  C aña
dilla  y  P. con vecinos, de caber 8 fanegas de cu arta  c ía -  ! 
se ; d e l m ism o m a rc o , equ ivalen tes ¿ 2 4 3  á reas y .43 cén- : 
tiáreas. Tasada en  2,400 rs ,,  y  capitalizada , po r la renta 
de 420 rs., según los p e r ito s , en  4,700 r s . , Jipo para  la i 
subasta . . , |

Núm . 1,132 del ¡aven tario  ==;Novena su erte  e ria l del 
m ism o m ortíe / d e l a  m ism a p e rten en c ia : lin d a  al N. y  M. 
con las décim a y  octava su ertes del m ism o, O. con la 
C añadilla, y  P. con vecinos, de cab er 12 fanegas de c u a r-  ; 
ta c lase, dél m ism o m arco, equ ivalen tes á 372 áreas y 65 
cén ti áreas. T asad a /e ft 3,600 r s . , y  capitalizada , po r la ; 
•renta de 180 rs. según los p e rito s , en 4,050 r s . , tip o ; 
p a ra  la subasta .

. Núm. 4,4 34 del in v en ta rio .« D éc im a  su erte  eria l del 
m ism o m o n te , linda a l N. y  M. con las undécim a y  no - ] 
vena suertes del m ism o, O. Cañadilla , y P. vecinos , de 
caber 8 fanegas d é c u ü r ta  c lase , del m ism o .m arco, equ i
valentes á 248 áreas y 43 cen tiáreas . Tasada en  2,400 ¡ 
reales , y capitalizada , por la ren ta  de 120 rs. según los i 
peritos, en 2700 rs. , tipo para la subasta. ••

Núm. 4,4 35 del in v e n ta rio — U ndécim a suerte* labran- • 
tía, del m ism o , | e rleneé ien te  á los propios áh tes reté'*-  ̂
rid o s: J in d a  al N> y M. con las duodécim a y -00011110 su er
tes , d(j m ismo monte:, (X Cañadilla ,■ y P. yecin-s, de ca
b e r  8 'íancgas de- torcera c lase , del m isino  m a rc o ,.e q u i-  
videntes á 248 áreas y 43 cen tiáreas. Tasada en 3,200 , 
reales , y capitalizada po r la . renfa  de 160 rs* .según los I 
peritos , en 3,600 r s . , tipo p ara-la  subasta. ;

N uco 4,136 del inventario.-----Duodécima suerte , labran- ' 
La, del referido m o n to , de la m ism a p e rten en c ia : linda ; 
al N. con el cam ino que sube al C hacuarto , O. con la.Car • 
n a d illa , P. vec in o s, y M. con la undécim a su e rte  del m is
m o, de cab er 4 fanegas de segunda clase del m ism o m ar
co , equ ivalen tes á 124 áreas y 21 centiáreas. lia  sido c a -  : 
p ita lizada, p o r la ren ta  de 68 rs ., según  re lación  de aquel • 
A y u n tam ien to , en 1,530 rs .,  y  tasada en  2,200 r s . , tipo 
p a ra  la subasta . ,

Núm. 1,137 del inven tario  .« D é c im a  tercera  su e rte  la
b ra n tía  del m ism o m onte, de igual perten en c ia : linda N. ; 
y M. con las décim acuarta  y décim asegunda suel tes dél 
m ism o , O. con l a : Cañadilla, y  P. con v e c in o s , de caber 6 I 
fanegas de te rcera  clase del m ismo m arco , eq u iv a len te  á 
186 á reas y 32 centiáreas. Ha sido capitalizada, po r la « 
ren ta  de 5 i rs. según relación  del A yuntam iento , en 1,245 
reales , y tasada en 2,400 r s . , tipo pa ra  la subasta .

Núm. 1,138 del inven ta  vio « D é c im a c u a rta  su e rte  de 
lab ran tía  del m isino m o n te , de la .m ism a  procedencia: 5 
linda al N. y Mu con la décim aquintn  y décim a tercera : 
su ertes del m ism o O. con tie rras  qu e  lab ra  Josefa C h e - ; 
ga rri / y  P. eon Vecinos de la v i l la , de caber 8 fanegas.dw : 
tercera  clase del m ismo m arco , equ ivalen te  á 2 48 áreas y ■ 
43 centiáreas. lia  sido capitalizada, por la ren ta  de 68 : 
le a le s , según relación del A y u n tam ien to , en 1,530 reales, : 
V tasada mi 3,200 rs . ,  tipo p a ra  la subasta .

; Núm. 1,139 del in v en ta rio .« D éc iin aq u in ta  suerte , la* : 
lu a n tía , del m ism o íhonte/, de igual procedencia: linda 
al N. con tie rra  que lab ra  N arciso P inilla  Aguado , Q. con • 
o tra  que labra  Josefa C hegaray , P. vecinos, y  M. con la 
décim acuarta  suerte  del m ismo ; de caber 7* fanegas de i 
tercera  c la se , del mismo m arco , equ ivalen tes á 217 áreas : 
y  38 centiáreas. Tasada en 2,800 rs., y  cap ita lizad a , p o r ¡ 
la len ta  de 140 rs. según los perito s , en 3,150 rs., tipo 
p ara  U vsubasta. : -  _ i

Núm. 1,140 del inven tario  « P r im e ra  sue rte  de la De- : 
besa vieja , en  té rm in o  de V icá lb a ro , p e rtenec ien te  á los * 
p rop ios de dicha v illa  : linda al N. con la Dehesa Nueva. 
O. cam ino de la Torre, P. con la segunda su e rte  de la 
m ism a dehesa , y  M. con vecinos; de  caber 8 fanegas de i 
segunda c la s e , ■ del m ism o m arco , equivalentes: á 248 ; 
áreas y 43 centiáreas. Tasada en 8.000 r.s. , y  capitalizada, : 
por la ren ta  de 400 rs. según  los peritos, en  9,000 reales’, : 
tipo p a ra  la subasta. i

Núm. 1,141 del in v e n ta r io .« S e g u n d a  suerte  de dicha ¡ 
dehesa , de la m ism a p erten en c ia  : linda al N. con la De- 5 
besa Nueva * á O. y P.‘ eon la p rim era  y te rcera  suertes  ; 
de la m ism a dehesa , y  al M. con vecinos, de cab er 2 i a -  | 
negas de segunda élase  , del m ism o m a rc o /  equivalentes ! 
á  62 á re a sy  40 centiáreas. Tasada 611^2,400 r s . , y  cap ita - : 
1 izada , p o r 1 la re n ta  de 105 rs. , según Tos peritos, ’'en : 
2,362 rs. 50? cén tim o s, tipo p a ra  la subasta, ¿

Núm. 1,142 del in v e n ta rio .« T e rc e ra  suerte  de la m is
m a Deliesa N u e v a , O. y  P. con la  segunda y  cu arta  su e r-  I 
tes de la m ism a d e h e s a , y M. con v e c in o s: de caber 8 fa
negas de segunda clase, del m ismo m arc o , equ ivalen tes á 
248 áreas y 43 centiáreas. Tasada en 8,000 rs., y cap»4ali~< 
zada , p o r la ren ta  de 400 rs. según los peritos , en 9,000 
reales, tipo p a ra  la subasta . _ ■ ,

Núm. 1,143 del in v en ta rio .= C u a rta  suerte  dé la m is
m a d eh esa , de la m ism a .p erten en cia : linda al N cort la 
dehesa Nueva , O. y P. con las tercera  y  qu in ta  su e rtes 
de la m ism a dehesa, y  M. con vecinos, de cab er 2 fane
gas de segunda clase del m ism o m arco, equ ivalen tes á 62 
áreas y 10 cen tiáreas. Tasada en  2,100 rs ., y ,cap ita lizada, 
p o r la ren ta  de.lQ5 rs. según lo s :periÍos, en 2,362 rs. 50 
céntim os, tipo para  la subasta .
; Núm. 1,144 del in v en ta rio .« Q u in ía  suerte  de la m is
ma dehesa , de igual p e r te n e n c ia : linda al N. con la d e 
hesa  Nueva , O. y P. con las cuarta  y sexta sue rtes  de la 
m ism a dehesa: y M; con vecinos , de caber 4 fanegas de 
segunda clase del m ismo m a rc o , equivalentes á 124 
áreas y 21 centiáreas. Tasada en  4,000 r s . , y capitalizada, 
p o r  la ren ta  de 200 rs. según- los p e rito s , en 4,500 reales 
tipo para  la subasta.

Núm. 1,145 dél in v en fa rio .= S e x ta  su erte  de la m ism a 
dehesa, de igual p e rten en c ia : linda al N con la dehesa 
Nueva , á O. y P. eon las qu in ta  y sétim a suertes de la 
'm ism a, y M. v ecinos, de caber 2 fanegas de segunda c la
se del mismo m arc o , equ ivalen tes á 62 á reas y 10 cen
tiáreas. Tasada en 2/100 rs., y cap italizada, po r la renta- 
de 105 rs. según los p e rito s , en  2,362 rs. 50 céntim os, ti
po para la su b asta . .

Núm. 1,146 del in v en (a r io .« S é tim a  suerte  de i d . , de’ 
igual pe rten en c ia : linda al N. con Ja dehesa N ueva, O. y  
P. con las sexta y octava su e rtes de la misma , y M. y e -i 
o-inos * de caber 2, fanegas¡ y 6. celem ines de segunda clase 
del m arco referido.* equivalentes á 77 á reas y íO centi-i 
¿reas. Tasada en 2 ,275.rs., v  capitalizada, po r la ren ta  de  
113 rs. según los pe rito s , en 2,542 rs. 50 c é n tim o s , tipo 

. para, la subasta. ....
Núm . 1,147 del in v en ta rio .« O c ta v a  su e rte .d e  id., d é  

la m ism a p erten en c ia: lin d a .a l N. con la dehesa Nueva,; 
O. y P. con las sétim a y novena suertes de la m ism a de
hesa , y M. vecinos , de caber 5 fanegas de segunda (Jase 
del m ismo m arco , equ ivalen te  á 155 áreas y .27 cen í i-í 
áreas. Tasada en  5,000 rs  , y  capitalizada, p o r ta  re n ta .d e  
4 40 rs. según los p e r ito s , en 3,150 rs.: tipo para  la s u 
basta, la tasación. j

Núm. 1,148 del in v en ta rio .« N o v e n a  su.qrte de, id., de la 
m ism a p e rten en c ia : linda al N. con la d ehesa , Ó. y P. con  
las octava y décim a suertes de la m ism a , y M. con veci
n o s , de caber 5 fanegas de segunda clase del m ism o m ar
co , equivalen tes á 155 áreas y 27 centiáreas. Tasada en- 
5,000 rs., y capitalizada , po r la ren ta  d e  250 rs., según 

, los peritos , en 5,625 r,s., Upo para la .subasta. ;
Núm. 1,149 del in v en ta rio ,« D écim a  y  últim a su e rte  

de dicha d e l ^ a , de lam ism a pertenencia  : linda al N. coní 
fia dehesa n u e v a , á O. con Ja novena suerte  de la m isma' 
deliesa vieja , P. cam ino del Castillejo v : M, v ecino^ , dé 
caber 5 fanegas de. segunda clase del m ism o marco*, equi-: 
valenles a 155 áreas y 27 cen tiáreas. Tasada en 5,000 rea-i 
les, y capitalizada , por la ren ta  de 250 rs., según los pe
rito s , en 5,625 rs., tipo para  la subasta .

Núm. 1,150 del in v e n ta r io —P rim era  t ie rra  Lsbrautía 
á la derecha del a rroyo  Ejido de la F u e n te , perteneeienZ  
fe á los p rop ios de Y icáfbaro , en térm ino de esta villa- 
linda al N, con el a rro y o  del E jido , y P ..con  tie rra  (ie 
Don Ram ón Madrid D áv ila , y  al M. con la segunda t ie r 
ra  del ejido de la F u en te , de^cabor 4 fanegas de segunda 
c la se , del m ism o m arco , equ ivalen tes á 124 áreas y 21 
centiáreas. Tasada en 3,200 rs,, y cap italizada, po r Lj 
renfa  de 160 rs. según los p e r ito s , en 3,600 rs. tipo nard 
la subasta . i

Núm. 1;151 del in v e n ta r io — Segunda tie rra  labrantío!, 
de la  derecha del dicho a r ro y o , de igual perten en c ia , f  
en dicho té rm in o : linda al Ñ. con la p rim era  tierra, a ’OI 
con el Ejido de la Fuente, P. vecinos, v M. cam ino de Va^ 
llecas y  tie rra  que lab ra  1). Miguel Sevillano,’ de Caber 
7 fanegas de segunda c la s e , del m ismo m arco , e q u iv a l  
lentes á 217 áreas y 58 cen tiáreas. Tasada en S^OO rs. y 
cap ita lizad a , po r Ta !Lenta de 280 rs., en 6,'300 rs. turó 
p a ra  la subasta . 1 ;

Núm. 1/152 del in v e n ta r io — Un prado  titu lado Largó 
y Bazo del Ejido cíe la F u en te , én díclio té rm in o  y dó 
igual pertenencia  : linda al N. con el cam ino que va al 
P iu l , O. con la cañada del San tísim o, P. con tie rra  de la 
Solana , y  M. con el cam ino de A rg an d a, de cab er 24 fa
negas de tercera  y  c u arta  c la se , del m ism o Diarco, equii- 
valenle á 745 áreas y 31 centiáreas. Tasada en  9,600 reaj- 
le s , y capitalizada ,.p o r la n e n ia  de 480 rs , seg u n d o s pe
rito s , en  10,800.rs., tipo p a ra d a  subasta .

N úm . 1,453 d e l.in v e n ta r io .^ U n  p ra d o , titu lado  Ejido 
! d® T o rre , de igual procedencia y en  d id io té n iu n o :  linda 
al N. y  .O. con tie rras , del R jido , á P. con la E rm ita  d e  la 
T orre , y  al N. con el cam ino q u e  va ¿ A rganda , de caí- 
b e r* 4 fanegas de segunda cla#e , del m isino m arco ,- eq u i
valen  tés á 1 2 f ¿ rea s y 2L  cen tiáreas. Ha sido capitalizada, 
por la renta# de  50 rs. según re lac ió n  del A yuntam ien to , 
eii 1,12o r s , y tasada en 2,400 rs., tipo pa ra  la subasta .

Núm. 1,154 del in v e n ta rio .« L a  arbo leda del a rro y p  
de la F u e n te , de la m ism a pertenencia  y e n  dicho térmÚ- 
no : lin d a  a l  R  eon ej camino, bajo que va á  M adrid, á 0 . 
con la fuen te  de Tos cinco c a ñ o s , P. con tie rras  del Ejidb 

, de propios , y  M. con la d e h e sa  nueva : consta de  300 á r 
boles , álam os blancos y algunos negros y ch o p o s , ex ten 
diéndose p o r la a r ro y a d a  de la  Fuen te  h asta  la dehe^ i

nueva. Ha sido c a p ita liiq id á /p o r  lia re ttta  dé  200 ra.1 se
gún  los p e rito s , en  4,500 rs., y  tasada  en  6*000: r s . ; ti©® 
para  la subasta . ? v - u

Núm. 1,155 del in v e n ta rio .« L a  arbo leda  denom inada 
de la arroyada  d é la  Fuente  de San Ju a n  y de igual: p e rte 
nencia  y  en  dicho térm ino  ; linda al. Nu cofi e l cam ino de 
la fuen te  ¿  la po b lac ió n , O; cam inó de A c a ra d a ;, P ¿ aca-^ 
zales de vecinos de la v illa , y  M. tie rra  deí D. Ju an  Sevi
llano : consta de 60 árbo les ¡de álam os b lan co s  ¡y «thópos, 
ocupando solo e l te rren o  que  ocupan  dichos árboles.,Ta* 
sada en 2,100 rs., y capitalizada , po r la re n h u d e  405 rea
les según los p e rito s , en  2,362 rs , con 50 céntim os , tipo 
p a ra  la subasta .

ADVERTENCIAS.

~ 1.a No se adm itirá  p ostu ra  qú e  fio c ú b ra  él tipo de la 
subasta . í; •'■ - a

2.a ‘ El precio  en que fueren  rem atadas la s  finbak, que
se ad jud icarán  al m ejor postor, sean  de m ay o r ó de  ih e- 
rlor ‘ b u a n f í á y  -procedan Vlé corporac iones civiles / l ó p a -  
gará  esté en  diez plazos 'iguales' de á 4 0 1 pofi 100 'Oáda 
uno. El prim ero  á los i 5 (lias sigu ien tes al de notificarse 
l a adjudicación , y lo8 réstauters coó cL m térvakE de m i  año 
cada uno, para  q u e :en nueve: quede e u b !e r to :ítodo su 
lor, según se ‘pVé\Teñe en  la ley do 1 béle ilnlio 004860^.;

; JE1? Láy fíiH’ias dé ‘ hiaVor Ouantía del E stad o -7o ó n tí- 
nUar!UT pagándose: en los 45áplazos y 14 añov qu e  ¡Tre-L 
vi^ne el art. 6 ° de lá lev d e  4 .° de Mayo»def año ’úHiq- 
mog y con la hóniíiOaeion'del 5 p o r '100 que - el m ism o 
otorga á jos co¡iu>radoves que anticipen lino ó  m á s ; 
zos; ])udiendó óvlediáiau1 eEpagO del 5(4 po r 14)0 en pápel 
de la’ Deuda publica, consolidada ó d iferida  ,• coiafoLme 4 
lo dispuesto en el art, 20 de la m encionada TéV.: Las do 
m enor cúah tíá  se pagarán  en 20 plazos %mdes:, ó ,  lo 
que es lo m ism o , d u ra n te  19 años. A los com pradores 
que antic ipen uno ó m ás plazos no se les h a rá  rná* 
abono q u e  el 3 po r 100 a n u a l; en  el concepto qu e  el; p a 
go ha de e jecutarse al tenor de lo que se d ispone  eti 
las in strucc iones de 31 de Mayo y  30 dé Junio  de 4855. i

4.a Según resu lta  de los anteceden tes y  dem as datok 
que existen  én la A dm inistración especial de venka de 
Bienes nacionales de está p ro v in c ia , los d e  que Se - trata  
no se h a llan  gravados con m ás cargas quedas éxpresadaq; 
pero  si aparecióse p o s te r io rm e n te , se  ii^dem nizárá M  
co m prador' én los térm inos' que en la va c itad a  lev se 
de term ina . • ‘ ' ¡ -  /  •= • f . • v  y .

5.a f..os derechos de exped ien te  hasta  Ta tom a de po
sesión serán  de cuen ta  del rem atan te . . -v -; ¡ ’ ■

6M A la vez *qué en  esta c o r te : se; oélebrtilá  «otra re 
m ate en e l m ism o ?dia y  ho ra  en  > Alcalá de Henares;, 
cabeza del partido  ¿donefe co rresponden  las fincas m u m  
ciadas. .i;> • • , mU.cí

1 .a $ e  cóñsjd eran  ‘corno b ieh és *áé corporaciones* bi Vi L 
les jos projIíiW , beneficencia élnsítruéeion' p ú b lica  j^fiyos 
pfóRúctés iKTiúgresén en las Cajas del ‘Estado, y  ffe;-de,s- 
m as bienes que bajo d iferen tes denonim afiídñBÍ ' 
po ndáfi áTas p rov incias ló s 'p ú éb lb s :,ln 7 ¡ G

2.a! Son bienes' dél ÉStádo los que; líévatr é^to n ó ú íh r^ , 
Tos del clero , los de ihstrúcóion pú 1 >1 ica S u p é tió F , cnyÚ* 
productos ingresen  en las Cajas del Estrído, 'lo s ;d e rée Í-  
cuestro  (leí ex d n fán le  D. Cariosq Tos de T as1 Ordenes' • m i
litares ' d'e Spn Juan, dé J e ru sa le n , los de cófrádíaA, Obráj: 
pías , san tu ario s y ;l(v!o8T(és p e rten ec ien tes  ó; qúe 'Se h á 
llen d isfrú tándó  los indiv iduos y  corporácionbs- eclésiás^- 
tícás , cuálqú iera  qiié sea su  hom bre* origen  ó elátidulas 
de su fundación, á excepción de  las capellan ías coTativá 
de sangre. ;• ■ ! }

 M U R C I A .
Por p rov idencia  del Sr. G obernador*de esta  p rov incia  

y  en  alirtnd d e  las leyes d e  1.° de  Mayó de 4855 y  14 d( 
Julio  de 4856, é in stru cc io n es p a ra  su  cum plim ieiH oi^st 
sacan á púb lica  s u b a s ta , en  el dia y  h o ra  que  se d irá  
las fincás sigu ien tes: ¡ ; l

Rema te piara el dia 34 de O c tu b re  de 1856g d e  doce 
á un a  de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez de p rim e ra 'ir is ta n c ií  
del d istrito  dél Barquillo y  escifibanó D. J u a n  Pferea 
q u e  te n d rá  efecto en las Gasas C o n sis to ria le s 'd e  esfi
COITO.

: C O R P O R A C I O N E S  C I V I L E S .

 Beneficencia.
. ,. Núip. 24 .deí in v e h ta r ia L - th i  molino;, Tyírínerd 
viento, titu lado  cíe M ontan a r o , coñ su casá f  Tina pórcíór 

j \ e  te rren o  que le sirve  de Ejido, situado en  la ju risd ic 
c i ó n  de la villa de San Jav ie r , procedente  de la casa de 

M isericordia de esta ciudad , ten iendo  el m olino de e x te n 
sión  ̂̂ sn p é rf tc ia l, com prendidos sus m u ro s , 5,105 piés 
cu adrados, equ iva len tes á 39,598’3 m etros cu adrados , la 
OaSa 6,786 piés cuadrados, equ ivalen tes á 586,848'5 metros 
cu ad rad o s, y la del terren o  que sirve  de Ejido 2 fanegas, 
m edida d e l pais~r  eq u iv a len tes  ¿ 1 3  áreas , 4 centiáreas! 
15 decím etros y 77 cen tím etros cuadrados: ía casa co n 
tiene e n tr a d a , cuarto  d o rm ito rio , cocina, alm acén, coi^al 
y c u ad ra , lindando*esta finca p o r todas p a rled n en  la h a 
cienda llam ada Casa g rande  d é la  M isericordia , dentro lde 
la qué se h a lla , fonilaíidp p a rte  efe ella: tasada en ve&ti 
en 12,700 rs., y  en  ren ta  en 1,210 rs., po r la que ha ^dc 
capitalizada en  21,780 rs;, por  cuya cantidad s p ^ É a -  

N úm eros 55 y 56 del inventario . =  Uña haciendá :S e - 
hom inada ele la M isericord ia ', p rocedente  deJa^^casadefla  
M isericordia de está c a p ita l , qué  radica en el p á rtíd o  i|u- 
ra l de San J a v ie r , pago d e í m isino n om bre  y  én su t e r 
m ino m u n ic ip a l, que  no  consid erán d o laAos,p e ilto s^ f ís -  
ceptible de división , y reu n ien d o  los trozos que la coljii- 
pon en  , cual n a tu ra lm en te  lo  e s tá n , en eíncó sudrtés]fde  
la s q u e  la prim era  con 125 fanegas 6 celem ines, tiejfra 
b la n c a ‘secano de segunda, tercera y  c u arta  d a ’Se , (X)ft^77 
h ig u era s  3 fanegas tie rra  riego deT ioria  , con 48 h igue
ras  y  32 g ran ad o s7 72 fanegas o livar de segunda , tercera 
y cu arta  clase , con 3/232 olivos y 2 fanegas v iña. Linda 
L. vereda de G anaderos /M.TiaciéiKÍa?del B arón de Alba- 
la f , P. térm ino  de Pacheco’ y  Barón de A lb a la t, cam ino 
por m edio, y N. Rosendo Tárr.aga y José S ánchez , que 
cu ltivan  B ernardino M e rc a d e r /C a y e ta n o  G arc ía , José 
S a e z , Pedro  Albaladejo y 1). A ntonio G óm ez, p resb ítero , 
com puesta de 202 Ta negas 6, eifiemines do  9*600 varas 
c u ad rad as , equivalenles á 135 h ec tá rea s , 86 á r e a s , 53 
c e n tiá re a s ,»82 debí met ros y  40 con tí m etro s '; cuadrados, 
con una Casa grande  dividida p a ra  dos lab rá d n res , con 
erm ita /  pa lom ar , c u ad ra  ,• corra les , pozo: y a lg ibesv .nrui 
al m azara ;con: tres a rte s  *, • y un hu erto  contiguo - árdíóha 
casa cercado de obra-v!m n  8 cipreses r 2 ‘eraiKid0s , 2 pal
m e ra s , 2 g in jo E /o sj 2: fru tales , un  ah n éñ d rd  y mna¡ háb 
güera : capifálizáda '•puFTa A dm inistración  Sén 241,200 
reales p o r 10,720 rs. en que ha; si do tasada en  re n ta  por 
los p e r i to s , y  e n  venta por los m ism os en :2t4,4Q 0jrs.3 
saliéndó á subasta -por> Le capitalización;, m ayor súm a, de 
las dos. n- 5,:- /  . ,

No se adm itir » postura-■•qué no c u b ra  el Tipo de la s u 
basta . ' •: ; " ■> » ;;: ¡ • o- •: •:} m ; j . •,: * . ,■

¡El precio en  que  fueren  rem atad as las fincas se p a 
gará en la forma y plazos qué p rev ien e  Ja¡ nueva ley  ¡de 
désam ortizacióú .i; ;■ o s ; -.,i • :■

Nobis. Las Tincas de qué se tra ta  no  se h a llan  g rav a- 
d a s  co n  m ás cargas (pie Tas ex p resad as; según ahteee 
dfMdes (fue o b ran  en la A dm inisfraeion de Rmnes naciq 
le^ de está providoia • pero  si ap arec ie re^  se indem nizará
al comprador» : ; ; • .............   :»•

Los dereéhos de tasación y  den las del ex ped ien to  .has
ta la foma de^posnsion- serán  de cuen ta¡del co m p rad o r:?

M urcia 49 d e  Se tiem bre  do 4 8 5 6 r« E J  C om isionadt 
p r in c ip a l , Lorenzo IMoret. o ; . . : ! .

C A D I Z .  : ;

Por p ro v idencia  del S r/G óbeim ador dé ésta  p rov incia  
y  en v ir tu d  de las leyes de 1 /  d é . Mayó‘;de  1855 y T 4  de 
Julio ele 1856, é ínstl ucciones para  su cm njdiin ioñfO /se 
saca á publica  s u b a s ta r e n  el dia V h o ra  q u e : sé drfiá, 
la finca sigTíiéhfo': , ' ' t

R em ate para  el dia 31 de O ctubre  de 1856 dé docé-á 
una de la tai d e , au te  el Sr. Juez, y escribano  m enciona
dos en el p reced en te /y  en el propio  sitio.

CORPORACIONES CIVILES. 

B eneficencia : 

Núm. 47 del i n yen (a rio-. =?== Suerte  segunda. Tí¿jÍz/.^e 
tierra  en el cortijo del M ayorazgo, pago Lomo de enuip- 
dio , térm ino  de Gi aza lem a , procedente  dej caudal ,de b e 
neficencia de dicha villa , com puesta de 4 4 fa liegas,. 30.de 
p rim era  calidad y 4 4 de  te rc e ra : tiene 8 en c in as : in d i
visible sin m enoscabo de su v a lo r : linda S. y N. tie rras 
de 1). Sebastian de P a r r a r ; 'E .  cortijo  de la P a rra  y  O. 
tie rras  de D. José Vina y rio , sin  cargas conocidas: ta sa 
da en  v en ta  én  27;8d(> rs. / y  en  íé n tá  efi 
la que ha  sido capitalizada en  35/100 rs . ,  p o r cuya can 
tidad se saca á subasta.

N o ; .se a d m itirá  p o s tu ra ; qu e  np  íjc u b ra  pl̂  tipo de 
aquella . . . /  / /  /  / .

É íp re c io  en  que fuere  rem atad a  esta fiqcq .pílgaj’á 
en la form a y p lazo s/q u e  p rev ien e  la nueva ley d e  d p s-  
am ortizaeioiL  u /  =■: ,;, r:. ; /  /  ¡
. /  Nqta.í»*-:ífca finca d e  q u e > se tra ta) no  se ^ a / g r a v a 
da con m ás cargas que las expresadas / s e g q í / p e g a t a  
de ios antecedentes que ex ilien , e n  la A dm inistrac ión  de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia ; p e ro  si apareciese, 
sefihdeñm iZbrá ai c o m p r a d o r / ' ^  ¡ »c TIPA 1T j 17  

v Los deiecfiqs de tasapion v d em as d$l expedien to  has
ta la toma dé posesión sé ráñ  a é  cuen ta  d e l  rém af^ñíe.¡ 

Cádiz 18 de Setiem bre dé 1856.==R. Q ., Rédro de N a- 
vaséués. 7 " ' : * ; ■ A ’- ; /

TARRAGONA.  /

Por p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r civil fie éstájdfo-- 
v in c ia ,y  conform e ¿ l a s  leyes de 47 dé Mayo de*4855 y



Julio de 4 856, e instrucciones para  su cum plhnien- i  \ \  de ^  ¿ pública subasta , en ci dia y  hora que se 
to >**íáS fincas sigu ien tes:
d*r t» mate para  el día 3 d e Noviem bre de 4 856, de doce 

de la tarde , ante el Sr. Juez de p rim era instancia 
i  ^ 's t r i t o  del Mediodía y  escribano D. Rafael Casas, 

e tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta
corte-^  CORPORACIONES CIVILES,

• Propios.
Núflb *84 del inventario.«=*Un molino harinero  con 
muelas andantes, cárcavos, b a lsa , acequia y la ca- 

d°S c o n t ig u a  en superficie de 2,688 palm os ó 103,38 ine
r te  procedente de los propios de V illarrodona, situado 
Ír°eí mismo pueblo y su calle M ayor: linda N. calle de 
eI*Balsa, S. con N. Dalm ases, E. calle Mayor y  O. José 
¿riuel. Le Heva en arriendo D. Pedro Yirgili* en 7,745 ^  \es anuales: se ha  tasado en 96,880 r s . , y  capitalizado
rea 139,410 r s . , cuya cantidad servirá de tipo para la su -  
6H }

Núm- m  del in v en ta rio .= U n  molino aceitero de una 
|a p ren sa , procedente de los propios de F lix , situada á 

ttram uros de este pueb lo , con sus balsas co n tiguas: su 
uperficie total de 8,400 palm os ó 267 m etros: linda N. 

con ote° in°lino aceitero de Manuel G ran y com pañía . S. v E- huerto de Francisco Sánchez, O. camino de Ebro. 
L nta valorada 2,020 r s . : tasación 15,000 r s . : capitaliza
ción tipo del rem ate 36,000 rs. vn.Núm. 272 del inventario.—La segunda suerte de las 
tres en que ha sido dividida una heredad sem bradura de 
rimera ca lidad , procedente de los propios de Benisanet, 

denominada Illó , en la partida de este nom bre , cuya se - 
guiida suerte tiene de extensión 9 jornales y un  tercio, 
equivalentes á 117,09 á rea s , con 21 m oreras: linda N. 
j0sé Antonia P ad re t, m edíanle camino de S endera, S. 
rio Ebro, E. camino vecinal, O. Antonio M ontagut, m e
diante sendera. Renta valorada 1,140 rs. vn .: tasaciou 
g1,700 rs.: capitalización tipo de la subasta 25,650 rs. vn.No se adm itirá po stu ra  que no cubra el tipo de la 
subasta.£1 precio en  que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciere , se iudem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante,

Tarragona 16 de Setiem bre de 1856.~=José Carrascon.
ADVERTENCIAS,

1.* El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de m enor 
cuantía, y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un  año cada 
Uno, para  que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 1 1 de Julio de 1856.

2.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año ú ltim o , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el m ismo otorga "á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pú b lica , Consolidada ó d ife rid a , conform e lo dispuesto 
en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, 
duran te 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les ha rá  más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 3! de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

NOTAS,
1 /  Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denom inaciones co rres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero, los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del secues
tro  del ex-Infante D. Garlos, los de las Ordenes m ilitares 
de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras pias, 
san tuario s y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, cual
quiera q u e se a  su  n om b re , origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

MADRID.
En v irtud  de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 

civil de esta p rov in c ia , y  conform e á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de Julio de 1856, é instrucciones d ic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta Jas 
fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 29 de O ctubre de 1856, de doce á 
una de la ta rde , an te el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado y  escribano D. Vicente C allejo, en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

Carabanchel Bajo.
CORPORACIONES CIVILES.

Propios.‘—Menor cuantía.
Núm. 4,461 del in v en ta rio .= U n a  tie rra , sita en té r

m ino de Carabanchel B ajo, procedente de propios de d i
cho p u eb lo , linda al S. Antonio C ristóbal, al E. Marques 
de Valm ediano, al O. camino de Leganés: su cabida una 
fanega, 4 celem ines, u n  cuartillo y  o estadales, equiva
lentes á 46 áreas , 83 ceritiáreas y  21 centím etros: tasada 
en venta en 1,636 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 
4 09 rs. que le han graduado los pe rito s , en 2,452 rs. 50 
céntim os, que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 4,462 del inventario.—Otra tie rra  en dicho té r 
m ino y de igual procedencia , de cabida una faneg a , 5 
celemines y 8 estada les , equivalentes á 49 áreas , 19 cen- 
tiáreas y 91 cen tím etros: linda al S. Cayetano Zofío , y 
O. cam ino de Leganés: capitalizada , por "la ren ta  de 118 
reales que le gradúan los p e rito s , en 2,655 r s . , y tasada 
en 5,032 r s . , que servirán  de tipo para  la subasta.

Núm. 4,463 del inventario .—Otra id. en dicho térm ino 
y  de igual p rocedencia, de caber una fanega , un  cu a rti
llo y  2 estadales, equivalentes á 35 áreas, 16 centiáreas 
y 95 cen tím etros: linda al S. tapia de V ista-Alegre, y N. 
Ramón Dávila: capitalizada, por la renta de 82 rs. que 
le gradúan los perito s , en 4,845 r s . , y tasada en 3,591 
reales, por io s  que sale á subasta.

Núm. 4,464 del inventario .— Otra id. en dicho térm i
no y  de igual procedencia, de caber 3 celemines, 3 cuar
tillos y  3 estadales: linda al S. tapia de Vista-Alegre, N. 
Manuel M artin, y  E. Ramón del M oral: capitalizada, por 
la ren ta  de 22 rs. que le gradúan los peritos, en 455 rs., 
y  tasada en 1,122 r s . , por ios que sale á subasta

Núm. 1,455 del inven tario .= O tra  id. en dicho térm i
no y  de igual procedencia, de caber 2 fanegas, 7 celemi
nes y 5 estadales, equivalentes á 89 áreas, 31 centiáreas 
y  47 centím etros: linda al S. camino de la venta de F ra
ilo Longo, y N. D. Pedro Fieras: capitalizada, por la ren 
ta de 299 rs. que le gradúan los peritos, en 4,702 reales 
50 céntimos, y tasada en 9,089 rs., por los que sa lea  s u 
basta.

Núm. 1,466 del in v en ta rio — Otra id. en id., de igual
Íprocedencia, de caber 6 fanegas, 5 celem ines, 2 cuarti- 
ios y 2 estadales, equivalentes á 118 áreas, 56 centi- 

áreas y 66 centím etros: linda al S. arroyo de las Piedras, 
y  N. D. José L lanos: capitalizada, por la" renta de 276 rs! 
que le gradúan los peritos, en 2,610 rs., y  tasada en 
42,424 rs., por que se suba.sta.

Núm. 4,467 del inventario. — Otra id. en id . , de igual 
procedencia, de caber 2 fanegas, 7 celem ines, un  cuar
tillo y 6 estadales, equivalentes á 89 áreas, 31 centiáreas 
y  48 centím etros: linda al S. arroyo C arraque, y N. con
de San Rafael: capitalizada , por la ren ta  de 210 rs. que 
le han  graduado los peritos, en 4,725 rs.. v  tasada en 
9,471 rs ., por los que sale á subasta.

Núm. 4,468 del in v e n ta rio .= O tra  id. en dicho térm i
no y  de igual procedencia, de cabida 3 fanegas, 6 cele
m ines, u n  cuartillo y  2 estadales, equivalentes á 4 20 
áreas, 75 centiáreas y  27 centím etros : linda al S. D. E s- 
téban L ópez, y al N. arroyo de las Piedras : capitalizada, 
por la ren ta  de 282 rs. que le han  graduado los peritos, 
en  6,345 r s . , y tasada en 12,343 r s . , por los que sale á 
subasta.

Núm. 4,469 del inventario .— Otra id. en dicho térm i
no y  de idéntica procedencia, de caber 6 celemines, un 
cuartillo y  6 estadales, equivalentes á 18 áreas, 39 cen
tiáreas y  77 centím etros: linda al Sur D. José Luna y al 
N. arroyo de las P iedras: capitalizada, por la ren ta  de 
44 rs. que le han graduado los peritos, en 967 rs., y  tasa
da en 4,879 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 1,470 del inventario.—Otra id. de igual proce
dencia, en id., de caber 2 fanegas, 6 celem ines, 2 cuar
tillos y  4 estadales, equivalentes á 87 á reas, 38 centi
áreas y  34 centím etros: capitalizada, por la renta de 203 
reales que le gradúan ios perito s , en 4,567 rs. 50 cén ti
mos: tasada en 8,934 r s . , por los que se saca á subasta.

Núm. 1,471 del inventario.— Otra id. en id. de igual 
procedencia, de caber 3 fanegas, 3 celemines y 5 estada
le s , equivalentes á 110 á rea s , 70 centiáreas y 96 cen tí
m etros : linda ai S. arroyo de las Piedras y  I). Francisco 
Odiaga, y  N. D. José Lancha: capitalizada* por la ren ta

de 261 rs. qne le gradúan los peritos , en 5,872 rs. 50 céntimos, V tasada en 4 4,424 rs., por los que sale á subasta.
Núm. 4,472 del inventario. —  Otra id. en id ., procer- 

dente de dichos propios, de caber una fanega , 8 celemi
n e s , 3 cuartillos y 3 estadales, equivalentes á 58 áreas, 
50 centiáreas y  60 cen tím etro s: linda al S. Marques de 
Valm ediano, y  N. D. José Llanos: capitalizada, por la 
ren ta  de 137 rs. según los pe ritos, en 3,082 rs. 50 cénti
mos, y tasada en 6,082 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 4,473 del inventario. =*Otra id. en id ., de id., 
de una fanega, 7 celem ines, 2 cuartillos y un  estadal, 
equivalentes á 55 áreas, 52 centiáreas y  59 centímetros: 
linda al Sur D. Francisco O diaga, y N. D. José Luna y  
Marques de Valm ediano: capitalizada, por la ren ta  de 
4 30 rs. que le han graduado los peritos, en 2,925 r s . ,  y 
tasada en 5,813 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 4,474 del in ven tario .= O íra  id. en id. de id. de 
una fanega, 8 celemines, un  cuartillo y 5 estadales, equi- 
va!antes á 59 áreas, 85 centiáreas y 80 centímetros: linda 
al S. D. José L lanos, y N. M arques de Valm ediano: ca
pitalizada , por la renta de 4 44 rs. que le gradúan los pe
r ito s , en 3,240 rs., y tasada en 6,256 rs., por los que sale 
á subasta.

Núm. 4 ,475 del inventario .—Otra id. en id. de id., de 
4 celem ines, 3 cuartillos y  6 estadales, equivalentes á
4 3 á rea s, 88 centiáreas y  70 centím etros: linda al S. Ma
nuel Aguado, y N. arroyo de las P iedras: capitalizada, 
por la ren ta  de 30 rs. que le gradúan los peritos, en 675 
reales, v tasada en 1,441, por los que sale á subasta.

Núm. 4,475 del in v en ta rio — Otra id. en id. de id., de
2 fanegas, 7 celemines, 3 cuartillos y un  es tad a l, equiva
lentes á 89 áreas, 79 centímetros, linda al S. camino de 
la venta del Prado Longo, y  O. Antonio Franco: capitali
zada, por la ren ta  de 210 rs. que le h an  graduado los 
peritos, en 4.725 rs., y tasada en 9,272 rs., por los que 
sale á subasta.

Núm. 4,475 del in v en ta rio —Otra id. en id. de id ., de
5 fanegas, 3 celemines y  8 estadales, equivalentes á 180 
áreas, 44 centiárees y 85 centím etros, linda al S. arroyo 
de las Piedras, y N. camino de la venta del Prado Longo: capitalizada, por la renta de 421 rs. que le gradúan los 
peritos, en 9,472 rs. 50 céntimos, y tasada en 18,444 rea
les por los que sale á subasta.

Núm. 4,475 del inventario. =  Otra id. en id. de id. de 
un  fanega 5 celemines y 7 estadales, equivalentes á 49 
áreas 15 centiáreas y  90 centímetros: linda al S. cam ino 
d é la  venta del Prado-Longo, N. Anastasio Cristóbal, y 
O, camino de Leganes: capitalizada, por la ren ta  de 415 
reales, que le gradúan los peritos, en 2,587 rs. 50 cén ti
mos, y  tasada en 3,023 r s , por los que sale á subasta.

Vicálbaro,
Propios de Ambroz.

Núm. 4,160 del inventario  — Prim era suerte de tie r
ra, sita en térm ino de Vicálbaro, y  sitio titulado de Val- 
dev ivar, procedente de los propios, de caber 12 fanegas 
y 9 celemines de tercera clase , del marco de Alcalá, equi
valente á 372 áreas y  65 centiáreas, que linda al N. con 
vecinos de Vicálbaro, O. segunda suerte de esta finca, P. 
vecinos de Vicálbaro, y M. con camino que baja á San 
Fernando: capitalizada* por la renta de 216 rs. que pro 
duce, en 4,875 rs. 9 céntimos, y tasada en 5,100 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 1,4 61 del inven tari o.—Segunda id. en id ., de 
igual procedencia , sitio titulado de V aldevivar, de caber 
12 fanegas y 9 celemines de segunda c la se , del marco de 
Alcalá, equivalente á 372 áreas y 65 centiáreas: linda al 
N. con cam ino de San F ern and o , O. v P. con la prim era 
y tercera suertes de V aldevivar, y M, camino de Cha- 
m a rtin : tasada en 10,200 rs. v n . , y cap italizada, por la 
ren ta  de 459 rs. que produce, en 40,338 rs. 25 céntimos, 
por los que sale á subasta.

Núm. 4,162 del inven tario .=T ercera id. en id., p ro 
cedente de dichos propios, de caber 4 2 fanegas 9 celemi
nes de segunda clase, del m arco de Alcalá , equivalentes 
á 362 áreas y 65 centiáreas: linda al N. y  M. con cuarta 
y segunda suertes de Valdevivar, O. camino de Char- 
c u a r to , y  P. camino de San Fernando: capitalizada , por 
la ren ta  de 242 rs. 8 mrs. que prodúce, en 4,450 reales 
30 céntim os , y tasada en 10,200 rs., por los que sale á 
subasta.

Núm. 4,163 del in v en ta rio — Cuarta suerte de id. en 
idem , de igual procedencia, de caber 12 fanegas y 9 ce
lemines de tercera clase, del marco de Alcalá, equivalen
tes á 372 áreas 65 centiáreas: linda N. con vecinos de 
Vicálbaro, O. y M. camino de Charcuarto, y P. con la an 
te r io r : tasada en 5,100 r s . , y capitalizada, por la ren ta  
de 229 rs. 53 céntimos que produce, ea  5,164 rs, 42 cén
timos, por los que sale á subasta.

Números 4,164 y 1,4 65 del inventario .— Quinta y ú l
tima su erte , era y arroyada de la arboleda, de "igual 
p rocedencia, sitio en las arroyadas de dicho A m broz, de 
cabida 16 fanegas de cuarta cíase, del marco de Alcalá, equivalentes á 496 áreas 87 centiáreas; linda al N. con la 
casa antigua de Am broz, O. arboleda de D. Juan Sevi
llano , P. vecinos de Vicálbaro , y M, camino que va á d i
cha villa, dividiéndola él mismo: capitalizada, por la ren 
ta de 200 rs. que produce, en 4,500 rs., y tasada en 7.040 
reales, que servirán de tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al m ejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía , y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 4 0 por 4 00 cada uno. El 
prim ero, á los 4 5 dias siguientes al de notificarse ó ad ju 
dicación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno , pa ra  que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 4 5 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1,° de Mayo del año últim o , y 
con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50*por 100 en papel de la 
deuda púb lica, consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales", ó lo que es lo 
mismo, du ran te  19 años. A los compradores que an tici
pen uno ó más plazos, no se les h a rá  más abono que el
3 por 100 an u a!; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Scguñ resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov in cia , los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizara al con> 
prador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante,

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción p ú b lica , cuyos 
producios no ingresen en las cajas del Estado, y  los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones co rres
pondan á las provincias y á lo s  pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del clero, los de instrucción pública superio r, cuyos 
productos ingresen en las cajas del E stado , los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen , los de cofrad ías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes o q u e  se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
fun dac ión , á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se an uncia  al público con objeto de que los 
individuos que qu ie ran  in teresarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  ho ras que se citan.

Madrid 29 de Setiem bre de 1856. =  El Comisionado 
p rincipal d é la  venta de Bienes nacionales, Luis Galbo,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dei Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara- ! 
villas, refrendada del escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
so ha señalado para Junta general á los acreedores á los bienes de 
D. Zcnon Calvete el día 18 del corriente, a las once de su maña
na, en la audiencia de 5. S., que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, para deliberar sobre la quita y espera solicitada por 
el deudor; previniéndoles á los que concurran, se presenten con 
los títulos justificativos de sus créditos, pues ele lo contrario, no 
serán admitidos y íes parará perjuicio.

Madrid 5 de Octubre do 1836—E! escribano, Nicolás de Ortiz*
8962

En el año 1350 se acudió al Juzgado del Barquillo de esta vi
lla, que entonces estaba á cargo del Sr. D. Antonio Esponera, por

ja Escribanía del numero del Dr. D. Claudio San* y Barea, Don 
José Tellez W arleta, legítimamente representado por un Procu
rador de este Colegio, en quien había sustituido los ámplios po
deres del Sr. B. José María Oliver, vecino de la ciudad de Cá
diz , tutor y curador legítimo de sus sobrinas Doña María Adelai
da y Doña Manuela Lázaro y Oliver. hijas de D. Manuel Lázaro 
Gómez, solicitando se adjudicasen á estas los bienes que consti
tuían la capellanía fundada por Doña Catalina Ortiz de Otalora en 
el convento de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de esta cor
te, y  sus rentas, desde la muerte del D. Manuel, su padre, que 
había sido el último poseedor.

Seguido el expediente por sus trámites, con citación y audien* 
cia del Promotor fiscal del Juzgado, se recibió á prueba, hacién
dose á instancia de este funcionario el cotejo de algunos docu
mentos, y  proponiéndose por parte de Tellez W arleta, en re
presentación de las menores, la qne tuvo por conveniente que se 
admitió, ampliando por via de restitución el término, luego que 
habia concluido el ordinario, alegó después el indicado Promo
tor fiscal lo que tuvo por conveniente, y de ello se dió traslado á 
la parte de las menores á principios del 52, sin que desde en- 
tónces se hubiese hecho nada en los autos hasta el 5o, en que se 
presentó un pedimento alegando derecho á los bienes de la cape
llanía, lo que dió motivo á renova’r  el traslado que estaba pen
diente.

Entónces el Procurador que habia representado á Warleta, 
á quien se notificó, vino exonerándose, fundado en que hacia 
tres años que ni habia visto, ni por consiguiente recibido instruc
ciones de su principal, por más diligencias que para ello habia 
practicado, siendo también inútiles las que habia hecho para in
dagar el paradero dei Sr. Oliver, con el objeto de. entenderse di
rectamente con él.

Admitida la exoneración, se acordó que una de las menores 
quede su partida de bautismo, existente en el expediente, re
sultaba hallarse en edad de poder ya nombrar curador, lo hicie
ra , y que el designado por ella sirviera también para su herma
na , por ser unos mismos los intereses de ambas en el negocio. Pe
ro no habiendo sido posible tampoco encontrarlas, se las citó por 
los papeles públicos, como también al D, José María Tellez; y no 
habiendo comparecido, ni habiéndose tampoco hallado en Cádiz á 
D. José María Oliver, donde residía en el año 4 830, cuando otor
gó el poder en virtud del cual se ha venido actuando en el ne
gocio; el Sr. D. Cayetano Arrea, que ahora conoce de él, ha man
dado citar y emplazar, corno por el presente se cita y emplaza, 
á dicho Sr. D. José María Oliver, que en el año 4 850 dió poder, 
en la ciudad de San Fernando, pero manifestando que era vecino 
de Cádiz, tutor y curador legítimo de sus sobrinas las dichas Doña 
María Adelaida y Doña Manuela Lázaro y Oliver, al D. José María 
González Tellez y W arleta, para la administración y manejo de. 
los negocios de las mismas, á fin de que inmediatamente que este 
anuncio llegue á su noticia, se presente en el indicado Juzgado y 
Escribanía, á tomar los autos para evacuar el traslado que á la 
representación de sus menores está conferido.

Y también ha acordado, que se cite del mismo modo á las re
feridas menores Doña María Adelaida y  Doña Manuela Lázaro y 
Oliver, para que si por casualidad no comparece su curador, pue
dan ellas nombrar quien las represente; y al repetido D. José Ma
ría Tellez W arleta, para que en su caso dé razón del paradero 
de estas; previniendo á todos, que la falta de comparecencia les 
parará perjuicio.

Madrid 8 ele Octubre de 1856. == El escribano del número, 
Dr, Claudio Sauz y Barca. 0903

En virtud de providencia del Sr. Regente dei Juzgado de pri
mera instancia de Getafe y su partido, refrendada por el escri
bano de número D. Felipe Aguado del Moral, se cita, llama y em
plaza , por el último término de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , ó todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la memoria ó 
capellanía fundada en Yaldemoro, en 21 de Julio de 4 562, por 
D. Juan Fernandez, cura párroco que fue de San Martin de la 
Vega, en su testamento otorgado1 ante el escribano Alonso Fer
nandez; pues pasado dicho término parará á los que no se pre
senten el perjuicio que haya lugar. 3964

D. Simón Proto de Pablo, Juez de primera instancia en Salas 
de los Infantes y su partido áre.

Cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía colativa fundada en Belbies- 
tre del Jucar por D. Andrés Tela, para que en el término de 30 
dias, desde la publicación de este, comparezcan á deducirle en 
este Tribunal; apercibidos que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 43 de Setiembre de 1356 — 
Ramón Froto de P ab lo .» P o r su mandado, Julián del Castillo.

SS65

D. Ramón Proto de Pablo, Juez de primera instancia en Sa
las de los Infantes y su partido, &c.

Cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á lo¿ 
bienes que constituyen la capellanía colativa fundada en el pue
blo de Yelbiestre por D. Juan Avuso, para que en término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, comparez
can por sí ó por persona autorizada competentemente en este tri
bunal , á deducirle; apercibidos que en otro caso les parará ej 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas á 43 de Setiembre de 1856—Ramón Proto de 
Pab la—Por su mandado, Julián del Castillo. 3906

D. Ignacio Godas, Abogado del ilustre colegio de Barcelona y 
Juez de primera instancia en comisión de la ciudad de Gerona y 
su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á la adjudicación del fideicomiso ó causa pia que en 7 
de Febrero de 1681 fundó Quirico Casellas, propietario, vecinc 
de Serina, para dotar doncellas y costear los estudios á los jóve
nes hijos del fundador ó de sus descendientes, á fin de que se 
presenten á deducirlo en el modo y forma que haya lugar dentro 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente; 
apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que en otre 
caso haya lugar.

Dado en Gerona á los 27 de Junio de 1S36—Ignacio Godas — 
Ramón Texidor. 3967

D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean con de
recho á la adjudicación de la propiedad de los capitales que com
ponen la dotación de un beneficio eclesiástico bajo la invocación de 
San Poncio, en la capilla de San Pedro, del vecindario de Juhi- 
gas en el término de Vilamarí, y una causa pia para colocar don
cellas y  facilitar sus estudios á los jóvenes, fundados por los al- 
bac-eas del R. D. Poncio Viñas, Pbro. y  Rector de la parroquial 
iglesia de San Esteban de Guialbes, con escritura autorizada pof 
D. Francisco Padres, notario de esta ciudad, en 18 Abril de 1697 
que reclaman los consortes Pedro Roure y Rosa P u ig , Batlle y 
Cerviá, labradores vecinos del pueblo de Medina, á fin de que 
se presenten en este Juzgado dentro el preciso término de 30 dia 
á contar desde la publicación del presente, á aducirlo en el modo 
y forma que corresponda; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á los 14 de Abril de 1856.= Víctor Dulce.= 
Por su mandado, Ramón Texidor. 3968

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.—Han sido cogidos cuatro asesinos y ladro

nes de la partida que ha estado estos dias en Boadilla.|Diario Español,}

El artillado de los buques de guerra que acaban de 
co nstru irse , ó que están en construcción , va á hacerse 
con arreglo á los últim os adelantos del arte. De un iris-’ 
íante á otro recib irá la fábrica nacional de Trubia las 
órdenes necesarias para proceder á la fundición de 26 
bom beros de 68 , de 3 cañones del mismo calibre y de 
140 de á 32. También la misma fábrica recibirá la orden 
para fundir 39 cañones de á 8 y de á 12. [Id.)

Se han repartido los regalos que hace S. M. la Reina 
1 los artistas que han tomado parte en el concierto de 
Palacio. Hemos tenido ocasión de ver alguna de estas 
preciosas alhajas, y debemos decir que son dignas de la

augusta persona que las ha regalado. La Penco ha recibi
do u n  magnífico brazalete de oro y pedrería ; la Marchi- 
sio un  collar precioso de esmeraldas y  brillantes ; la Qr- 
tolani una pulsera y  un alfiler de oro con perlas: Yaressi 
y  Belart dos ricas botonaduras de oro cuajadas de d ia m antes. [Epoca.)

BARCELONA 5 de Octúkre.= A  ver, después de termi
n a r la recepción de corte, los Jefes "todos de los cuerpos 
de esta guarnición regalaron en nom bre de la misma, a 
Excmo. Sr. Capitán General, una  magnífica faja encerra
da en una cajita de chicranda, con embutidos de oro, tra 
bajadas una y  otra con exquisito prim or. (C. de A.)

Idem id .—En varios pueblos de esta provincia se 
han desarrollado enfermedades que han atacado á gran 
núm ero de individuos. De Cubellas sabemos que la ma
yor parte de los vecinos se hallan  enfermos, y que se han 
encontrado faltos de médicos y medicinas. Creemos excu
sado excitar el buen celo del Excmo. Sr. Gobernador y de 
la Academia de medicina á fin de que se atienda á los 
pueblos que necesitan de socorros tanto facultativos como 
pecuniarios.

Hoy debe p a rtir  para Tarragona la comisión que 
debe representar al Excmo. Ayuntam iento de esta capi
tal en la ceremonia de la traslación de los restos de Don 
Jaime el Conquistador. La componen el Sr. Alcalde Don 
Melchor Ferrer, en lugar del Sr. D. Pablo María Tintoi er, 
y  los Sres. F eix ó , Flotáis, T intorcr í D. Pelegrinj y Coro- 
mina.

Parece que cuanto ántes deben salir para Mahon 
los buques de guerra que se hallan en este puerto.

Los regimientos de la guarnición vuelven á dedicar
se á ejercicios doctrinales. Supónese que se tra ta  de los 
preparativos de otro sim ulacro ó de grandes evoluciones 
m ilitares. [D. de B .}

Idem. AL—Nuestro corresponsal de Huesca nos da las 
siguientes n o tic ia s :

«Esta Diputación ha destinado 40,000 rs. para impul
sar los trabajos eri la carretera de Lérida.

Se han dado principio á las obras para la estación del 
telégrafo eléctrico que ha de u n ir á Zaragoza con Bar
celona , y han llegado ya los alam bres que "se han de po
n e r en la línea.

Se han  suspendido las obras de la carretera de Jaca 
á Biescas, y el Capilan General ha mandado arrestar á 
lodos los que estaban encargados de aquellos trabajos.

Parece que ha sido detenida en Pamplona una de 
lps diligencias de la línea de Francia que llevaba ocultas 
en u n  secreto del carruaje gran  cantidad de blondas y 
encajes.

Ha llegado á esta ciudad una rem esa de 500,000 rea- 
, les procedente dé la  tesorería de T e r u e l [El Conseller

Nuestro corresponsal de Sanahuja, con fecha de 30 de 
Setiem bre, nos dice lo que sigue:

«Un robo cometido estos últimos dias en el camino 
que conduce de Tarroja á Cervera, y un asesinato p e rp e
trado anteayer por la m añana cerca de Palou, han veni
do á tu rb a r la tranquilidad de que gozaba este país.

Abrigamos la esperanza de que las acertadas media 
das de nuestras Autoridades y el celo de la benem érit- 
Guardia civil, lograrán descubrir á los crim inales y  evi
ta r  que se reproduzcan tamaños atentados.

La cosecha d é la s  aceitunas prom ete b a stan te , m as 
en cambio el oidium no ha dejado de ejercer su devasta
dor influjo en varios puntos de esta campiña.» [Id.)

Se va á establecer en Zaragoza un Banco; el dia 5 
debieron discutirse los estatutos. Esto prueba que aquel 
comercio prospera: pues hay en aquella plaza otro esta
blecimiento análogo que es la acreditada Caja de descuen
tos. Se quejan en la misma ciudad de que se han presen
tado monedas falsas de oro, de valor de 20 rs.. ele las que 
co rrían  por Valencia.

El Comandante general de la plaza de Zaragoza ha 
publicado un bando á consecuencia de los muchos incen
dios ele mieses que tienen lugar en aquellas comarcas.

Según dice El Correo de Andalucía , una señorita 
alem ana, residente en Málaga, va á convertirse al catoli
cismo, recibiendo los prim eros Sacramentos en el orato
rio del Excmo. Sr. Obispo. La ceremonia deberá verifi
carse con la m ayor pompa y solemnidad,

—Hecho ya el reporto de las cantidades que la caridad 
pública entregó para que se repartie ran  en tre las vícti
mas m ilitares que produjo la revolución de Barcelona, ha 
focado á la familia de cada soldado m uerto la suma de 4,200 rs. vn.

—Dice un periódico de la Coruña que hace muchos 
años que el equinoccio de Otoño 110 ha venido tan te r r i
ble y tem prano como este. Se manife-tó el jueves último " 
y ya el viérnes se hallaba en la plenitud de su fuerza. A 
las* doce de la n och e , hora en que un verdadero huracán, 
acompañado de fuertes chubascos, rodeaba á la pobla
ción, produciendo una completa oscuridad , entró el va
por Hamburgo ea aquel puerto , rindiendo ántes de an 
clar el botalón de foque de la fragata Coruñesa. El dom in
go entró una goleta inglesa con averías en eí bauprés v 
en  el velacho.

—Leemos en el Boletín de Valladolid, que el Sr. D. Ma
nuel de Guillam as, Ministro del Tribunal supremo de las 
Ordenes m ilitares, y su  herm ano el Excmo. Sr. Marques 
de San Felices, m ayores contribuyentes de esta provincia' 
han dado órden á sus Adm inistradores de Castilla para 
que saquen ai mercado todos los granos que tengan en 
su poder, á fin de ab ara tar en lo posible el precio", y de
jando á los colonos necesitados los indispensables para alim entarse y sem brar.

—En Cádiz se proyecta constru ir un teatro digno de 
aquella población y sin los inconvenientes que tiene el 
principal. El plan parece que consiste en construirlo en 
lo que ahora es plaza de T ra jano , antes de la Cruz de la 
V erdad, comprando el sitio al Ayuntam iento; de modo, 
q u e  dejándole una plazuela á la en trada , se prolongarán 
las calles de M aría , de Pacheco y de Acuña hasta ía del 
Hércules,

—Siguen con actividad en la Coruña las obras de cons
trucción de la nueva fábrica de h a r in a s : dichas obras se 
hallan bastante adelantadas, pues m uy luego so conclui
rá  de m ontar la m aquinaria.

—A causa del mal aspecto que en la imediaía p rov in
cia de Guadal ajara iba tomando la cuestión de subsisten
cias, las Autoridades han acordado algunas medidas, con
tándose entre ellas la de contraer ni mediatam ente un 
em préstito de un  millón de re a le s , consignando la Di
putación en su presupuesto la cantidad de 80,000 como 
rédito de dicha suma para poder desde luego obtenerla 
al tipo que le resulte más ventajoso,

EXTERIOR.
Despacho particular d e  la  G a c eta  de  Ma d r id .— París 8 

de Octubre de I 806.—El General Serrano ha presentado 
al Em perador Napoleón sus credenciales como Embajador 
d e  S. M. la Rema de España. Con este motivo pronunció
S. E. un  discurso, al que contestó el Emperador.

P a rec e  q u e  se ha dado  p o r la p re n sa  ing lesa y 
francesa  á la  c irc u la r  del P rín c ip e  G o rtsch akofF m ás 
im p o rta n c ia  q u e  la q u e  en  sí tiene. U11 co rresp on sa l 
de P a r ís  escrib e  ó la  Independance Belge q u e  hacia  15 
d ías  ten ia  conocim ien to  de ella el Conde W a le w sk i 
p o r  m edio del Sr. B ru n o w , s in  que p o r ello se h u 
biese inq u ie tad o , La Gaceta de W eser  p re te n d e  q u e  la 
c irc u la r  h a  p ro d u c id o  en  Y iena u n a  ex ce len te  im 
presión . E sto  consiste  en  que  cad a  cual g ra d ú a  y  
co m en ta  las cosas según  la  estim a.

E l N o r d , re firién d o se  á o tra  co rresp o n d en c ia  de 
P a r ís ,  d ice q u e  se co n sid e ra  el conflicto n a p o litan o  
como m ás p ró x im o  á u n  a rreg lo ; q ue  el Piev F e r 
nan do , de ac u e rd o  con P ru s ia , R u s ia  y A u str ia , h a 
rá  a lg u n a s  concesiones, cu y a  o p o rtu n id a d  q u e d a rá  
en l ib e r ta d  de a p re c ia r ;  F ra n c ia  c In g la te r ra  se com 
p ro m e te r ía n  á re p r im ir  todo m ov im ien to  rev o lu c io 
n a rio  en  el re in o  de las D o s-S ici!as; y p o r últim o , 
que esta deola rac ió n  c a m b ia ría  co m p le tam en te  el ca
rá c te r  cielos p royectos de d em o strac ió n  pacífica.

E 11 apoyo de esto ú ltim o , se a seg u ra  qu e  el Vi
ce a lm iran te  T re h o u a r t , Jefe de la e sc u a d ra  ex p ed i
c io n a ria , ha  au to rizado  á todos los m arin o s  p o ra  q u e  
p u e d an  b a ja r  á t ie rra .

E l  Times h ab la  de u n a  c a r ta  d ir ig id a  p o r el E m - 
p o rad o r de R usia  al de los fran cese s, cu y a  c a r ta

datará ya de muchas semanas , referentes á léi 
asu n to s  d e  N áp o k s . P arece q u e  el Z ar confia ente
ram e n te  la m a rc h a  su cesiva  q u e  te n g a n  los negocios 
á la  p ru d e n c ia  y  m od eració n  del E m p e ra d o r  N apo
león. Mas de e x tra ñ a r  es q u e  h ay a  sido el p r i n g o  
al d a r  es ta  n o tic ia  u n  periód ico  in g le s, y  q u e  ha
y a n  g u a rd ad o  silencio  los pe riód icos franceses. El 
m ism o periód ico  c r e e , re firién d o se  á  u n a  comunK  
cacion de  P arís , q u e  el Rey de N ápoles ac ab a rá  p o r  
co nceder todo lo q u e  d e  él se ex ija , pero  no se sa-* 
be a u é  es lo q u e  se ex ig irá .

U n  periód ico  b e lga  c ree  p o s itiv a  la  p ro su m a r e u 
n ió n  en  conferencia  de los P len ip o ten c ia rio s  de la s  
P otencias e u ro p a a s , deb iénd ose la in ic ia tiv a  de ello  
á F ra n c ia  y  á  R usia.

Se dice q ue  el casam ien to  de l P rín c ip e  F ederico  
G ille rm o  de P ru s ia  con la  P rin ce sa  d e  In g la te r ra  
se v e rifica rá  el 4 8 de O c tu b re  de \ 857.

Ha llegado á M arsella el Carmel con no tic ias  de  
C onstan tino p la  del ?Á> de S etiem bre . A bordo  del 
m ism o b u q u e  h a  ven ido  el P rín c ip e  eg ipcio  Mélle
m e !, h e rm a n o  de S a id -b a já .

La P u e rta  O tom ana h a  negado  el exequátur á  
v a rio s  C ónsules de G recia q u e  se co m p rom etie ro n  
en  la ú ltim a  g u e rra . Se h a  m an dad o  h ace r en  Cons
ta n tin o p la  el censo s e p te n a l, y  se ha estab lecido  
de fin itiv am en te  el estado  civ il.

E l p recio  del trigo h a  subido en Constantinobla 
y  E sm irn a  á p eso r de  las n o tic ias  favorab les reci-* 
b idas  de R usia .

E n  V arna h a  estallado  u n a  te m p es tad  espan to sa  
q u e  h a  d e s tru id o  co m pletam en te  las cosechas. L a s  
ca sa s , el p u e n te  fran cés  sobre el lago y el p ue rto , 
h a n  pad e id o  co nsid erab lem en te .

E n  el M ontenegro  h a y  po r el m om ento  u n a  
tre g u a , hab ien d o  in v ita d o  los Oficiales au stríaco s  a  
al P rin c ip e  D anilo  á que  su sp o n d a  las  hostilid ades.

P or lo dem as, el P rín c ip e  m o n ten eg rin o  se pre-* 
p a ra b a , de acu erdo  con los Jefes de las t r ib u s  y  
an c ian o s  del p a is  á to m ar las  d isposiciones conve
n ie n te s  p a ra  la  defensa del te r r i to r io  y  o rgan izac ión  
del e jérc ito .

Un despacho  telegráfico de C o p en h ag u e , d e .le 
cha 3 del c o rr ie n te , a n u n c ia  q ue  el S r. A n d rea  h a  
sido no m b rad o  P re s id e n te  del Consejo de  M inistros) 
con la c a rte ra  de Negocios e x tra n je ro s ,  y  q u e  la 
reo rg an izac ió n  del M inisterio  d in a m a rq u é s  se h a  
efectuado acep tan d o  el S r. F en g er la  c a r te ra  d e  
H acien d a, co n se rv an d o  el señ o r de Schele la d e  los 
D ucados a lem an es, y  p e rm an ec ien d o  en  su s  p u e s 
tos todos los d em as M inistros, ex cepto  el S r. B ang.

La cu estió n  de la u n ió n  esca n d in a v ia  se ag ita  v i 
v a m en te  en  D in am arca  y  en  S u ec ia , y  en  el p r im e r  
E stado  todos los ó rg an o s de la p re n sa  se m u e s tra n  
propicios á la idea de r e u n ir  en  u n  solo M onarca la s  
tre s  C oronas de S u e c ia , N oruega y  D in am arca  , s u 
ceso que  com ienza á co n sid e ra rse  como in fa lib le  y 
como d estin ad o  á in a u g u ra r  u n a  e ra  n u eva  y  g lo
rio sa  en  la p o lítica  eu ropea.

U n pe rió d ico  clanes p u b lica  el a rtícu lo  s ig u ien te  
que es m u y  sign ificativo .

«La idea ele una unión escandinava, á la que hace 10 
años próxim am ente se calificaba de quim érica y aun de 
revolucionaria , ha hecho desde entónces tales progresos 
q u e , léjos de negar hoy su existencia , es preciso conve
n ir en que la últim a guerra le ha prestado nuevo é irre -  
sisíible impulso, La unidad escandinava no es ya la i l u 
sión de una juventud exaltada , sino la idea dom inante 
del pueblo de los tres reinos, idea grandiosa y de explém 
dido porvenir, que se presenta al mundo revestida de la 
autoridad que dan el asentim iento nacional y los deseos 
de ambos Reyes.

Hace ya cerca de medio siglo que el genio mas g ran 
de de los modernos tiem pos, el Em perador Napoleón l, 
habia aprobado este proyecto , y quería favorecer su eje
cución. Después los acontecimientos de la gran  lucha que 
acaba de term inarse han hecho ab rir  los ojos á los re i
nos escandinavos unidos ya. Suecia y  Noruega se hallan 
seriam ente am enazadas por su poderoso vecino en sus 
fronteras ab iertas: desde el tratado de 21 de Noviembre 
es evidente que su actitud es hostil á Prusia, y no hay 
duda alguna de que esta Potencia aprovechará la p rim e
ra ocasión que se presente para vengarse.

Dinamarca se halla amenazada asimismo de un modo 
diferente, aunque no menos peligroso. Su nacionalidad 
ha sufrido un rudo ataque por sus relaciones con los Du
cados, y  la m anera sensible en que se ha resuelto la 
cuestión de la sucesión, la ha colocado bajo la influencia 
absoluta de San Petersburgo. El único medio de conser
var su independencia y  de sustraerse á la vez á la p re 
sión de Alemania y á las intrigas de Rusia , consiste en 
acercarse á los otros dos reinos escandinavos y  en u n ir
se á ellos. Las Potencias occidentales se hallan harto  ocu
padas en el Sur para que el Norte pueda contar form al
mente con ellas; la ceguedad que han mostrado en el pa-< 
sado 11 q es muy á propósito para tranquilizar respecto del 
porvenir, y por lo tanto, únicam ente en la unión escan
dinava es donde Dinamarca puede encontrar la garantía 
de su independencia y  de su libertad constitucional.»

El B altim ore , p ro ce d en te  de F ila d e lf ia , h a  t r a í 
do no tic ias  de la A m érica  del N orte  q u e  alcanzan  
al 18 de S etiem bre . C ua tro  convenciones se h a lla b a n  
re u n id a s  por en tónces en  los E sta d o s-U n id o s: la  
co nvención  nac io n a l en  B altim o re ; la convención  
N o rte -a m erica n a  en  S ira c u sa ; la  convención  r e p u 
b lican a  en P itts b u rg o , y  p o r ú ltim o  , la co nvención  
dem ocrá tica  en  D ayton . Todas ellas pa rece  que  e ra n  
m u y  n u m e ro sa s , y  se ocu p ab an  en  las  c a n d id a tu 
ra s  re sp ec tiv a s  p a ra  la p res id en c ia  de la R epú b lica .

E n  v ir tu d  d e  u n a  decisión  de las A u to rid ad es  
legales de los E stad o s-U n id o s , los C ónsules e x tra n 
je ro s  no p o d rán  in te rv e n ir  en  la  liq u id ac ió n  de los 
b ienes de sus n a c io n a le s , sino  á títu lo  de Conseje
ro s , y  no p o d rá n  e je rc e r  en ella ju risd icc ió n .

Una co rrespo n d enc ia  de K ansas h ab la  de o tro  
en cu en tro  o cu rrid o  el 31 de Agosto en  C la r te r s -  
B ridge  e n tre  los ab o lic ion istas  y  los p a r tid a r io s  d e  
la e sc la v itu d ; pero  ú n ic am e n te  se sabe  q u e  estos 
ú ltim os fu ero n  de rro tad o s .

El M inistro  in g lés en W a s h in g to n , Mr. Gramp-» 
to n , qu e  fue despedido  p o r el G obierno de los Esta-* 
d os-U n id os, lia  rec ib ido  de la  R eina  de In g la te r ra , 
á  títu lo  de reco m p en sa , la  O rden  de ía C aballe ría ,

A U S T R IA .— Viena 29 ele Setiembre.— El Consejero ruso 
D'Angel o llegó aquí anteayer de T urin  como correo de 
gabinete y con despachos del Conde de Stackelberg. Se 
cree que este correo ha traído al Barón de Budberg la 
noticia de la entrevista de los Soberanos de Francia, Ru
sia y Cerdeñaen Niza durante la perm anencia de la Em 
peratriz viuda de Rusia. Es falso que el Emperador de 
Austria vaya á Roma duran te su viaje por Italia. No p a 
sará de Milán. Se habla aquí de u n  conflicto que se ha 
suscitado en tre el internuncio de Austria en Constanii— 
nopl'a, y el Ministro de Negocios extranjeros Conde Buol. 
La causa es la entrega de la condecoración de la Orden 
de San Esteban al Sultán , por Mr. de Koller. Díceseade
mas que Mr. de Prokesch habia presentado su dimisión, 
pero tales rum ores son m uy exagerados. (Borsen-halle.)

Idem oO de Setiembre.—El Embajador de Rusia en Vie
na, Mr. de Budberg, fue recibido ayer por el Em perador



en audiencia particular, y ha entregado sus credenciales* 
Se sabe que el proyecto preparatorio de ingresos y 

gastos del Estado fue aprobado por el Emperador. En 
este proyecto el presupuesto militar sufre una disminu
ción notable, puesto que en todas las provincias, excepto 
en Italia, se reduce considerablemente el efectivo de las 
tropas, y se invita á los Subalternos que se queden dis* 
ponibles, soliciten empleos civiles que se les concederán 
con preferencia ; pero en cambio el presupuesto de Mari
na se aumentó considerablemente. El Ministro del Inte
rior y el de Instrucción pública han tenido aumentos 
bastante crecidos. ( Gaceta de Correos, )

F R O N T E R A S  DEL  M O N T E N E G R O  46 de Setiem
bre.—Dentro de ocho dias habrá una gran Asamblea en 
Cettinga. El Príncipe ha convocado á los Jefes de las tri
bus y á los ancianos para tratar con ellas acerca de las 
medidas que deban tomarse para defender el pais, y de la 
organización del ejército. Según lo que se sabe hasta aho
ra , los montañeses de 4 8 á 50 años serán obligados á sa
lir. Cada 4 0 hombres estarán á las órdenes de un Deset- 
nik (decurión), cada cien de un Stotimasch (centurión), 
cada Stolimaeh estará subordinado á un woiwoda de su 
tribu. El Príncipe confia que de esta manera habrá más 
disciplina y fortaleza en su ejército. La referida Asam
blea habrá de deliberar sobre los puntos contenidos en 
el memorándum del Príncipe. Para prevenir la falta de 
víveres, el Príncipe piensa adquirir granos, que se faci
litarán en seguida á los montenegrinos. {Ost Deutsche 
Post.)

P R U S I A . —Berlin 4.a de Octubre.—Hé aqui la carta 
dirigida por el Ministro de Comercio á los comerciantes 
que solicitaban del Estado otorgase un anticipo al Banco 
de Berlín.

«Siento no poder dar curso á la instancia de los se
ñores decanos del comercio hecha en 25 de Setiembre pa
ra abrir al de Berlin un crédito extraordinario sobre los 
fondos del Estado en el Banco de Prusia ; el Gobierno no 
se halla en situación de obviar por medio del Tesoro pú
blico las dificultades que provienen de especulaciones de
masiado extensas. Los Sres. decanos conocen cuánto ha 
hecho el Banco de Prusia por la Bolsa de Berlin, y en 
general por la circulación interior, y comprenden por 
consiguiente que las circunstancias han hecho inevitables 
las restricciones que se han debido adoptar.» {Nueva Ga
ceta de Prusia )

Idem 2 de Octubre.—La cuestión de Neuchâtel será 
sometida á un examen formal durante la permanencia 
del Bey en Hohenzollern, y en las conferencias que se 
celebren Gon este objeto se procurará formular las pro
posiciones positivas que Prusia haya de hacer respecto á 
este punto á las Potencias signatarias del protocolo del 
% de Mayo de 4 852, habiendo reconocido en teoría los de
rechos de Prusia sobre el Principado.

Asegúrase que el casamiento del Príncipe Federico 
Guillermo de Prusia con la Princesa Real de Inglaterra 
se verificará el 4 8 de Octubre de 1857, en cuyo dia se 
celebra el aniversario del nacimiento del Príncipe.

Entre los proyectos de ley que se han de someter á 
las Cámaras en la próxima legislatura , se cita el de las 
leves de Hacienda, y una nueva relativa al matrimonio.

Se espera aqui para mediados de Octubre al Baron de 
Brunnow, nuevo Embajador de Rusia en Berlin.

La corbeta de vapor prusiana Dantzig, que actual
mente se halla cerca de la embocadura del Sulina, se di
rigirá á Niza para unirse á los buques que se juntan cer
ca de esta ciudad para hacer los honores á la Empera
triz viuda de Rusia. (Correspondance Havas,)

RUSIA .—San Peter sburgo 25 de Setiembre.—El General 
Todtleben, que llegó deMoscow, ha salido inmediatamente 
para Riga, en cuyo punto subsistirá algún tiempo. Pade
ce todavía de la pierna derecha, y pasará el invierno en 
Italia.

Se equivoca el que vea un acto de desgracia en la 
destitución de M. Dubbelí de su cargo de segundo Jefe de la 
tercera division de la artillería Imperial, es decir, Jefe de 
la alta policía. El General Dubbelt ha sido siempre el con
fidente del Príncipe Orloff, y él no puede ser desaíendi- 
dido cuandq su protector se eleva á las más altas digni
dades. Probablemente será llamado muy en breve á ocu
par un puesto importante.

El tiempo se ha vuelto tan malo hasta para la nave
gación, que se espera con impaciencia el restablecimien
to del servicio de invierno por tierra. ( Id.)

SUIZA.—Berna 30 de Setiembre.—Apénas acaban de 
reponerse, á consecuencia de los últimos acontecimientos, 
ios republicanos de Neuchâtel, cuando empiezan de nue
vo á quejarse. Lo que da motivo á estas disidencias es la 
petición de los montañeses de la Chaux de fonds para 
que se suprima la vecindad. Mas los habitantes del valle 
de Travers, que pertenecen á los independientes opuestos 
al Gobierno, ven en esta petición una especulación pe
cuniaria , y un gran número de ellos forman parte de la 
vecindad. Los independientes, ademas, no han concurrido 
á la segunda reunión preparatoria para las elecciones 
del Gran Consejo. Se reunieron separadamente, y hé aquí 
las condiciones que imponen para unirse á los guberna
mentales: 4.a Un voto de censura sobre el pretendido 
golpe de Estado (la exclusion de los Consejeros de Esta
do Leuba y Girai): 2.a Reducción de tres millones conce
didos al camino de hierro de Jura á millón y medio. 3.a 
Una ley de incompatibilidad. 4.a Aplazamiento de la or
ganización municipal en la capital.

Hé aquí los nombres de los 32 realistas que todavía 
se hallan arrestados: Coronel Pourlalés Steiger, Teniente 
Coronel Meuron, Pourtalés-Sandoz, Ibbeton, Petitpierre 
Wesdelilen, Profesor, Perretgentil, À. Borel, S. Borel, J. 
Grisel, Henriod, el eclesiástico Mathieu, Thieband, Mon- 
temollin, Iversin, el ingeniero Meuron, Droz, Monnard, 
Gretillat, Sandoz, F. Rougemont, Jacot, Tavarger Jeari- 
nerot, el estudiante Wesdehlen, Wolfrath, Reiff, Jacot- 
tet, Guillebert, Jauvin, Perret, Descomber, Gagnebin, y 
el cura de Eplatures. (Gaceta de Correos.)

INGLATERRA.—Londres 2 de Octubre.—Desde el lu
nes de esta semana corría en la Bolsa la noticia de que el 
juéves subiría el Banco el interes del descuento. El juéves 
es generalmente el dia en que se juntan los directores y 
en que* suelen tomar medidas de esta clase. Con grande 
asombro de bolsistas, corredores, especuladores, agio
tistas y tutti quanti, ayer miércoles se anunció de repen
te la subida de cuatro y medio á cinco, habiendo tomado 
por sí solo esta determinación el director que estaba de 
guardia, en vista de la inmensidad de papel que se pre
sentó á descuento, y que subió nada ménos que al valor 
de un millón de libras. Esta novedad no afectó notable
mente al mercado, y hasta hubo una ligera subida en 
los consolidados ingleses. Pero poco ántes de cerrarse la 
Bolsa empezó á correr la voz de que el Gobierno habia 
resuelto enviar una expedición de 4 0,000 hombres á Mal
ta , y aun se designaban los buques fletados para su con
ducción. No me atrevo á decir que la noticia sea cierta; 
lo que puedo asegurar es que todo el mundo la creyó, y 
por consiguiente quedaron paralizadas las operaciones. 
Semejante determinación debería en efecto inspirar muy 
sérios temores acerca de la conservación de la paz de 
Europa. Su consecuencia inmediata podría ser un estalli
do revolucionario en Sicilia, y las chispas del Etna no 
tardarían en incendiar toda la Península italiana. Pooo 
hemos de tardar en salir de dudas.

Ayer se han publicado los tratados celebrados recien
temente entre el Brasil y la Confederación Argentina, y 
entre el mismo Imperio y el Paraguay. Estos documentos 
están destinados á ejercer un influjo quizas incalculable 
en el comercio del mundo. Su principal objeto es asegu
rar á todas las naciones la libre navegación de los tres 
grandes rios Paraná, Paraguay y Uruguay, por cuyo me
dio llegan á ponerse en directa comunicación con Euro
pa vastísimas regiones altamente favorecidas por la n a-

turaleza, y abundantes en los productos más estimados 
en los mercados de las naciones cultas. Buenos-Aires, 
separada de la Confederación desde la caída de Rosas, no 
ha tomado parte en aquellas negociaciones. En esta oca
sión, el Gobierno del Brasil ha obrado con su notoria 
prudencia y moderación, absteniéndose de aprovecharse 
de la superioridad que le dan su mayor población, sus 
bien organizadas fuerzas de mar y tierra, y el órden per
fecto que reina en todas las partes de su vasto territorio. 
Pronto acudirán las expediciones mercantiles de las na
ciones industriosas á iniciar á aquellos hasitaníes en las 
comodidades y goces de la vida culta; y como alli no do
minan las preocupaciones y sofismas económicos del sis
tema prohibitivo, sucederá lo que está sucediendo en 
Chile, esto es, que la libertad de comercio ha puesto coto 
á las revoluciones; ha ocasionado una gran subida en el 
valor de las tierras; ha dado impulso á los trabajos úti
les ; ha multiplicado la población, y ha proporcionado 
al Tesoro cuantiosos ingresos.

Las cartas y los periódicos de los Estados-Unidos ha
blan de una gran reacción en el Sur con respecto á los 
votos para la Presidencia. Se ha desenterrado una bula 
del Papa Gregorio XVI condenatoria de la esclavitud , y 
todos los católicos de los Estados negreros se han retirado 
de la lista Buchanan y han puesto sus nombres en la de 
Fremont. Esta inesperada peripecia ha exaltado la cólera 
del partido y de sus orgános en la prensa. En ella se tra
ta nada ménos que de anular la elección de Fremont en 
caso de obtener la mayoría , y dado que esto no se con
siga, de estorbar su toma de posesión por todos los me
dios posibles. En lo que todos los periódicos están de 
acuerdo es en la necesidad de separarse del Norte, en 
cuyos Estados reinan los mismos deseos. El Norte 
cuenta con una gran superioridad de población, de 
riqueza, de moralidad y de cultura. Cuenta/sobre todo, 
con las simpatías de todas las naciones civilizadas, cuyas 
costumbres, instintos y tendencias están en abierta con
tradicción con la atroz intolerancia y los bárbaros exce
sos del partido capitaneado por Pierce, Buehanan, Brooki 
y compañía.

Hoy se dice que los Gabinetes de las dos grandes na
ciones no están muy de acuerdo en la cuestión de los 
Principados; que la Inglaterra insiste en la evacuación de 
aquel territorio por las tropas austríacas, mientras, la 
Francia ha dado instrucciones á sus diplomáticos en sen
tido contrario. -Corren otros chismes suscitados por los 
enemigos de la alianza ; por ejemplo, que al llegar el Em
bajador ruso á Constantinopla, el de Francia se apresuró 
á darle un banquete, al que ningún inglés asistió; que 
en las fiestas de la coronación, el Emperador ha tratado 
con más demostraciones de afecto á Mr. de Persigny qua 
á lord Grenville; que la Inglaterra está resuelta á enviar 
sus escuadras á Nápoles, áun cuando la Francia no en
víe las suyas, y otras por el mismo estilo.

A última hora.—No se confirma la expedición de 4 0,000 
hombres á Malta; pero no tiene duda que el Gobierno 
es4á contratando buques do trasporte. (Parlamento,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Unjóvende las cercanaís de Bourgoin, que hacia 4 o 
dias habia entrado de aprendiz en un obrador de sedería, 
se quejaba de un dolor bastante vivo en los dedos de un 
pió. Llamóse á un médico y manifestó que el joven tenia 
a gangrena, cuya causa debía atribuirse al uso del pan 

hecho de centeno con tizón. Se creyó indispensable la 
amputación, y hubo de practicarse aí momento.

—En una de las últimas sesiones de la sociedad cen
tral de Agricultura, Mr. Payen ha sometido al examen de 
la Asamblea una muestra de pan, sin color, fabricado 
con un procedimiento independiente de la moledura, y 
que consiste en extraer parte de la primera harina, se
parar del salvado la médula y mezclarle con agua acidu- 
ada y una materia azucarada.

La médula puede de esta manera dejar toda la parte 
harinosa sin formar la materia morena que produce el 
pan del mismo color. De este modo se obtienen 4 4 4 par
tes de pan perfectamente blanco por 4 00 de trigo. Este 
procedimiento fue presentado á la Academia de ciencias, 
y ha nombrado una comisión encargada de estudiar las 
ventajas que pueda ofrecer.

—El sitio de Sebastopol ha producido un resultado con 
el que seguramente no se contaba: el precio de las den
taduras postizas ha bajado un 50 por 4 00 en las plazas de 
Londres y París. Esta enorme baja es debida á la abun
dancia de materia p rim a , de que hay grande oferta á 
consecuencia de la ingeniosa idea de algunos especulado
res ingleses que mandaron agentes al teatro de la guerra, 
encargados de hacer alli una recolección de dientes. Esto 
no es una fantasía de periódico, es un hecho que perte
nece á la historia. Los agentes en su amor propio nacio
nal y en su apreciación de conocedores, han dado en ge
neral la preferencia á los dientes ingleses, como dientes 
de primera categoría ; de aqui resulta que un parisiense, 
por ejemplo, que haya tenido que recurrir á la renova
ción de su teclado, estará á estas horas triturando el bis- 
ted con los molares de un higlander ó de un coldetream.

—La población de París es de 1.053,000 almas, entre 
las cuales los no católicos apénas llegan á 28,000. El clero 
secular de París tiene 882 sacerdotes, cuyo mayor nú
mero se llalla ocupado en el servicio de *49 parroquias. 
Al clero secular pertenecen 12 comunidades de hombres 
y 48 de mujeres. Entre los primeros están los dominicos, 
los franciscos , los jesuítas, los sulpicianos y los lazaris- 
tas, los hermanos de San Juan de Dios, los hermanos de 
la doctrina cristiana, los de la misericordia, los de las 
misiones extranjeras, los del Espíritu-Santo , el semina
rio de los irlandeses y la congregación de Santa María. 
Entre las 48 comunidades religiosas que tienen 5,400 
hombres , se debe hacer mención especial de las hijas de 
San Vicente de Paul, las que, ademas de la casa-matriz, tienen en París 68 establecimientos servidos por 596 h er  
manas, quienes visitan á domicilio ó asisten en los hos
pitales á 4 50,000 enfermos, y educan y crian 20,000 ni
ños. Para dar una idea de la actividad de los religiosos 
y de las religiosas, baste decir que, de las 262 escuelas 
primarias de niños, los hermanos de la^doctrina cristiana 
tienen por su cuenta 53 con 18,000 niños; de las 324 es
cuelas de niñas, 69 están dirigidas por hermanas con 
4 4,000 alumuas; délos 85 obradores para jóvenes, 47 
están dirigidos por religiosas con 3,000 niñas; de 35 hos
pitales, 23 están dirigidos por 464 religiosas de varias 
congregaciones.

Las obras de caridad libre han tenido en París un 
desarrollo muy consolador. Hé aqui algunas de ellas: la 
propagación d*e la fe recoge 160,000 francos al año. La 
santa infancia, cuyo centro se halla en París, recibe de 
sus jóvenes miembros, que están diseminados en todas 
partes, 600,000 francos. La sociedad de la caridad mater
nal procura cada año lo necesario para más de 200 fa
milias. La sociedad de las cunas recoge anualmente 2,500 
niños. La sociedad de San Francisco de Regis, en el es
pacio de 30 años, ha hecho celebrar 28,64 0 casamientos; 
ha legitimado 18,000 hijos, y ha provisto al mismo tiem
po al estado religioso ó civil de 80,000 individuos. La so
ciedad de San Vicente de Paul cuenta en la diócesis de 
París 56 conferencias, á que asisten 1,800 miembros, que 
cada año visitan regularmente y alivian á 5,700 familias 
indigentes.

—Hé aqui una curiosa nota de ferro-carriles extranje
ros que publica el Semanario económico, mercantil é in 
dustrial :

Inglaterra.—Los ingresos délos caminos de hierro, en 
la semana que terminó el 13 de Setiembre de 4 856, ascen
dieron á L. 490,690. En la correspondiente de 1855 im
portaron L. 449,353, habiendo por tanto á favor de la 
semana del año actual una diferencia de L. 41,337, ó sea 
cerca de 9 y un cuarto por 100.

En la primera suma figuran por L. 211,138 los ocho 
ferro-carriles, cuyo punto de partida y término es Lon
dres; habiendo producido estos en igual semana de 1855 
L. 198,433, lo cual da á favor de la del presente año la 
diferencia de L. 12,705.

—En primeros del presente mes debe abrirse al tráfi
co público el nuevo camino de hierro de Iluntly á Keith, 
explotado por el Great North o f Seeotland.

Noruega.—Hay noticias muy favorables respecto á los 
progresos de la línea establecida. Los ingresos^en los úl
timos 42 meses, han ascendido á 4 44,064 dollárs, contra 
4 20,000 en el año anterior. Los pasajeros trasportados 
fueron 4 60,874, cuyo número da un aumento de 32,827 
con relación al año precedente.

América.—El número de millas de caminos de hierro

6
es el de 23,242. El costo de construcción de una milla, por 
términe medio, ha sido d¿L. 7,400.

Portugal.— Se^un la estadística publicada por el Mi
nistro de Obras públicas de Portugal, este país pose© tres 
caminos de hierro.

El de Lisboa á Santarem, aprobado por ley de 4 8 de 
Agosto de 4 853 , que forma parte de la línea que se diri
ge á la frontera de España, tiene 72 kilómetros de ex
tensión , y ha sido construido por la compañía central 
peninsular de caminos de hierro de Portugal.

El de Lisboa á Cintra, que tiene 38 kilómetros, y el 
cual, por ley de 26 de Julio de 1855, fue adjudicado á 
una sociedad particular.

El d® Lisboa á Yendas Novas y Setubal, de extensión 
de 75 kilómetros, el cual debe ser construido por la com
pañía nacional de caminos de hierro del Sud del Tajo, 
según la ley de 6 de Diciembre de 1854.

Turquía.—El camino de hierro de Smyrna á Aiddin 
ha sido concedido á Mr. Wilkin, representante de una 
compañía inglesa. La concesión es por 50 años, con fa
cultad para explotar las minas de carbón.

Suiza.—El gran Consejo de Saint-Gall acaba de recti
ficar la fusión de las líneas de Saint-Gall, y de Glatthal, 
determinando el punto de unión.

Cerdeña.—El camino de hierro Víctor Einmanuel pros
pera visiblemente. En la primera quincena de Setiembre 
de 4 855, sus ingresos fueron por valor de francos 71,583 
y 62 céntimos , y en el mismo período del año actual han 
ascendido á francos 4 05,439 y 89 céntimos, cuya suma 
ofrece un 48 por 4 00 de aumento.

Francia.—Los ingresos de los caminos de hierro en 
el vecino Imperio durante el mes de Setiembre dan resul
tados poco satisfactorios, comparándolos con los de igual 
período de 4 855. El del Norte, á pesar de tener un tra
yecto mayor que el año pasado, ha dado en una semana 
4 50,000 francos ménos que en la correspondiente del año 
anterior.

Rusia.—Los periódicos belgas han anunciado la con
cesión de los caminos de Rusia á una poderosa compañía 
europea. Creemos que el contrato aun no está firmado, 
pero la noticia es fundada. Este negocio es, indudable
mente , el más colosal que se lia emprendido en época 
alguna y en cualquier país. El capital que se requiere es 
de 4,4 00.000,000, constituida por una sociedad, á cuyo 
frente están: por Francia, MM. Pereire y Hottinguer; por 
Inglaterra, Mr. Baring; por Austria , MM. Sina y Eslkeles; 
por Prusia , Mr. Mendelsson; por Holanda, Mr. Hope; por 
Rusia, Mr. de Setieglitz. La compañía tendrá por un tér
mino que no está fijado, pero que se cree será de 83 á 95 
años, el monopolio de tocios los caminos de hierro en Ru
sia, es decir, da la inmensa red que unirá el mar Negro 
y el Báltico, y las regiones del Oural y del Yolga con ia 
parte occidental del Imperio. El Gobierno ruso garantiza 
á la compañía de un interés de 5 por 4 00.

La construcción de estos caminos es un verdadero 
acontecimiento político para Rusia, pues por ella rompe 
con la barbarie, y entra en el camino do la civilización 
occidental.

El Occidente gana también mucho, pues se abren re
cursos inagotables de subsistencias. Hasta ahora el tras
porte délos trigos á los puertos de mar solo era posible 
desde puntos cercanos á aquellos ó á rios navegables. Hoy 
el cultivo de cereales y su exportación será posible en to
dos los puntos de aquel iumenso territorio.

ni ....i m i ,P T r i g a j \ u n mSECCION GENERAL.

guardias segundos José Fernandez, Juan del Moral, Sabas 
Bejarano, José de Guardia y Ambrosio Rodríguez.

Provincia de Huelva.—‘El Alcalde constitucional de 
Val verde del Camino, con fecha 27 del anterior, dirigió 
al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo la comunica
ción siguiente:

«Excmo. S r .: En el dia 4 4 del mes actual, y después 
de fundados temores que abrigaban estos vecinos, se de
claró oficialmente por los facultativos la aparición en 
esta villa del terrible azote del cólera-morbo asiático; y 
aunque las invasiones no son en mayor número, como 
desgraciadamente se ha experimentado en otras pobla
ciones , son bastantes para inculcaren el ánimo de es
tos habitantes un terror pánico que á todos los coloca 
en el estado del más profundo abatimiento, atendida 
la inhumanidad del padecimiento que en pocas horas ar
rebata la vida de los que tienen la desgracia de ser aco
metidos de él casi en su totalidad. Pero en medio de se
mejante confusión no ha podido pasar desapercibida la 
singular conducta observada en todo este trascurso por 
el sargento primero graduado de la Guardia civil de este 
punto D. Bartolomé Rodríguez Albarran. Este, según me 
he informado, desde que el padecimiento empezó á hacer 
sus estragos, se dedicó, especialmente por las noches, 
unas veces por sí solo y otras acampañando á otros, a 
visitar los enfermos, consolándolos con muy sabias re
flexiones y animando las familias de los desgraciados. Él 
procuraba enterarse de la más ó ménos esmerada asis
tencia de aquellos, aconsejando en todos casos sumo cui
dado en observar los mandatos facultativos. Él se entera 
asimismo de la más ó ménos posibilidad dalos invadi
dos , y brinda con los intereses que le permiten sus cir
cunstancias al necesitado. Y él, en fin, con la más exqui
sita constancia y abnegación, no se ha visto áun satisfe
cho en la obra principiada.

Hechos de esta naturaleza, Excmo. S r ., no pueden ni 
deben quedar en el olvido para los ojos de un pueblo 
agradecido que quisiera poder mostrar su gratitud ante 
todo el mundo, y por lo tanto no he vacilado en tomar
me la libertad de dirigirme á Y. E. participándole todos 
estos buenos antecedentes , puesto que en ello creo debe
rá tener una satisfacción por la honra que ofrece un com
portamiento así á un cuerpo tan distinguido como al que 
pertenece el repetido sargento primero graduado D. Bar
tolomé Rodríguez Albarran.

S. E. se ha enterado con suma satisfacción del ante
rior inserto, celebrando cuente la institución individuos 
como el sargento referido, que tan cumplidamente saben 
llenar sus deberes, adquiriéndose las simpatías y distin
ción de toda clase de personas, y en especial de*las Au
toridades, que de continuo se dirigen ú S. E. manifestán
dole Jo muy satisfechas que se encuentran de los buenos 
servicios de los individuos del Cuerpo.

Puesto de Almonte.—El dia 4 6 del anterior las cam
panas de dicha población hicieron la señal de fuego; y 
oyéndola el cabo primero, comandante de dicho puesto, 
José Poza García, acompañado de los guardias Francisco 
Arango Diaz y José Ortega Sevilla, se dirigió al sitio de 
la desgracia, distante tres cuartos de legua de dicha vi
lla, encontrándose presa de las llamas más de 50 fanegas 
de tierra: inmediatamente, y en unión de los vecinos y 
Autoridad, cooperaron eficazmente á la extinción, ha
biéndose herido con un palo el cabo referido; de cuyo 
servicio se ha enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo. [Se continuará.)

BOLETÍN RELIGIOSO,

San Dionisio Áreopagita, Obispo y compañeros már
tires.

Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio del Prado'

AGRICULTURA, INDUSTRIA ¥  COMERCIO,

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
seq ü n  e l  Mentor  d el  3 de Oc t u b r e .

Primer tercio. Provincia de Toledo.—Puesto de Torri- 
jos.—Noticioso el Teniente D. Antonio Fernandez, Coman
dante de la línea, de que en el pueblo de Carmena se ha
llaba un criminal que habia cometido un robo el dia 21 
de Agosto último en San Felipe de Játiva, pasó al referi
do pueblo, y practicando un escrupuloso reconocimiento 
en la casa que se decía habitaba , fue aprehendido, ocu
pándole muchos de los efectos procedentes del robo, y 
poniéndole con ellos á disposición de la Autoridad com
petente: los individuos que acompañaron en este servicio 
al mencionado Oficial fueron el cabo primero Manuel Ho
nor Gómez, y los guardias Manuel Chico, Antonio López 
y Javier Hernández; habiéndose enterado con satisfacción 
el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Infantes.—Ha
biendo llegado á conocimiento del sargento primero Don 
Bonifacio Izquierdo, comandante de dicho puesto, que en 
la noche del 8 del anterior y en la villa de Alcubillas se 
habia perpetrado un robo de 13,300 rs. vn. inmediata
mente salió con los guardias de primera clase Manuel 
Cañizares Rodríguez, y de segunda Antero Márquez Ló
pez y José Yazquez Torres, y llegando á dicha villa pro
cedieron á la prisión de los ladrones, que en número de 
tres fueron puestos bajo el fallo de la ley.

Puesto de Yenta del Judío.—El dia 26 del mes próxi
ma pasado §tuvo lugar un horroroso incendio en la en
comienda titulada Peñabajo, y tan luego como tuvo noti
cia el cabo segundo Sebastian Córdoba Buendía , se pre
sentó en el sitio de la desgracia acompañado de los guar
dias Antonio Regó Balsa", Gabriel Castañeira Sánchez, 
Pedro Ortega Abril y Francisco Perez Menendez, cuyos 
individuos cooperaron eficazmente á la extinción del in
cendio en unión de los vecinos, quedando muy agradeci
do el dueño de la encomienda.

Provincia de Segovia.—Puesto de Cerezo de Abajo.— 
Otro incendio ocurrió en la madrugada del 16 del ante
rior, en el pueblo de Carla, distante dos leguas de dicho 
puesto; y tan pronto como llegó á conocimiento del cabo 
segundo Lorenzo Yelasco Duque, se trasladó al sitio do 
la desgracia acompañado del guardia José Fernandez, cu
yos individuos trabajaron con esfuerzo hasta conseguir la 
extinción de las llamas, de lo que S. E. se ha enterado 
con aprecio.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Cazalla 
de la Sierra.—Habiendo ordenado el Sr. Comandante de 
la línea al cabo segundo comandante del puesto Manuel 
de Torres, pasase á la villa de Constantina para indagar 
el paradero de un criminal, asi lo verificó en la tarde del 
13 del anterior, acompañado del guardia segundo Fran
cisco Sánchez Mondéjar, y al llegar al Rigüelo sintieron 
lamentos á la izquierda del camino, distante un tiro da 
bala de la citada villa de Constantina: inmediatamente 
acudieron al indicado sitio que era el arroyo de la Lien
dre, cuya corriente arrastraba un niño: sin despojarse 
del correaje se arrojó al agua el cabo Torres, logrando 
salvarle con ayuda del guardia , entregándole en brazos 
de su madre, no hallando esta expresiones suficientes 
para demostrar su agradecimiento, bendiciendo mil ve
ces á la institución.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este servicio, dando las gracias 
á sus subordinados.

Puesto de la capital.— El Sr. Comandante del cuerpo 
en la provincia, con fecha 19 del anterior, dijo á S. E. lo 
siguiente:

«Excmo. Sr : El cabo segundo de este puesto Juan 
López Ramos, con fecha de ayer, me dice lo siguiente: 
Comisionado por Y. para practicar un servicio, salí á las 
seis de la tarde de este dia en dirección á la villa de San- 
tiponce, acompañado de los guardias expresados al mar
gen; al llegar á dicho pueblo, como cosa de un cuarto_de 
legua largo, encontramos á un joven como de 20 años 
tendido en el camino, gravemente enfermo, el cual no 
pudo expresar su nombre poi la postración en que se 
encontraba, pues aunque hablaba no se podía compren
der lo que decía; interrogado por mí si tenia documentos 
de seguridad, contestó afirmativamente, y pasando á re
conocerlos, apareció en ellos llamarse Manuel Agiiin, na
tural de Santa Eulalia de Araña , en la provincia de la 
Coruña, el cual dispuse fuese acompañado al mencionado 
más como no pudiese hacerlo por sí ni pasar en aquel 
momento caballería alguna en que trasladarlo, fué preci
so cogerlo en hombros y de este modo conducirle al 
puebío dicho, donde quedó á disposición del Sr. Alcalde 
mismo. Al dar á V. conocimiento de este servicio apar
to de mí la idea de darle importancia alguna; solo lo 
hago por lo satisfecho que estoy de la filantropía y huma
nitarios sentimientos con que procedieron los guardias 
que llevaba á mis órdenes; todos disputaban la gloria de 
cargar con el enfermo, llegando el caso de dictar el modo 
con que debía conducirse para evitar disgustos y renci
llas que por aquel motivo tenían: en esto observé cuando 
llegamos al pueblo, que llegó su generosidad hasta el 
extremo de desprenderse de sus intereses para que se 
socorriera; pero este rasgo no quiso admitir el paciente, 
manifestándonos no necesitarlo, enseñándonos al efecto 
varias pesetas, y dándonos las más expresivas gracias 

•por el prento y eficaz auxilio que se le prestó. Lo que 
tengo el honor ele decir á Y. para su conocimiento y 
efectos del caso. Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y fines que estime convenientes.»

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción del anterior inserto, dando gracias 
á los individuos á que se refiere, y cuyos nombres son: 
guardias primeros, Jorge Campos y Santos Huertas, y

De ios partes remitidos por ía Administración genera 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación &t 
expresan:

2,983 fanegas de trigo.
4;660 arrobas de harina de id.
3,031 libras de pan cocido.
8,950 arrobas de carbón.

98 vacas que componen 35,516 libras de peso, 
613 carneros que hacen 13,972 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia* 
Madrid 8 de Octubre de 1856. =  El Duque de Rer® 

wick y de Alba,

Nota d é lo s  p rec io s  a l p o r  m ayor y a l p o r  m enor á que se 
expenden  en el m ercado los artícu los que á continua
ción  se e x p r e s a n :

Arroba. Libra.
Rs, vn. Cuartos.

Carne de vaca........ 40 16 á 48
Idem de carnero.. . á 48
ídem de ternera. . 75 25 á 42
Tocino añejo.......... 82 28 á 32
Jamón......... ............. ................. . .  95 á 116 38 á 50

54 á 58 17 18
Vino.......................... 40 40 á 16
Pan............................ 45 á 18
Garbanzos.. . . . . . ’ 56 40 á 16
Judías....................... 28 8 á 14
Arroz........................ 34 40 á 46
Lentejas................... 14 5 á 6
Carbón..................... 7 á 8 , ,
Jabón.......... ............. 38 á 56 44 á 22
Patatas................... .. 6 á 7 3 á 4

Madrid 8 de Octubre de 4 856.

ALMONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada......... .................. de 444 á 45 rs. vn.
Algarrobas.....................  á 44 rs . vn.

Trigo vendido. Prêt401. . . á 64201. . . 66140. .  . 6865. . . 7026. . . 72219. . . 73347. .  . 74305. . . 75239. . . 76162. . . 7754. . . 7840. . . 79
4,902

Madrid 8 de Octubre de 1 856. »  El Interventor, José 
Aidacó.

BO LSA .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado se hizo 
y publicó á 39-90, v últimamente hallaba dinero á 39-97 /¿ 
no bajando el papel de 40. La diferida también se hizo y 
publicó á 24-90 , y una hora después de cerrada quedaba 
buscada á 24-95, no encontrándose papel á ménos de 25. 
Los demás valores continúan sin alteración.

Cotización del 8 de Octubre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publi
cado, 39-90 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 24-90.—Operaciones á 
plazo, 24-85.

Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.— Emisión 
de 4.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs ., id. no pu
blicado , 83 p.

Idem de á 2,000 r s . , id ., 86 p.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 de á 2,000 rs., id., 83-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs ., id., 82 p*
Acciones del Canal de Isabel II dea 4,000 r s . ,8 por 4 00 

anual, id., 4 06 p.
Idem del Banco de España, id ., 4 23-50.

CAMBIOS.

[ Lóndres á 90 dias, 50-50.— París á 8 dias, 5-24 .

Albacete , * , 
Alicante.».* 
Almería.. .  , 
Avila. . . . . .
Badajoz.. . . 
Barcelona. .  
Bilbao . . .  , . j
Burgos......... j
Gáceres. . . .  i
Cádiz............
Castellón. . . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . , 
Coruña . . . .  
Cuenca. . . .  
Gerona . . .  
Granada, . .  
Guada] ajara
Huelva..........
Huesca.. . . .
Jaén.. . . . . .
León , , ,  . . . 
Lérida. . . . .
Logroño . .  ,

P lazas del reino, 

Daño, | Benef. |

3/8 ¡i
u
¡Lugo

í ¡t i Málaga.-« • • « 
3/8 d.|Murcia.. . .  <

Va I forense.........
¡Oviedo.........Î/4 !

par d.l I Pal en cía « ..
1/4 ¡1 1 Pamplona,.
i f4 ir. »Pontevedra.
par. ¡Salamanca. 

3/8 !s. Sebastian
, , ¡Santander.

4/2 p. ¡Santiago . .
4 /4 ÍSeaovia. .  .

4/4d. Sevilla, . . .
3/8 ¡ S o r i a . . . . .

¡Tarragona.
par d. j ¡Teruel-----
4/2 ¡¡Toledo. . .  .

; ¡V alencia . .
1 [1 Valladolid.

4 p. 1 N  ¡ ío r ia . . . .
! ¡Zamora . . .1/2 p.

3 ¡ i
j |Zaragoza,s

»0& S& S  S&TRANSKRAC*

Paris 8 á las cinco y cincuenta minutos de la tarde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 100 
66-40,— Cuatro y medio por 4 00 , 90-40.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38 7/8, 
Consolidados, 9! 3/8 á 91

Amberes 3 de Octubre. — Diferida, 24 4 /8  papel.— 
Interior, 39 papel.

Amsterdam 5  de Octubre — Diferida, 24}/, — Inte
rior, 38 7 /4 6 ,— Prest, 70,

Bruselas 5 de Octubre, — No so coin,,., on nuestros 
fondos,

Londres 5 de Octubre,— Exterior, 42 1 /2 .— Di« 
ferida, 21 5/8.—Certificados, o 3/4.— Pasiva, 6 5 8.

BIBLIO G R A FIA »

SE HA PUBLICADO EL NUM. 18 DEL SEMANARIO
económico, m ercantil é in d u s tr ia l , consagrado á la defensa 
de los intereses materiales. Asuntos de que trata: econo
mía política; comercio exterior é interior; industrias na
cional y extranjera; minas; ferro-carriles; obras públi
cas; Bolsas extranjeras y españolas; sociedades de cré
dito; Bancos de circulación y descuento; agricultura; na
vegación; bibliografía; disposiciones oficiales; anuncios- 
subastas &c. & c.; Director, D. José Luis Retortillo. La 
sección industrial está á cargo de los ingenieros mecáni
cos D. José Canalejas y Casas y D. Ramón Martínez v 
Grau.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Bailly Bai- 
lliere, calle del Príncipe, núm. 11 ; de Duran, calle de la 
Yictoria, núm. 3, y de Leocadio López, calle del Carmen.

En provincias todos los libreros y particulares que
dan autorizados para recibir suscriciones enviando el 
importe de ellas, deducido 4 0 por¡100 de comisión, en la
branzas ó sellos de correos, á favor del Administrador 
del Semanario económico D. Manuel de M. Menendez 
Concepción Gerónima, 24. Las suscriciones serán servi
das con puntualidad.

CONTABILIDAD EN GENE R AL .—ESCUELA TEORICO- 
práctica.— Recopilación de diferentes tratados y sistemas 
originales, que comprende desde las nociones elementales 
déla Aritmética, simplificación de operaciones numéri
cas y sus aplicaciones á todos los ramos de la Adminis
tración civil, industrial, mercantil particular y general 
del Estado, y sistema meíroiógico decimal, por D. Juaíl 
de Dios Navarro.

Sellan publicado las entregas 14 y 15 de esta obra, 
que constará de varios tomos de 300 á*40Q páginas cada 
uno.

La suscricion no es obligatoria á toda ella; puede ha
cerse por completo á toda., por tomos, por tratados ó por 
entregas.

Precios. Toda la obra 240 rs. Por tomos, cada uno 
30 rs.; por tratados, los precios de entregas que conten
gan, y por entregas , cada una 2 rs.

Puntos de suscricion. En Madrid, al autor, calle Ma
yor, núm. 10, directa ó por correo en libranzas, ó en se
llos de franqueo: y en las librerías de Bailly Bailliere, 
calle del Príncipe , y Castillo, calle Mayór, núm. 4.

En provincias. En las direcciones de los Boletines 
oficiales que lo anuncien, y en la de otros periódicos que 
lo hagan en las mismas, ó en los corresponsales autori
zados,

LOGARITMOS DE CALLET.—TABLAS DE LOS Lo
garitmos de los números naturales desde 4 á 108,000; los 
logaritmos do los senos y tangentes &e. Aumentadas con 
la colección de las tablas náuticas de Boitard.

Un volúmen de 800 paginasen 8.° francés, edición 
estereotipada por Didot, y tirada de 1856, especial para 
España y Ultramar en excelente papel de mano, fuerte y 
con cola.

Yéndose á 60 rs. vn. el ejemplar en el depósito prin
cipal de Barcelona, librería de J. Yerdaguer, en la Ram
bla, frente al Liceo, y en Madrid, librería de la Publici
dad , pasaje ele Matlicu.

A los señores del comercio de libros, directores de 
institutos, escuelas náuticas y Je comercio, profesores 
de matemáticas &c. se les ofrecen las siguientes re
bajas :

Tomando 6 ejemplares,á 56 rs. vn. cada uno.
12 idem, 52 idem.
25 idem, 48 idem.
50 idem, 44 idem.

100 idem, . 40 ideili.
Los gastos de embalaje, conducción y demas que 

ocurran serán de cuenta y riesgo del que haga el pedido. 
Este, acompañado de su importe á la vista en libranza 
sobre Correos ó en letra de cambio, puede dirigirse á 
D. Joaquín Yerdaguer, en Barcelona, ó á D. Justo Ser
rano, librería de la Publicidad, en Madrid, según más 
convenga á los interesados. 3874-2

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
El Consejo ele administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas, que habiéndose 
terminado la confección de las acciones definitivas al por
tador, pueden presentar los certificados provisionales 
que obran en su poder, para que sean canjeados por 
dichas acciones definitivas, las cuales se hallan represen
tadas por 14,000 títulos de una acción y por 10,000 de 
cinco.

El canje se hace, sin gasto alguno para los accionistas, 
en Madrid, en las oficinas de la sociedad, calle del Prado, 
núm. 26, y en París en la casa de los Sres. Rotschild, 
hermanos, según las formalidades establecidas y que se 
hallarán de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 6 de Octubre de 1856. — El Subdirector, Juan 
Francisco Camaeho. 3941—1

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL.—A las ocho y media de la noche.—
El barbero de Sevilla, ópera bufa en dos actos.

TEATRO d e l  cm cQ . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Entre bobos anda eljaego, comedia en cuatra 
actos.—Gallegos y jitanos , baile.

TEATRO DEL p r i n c i p e . — A las ocho de la no-
chQ.~~Un año en quince minutos, pieza en un acto.— Una 
broma de Quevedo , comedia en tres actos.— Dos y uno, 
pieza en un acto.

A ÚLTIMA HORA.

Despacho particular de la Gaceta  d e Madrid.— París 
9 de Octubre de 4856.—El Gobierno ha resuelto Jiacer 
que se escoja el mejor de los metales para la acuñación 
de monedas, á fin de extraer más valor de ellos.

El 8 no habia salido buque alguno de Tolon para 
Nápoles.

m  LA IMPRENTA NACIONAL,


